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Introducción



A TENER EN CUENTA

01

02

03

04

F 2516 V6 diferencias NIIF /

Fiscal (históricas desde

2017).

NIIF Base Valor Intrínseco

acciones y cuotas, (ajustes

especiales Impuesto al

patrimonio).

NIIF base para Tasa Mínima de

Tributación (Utilidad contable,

Diferencias permanentes, ingreso

método de participación

patrimonial, entre otros).

Base fiscalización.



5

La Dian cuenta con plenas facultades de revisión
y verificación de Estados Financieros, sus
elementos, sus sistemas de reconocimiento y
medición, y sus soportes base para determinar
los tributos.

LITERAL G. ART 684

PRUEBA DOCUMENTAL - FACULTADES DE FISCALIZACIÓN E
INVESTIGACIÓN



6

Podrá solicitar la transmisión electrónica de la
contabilidad, de los estados financieros y demás
documentos e informes, (…)

Los datos electrónicos suministrados constituirán
prueba en desarrollo de las acciones de
investigación, determinación y discusión en los
procesos de investigación y control de las
obligaciones sustanciales y formales.

PAR. ART 684

PRUEBA DOCUMENTAL - FACULTADES DE FISCALIZACIÓN E
INVESTIGACIÓN



PROBLEMÁTICAS

Falta de un correcto control de detalle que soporte el formato 2516.

Errores en el diligenciamiento del formato, que genera el inicio de

procesos de fiscalización y litigios.

Falta de programación para su realización.

Efectos en la depuración de renta a largo plazo sin el debido

análisis futuro (diferencias de reconocimiento y medición).

Envío extemporáneo, o no coincide con la renta.



CONSECUENCIAS

01

02

03

04

Plena prueba en materia tributaria,

al igual que la contabilidad

Facilita la fiscalización por sectores, construcción,

comercial, servicios, etc., de deducciones y beneficios

especiales

Determina operaciones con

jurisdicciones no cooperantes, de baja

o nula imposición, o regímenes

tributarios preferentes

Identifica Ingresos con posible

efecto fiscal, así como cruces

de ingresos con IVA



CONSECUENCIAS

05

06

07

08

Expone contratos de servicios

técnicos, asistencia técnica, o

consultoría en el exterior

Identifica operaciones con vinculados del exterior o Zona

Franca, y las ventas a Zonas Francas y Comercializadoras

internacionales.

Informa la clasificación de dividendos

en gravados y no gravados, y si fueron

decretados o pagados.

Genera estadísticas de saldos a

favor, descuentos tributarios,

rentas exentas, pérdidas fiscales,

ajustes producto del régimen de

precios de transferencia



Metodología



METODOLOGÍA

Resolución 000022 del 15 de febrero de 2023



METODOLOGÍA

Resolución 000051 del 29 de marzo de 2023

* Prevalidador Reporte Conciliación Fiscal
F2516v6 (Año gravable 2022)



METODOLOGÍA
1

• Las partidas incluidas en este formato se presentarán en pesos
colombianos sin decimales y sin aproximaciones.

2

• Todos los valores se presentan en positivo, salvo las excepciones.

3

• Las celdas en gris o en oscuro no son diligenciables, bien sea
porque se trata del resultado de una operación (total o subtotal) o
porque el concepto no aplica.

4

• Excepto en la carátula, todas las celdas se diligencian con valores
numéricos.

* Prevalidador Reporte Conciliación Fiscal
F2516v6 (Año gravable 2022)



METODOLOGÍA

* Prevalidador Reporte Conciliación Fiscal
F2516v6 (Año gravable 2022)



METODOLOGÍA



Aspectos fundamentales preliminares a la 
Elaboración de la declaración de renta y 

complementario  año gravable 2022



ASPECTOS PRELIMINARES

01

02

Documentación previa

Informes especiales



Documentación previa



Con los lineamientos del
Decreto 2420 de 2015 y sus
modificatorios

Bajo NIIF

Certificados por Contador
Público y Dictaminados por
Revisor Fiscal, si aplica

Definitivos

BALANCE DE PRUEBA A 31 DE DICIEMBRE DE 2022



CERTIFICACIONES EXTERNAS

Certificados de inversiones en

sociedades (Dividendos y

participaciones decretados

gravados y no gravados)

Certificados de donaciones

(Requisitos Art. 125-3)

Certificado de créditos con no

vinculados, emitido por las entidades

financieras Decreto 761 de 2020 -

Subcapitalización

Certificado de gravamen

movimiento financiero GMF

Certificados de retención en la

fuente (Requisitos Art. 381 ET)



CERTIFICACIONES EXTERNAS

Autorización de las autoridades

competentes para deducciones o

exenciones especiales

Certificado emitido por Contratos de

Colaboración empresarial que indique

ingresos gravados y no gravados y

costos y gastos deducibles y no

deducibles, activos y pasivos

Certificado de valor pagado de

aportes parafiscales y de

seguridad social

Certificación de derechos

fiduciarios, que indique activo,

pasivo, ingresos, costos y gastos

Certificado de intereses

financieros pagados y saldos de

obligaciones financieras



DOCUMENTOS INTERNOS

Anexos

Cálculo de 
Subcapitalización y 

relación de certificaciones

Anexo de certificados de 
retención en la fuente donde se 
discrimine concepto, base y valor, 

conciliado con los valores 
registrados en los libros de 

contabilidad

Anexo del calculo de 
impuestos pagados 
versus impuestos 

causados

Anexo del cálculo de la 
provisión de cartera 

fiscal, versus la provisión 
de cartera contable 

Cuadro de la verificación de aportes 
parafiscales y aportes al sistema de 
seguridad social, valores pagados 

versus los contabilidad

Discriminación y cálculo 
de rentas exentas



DOCUMENTOS INTERNOS

Anexos

Anexo de gastos en el 
exterior versus su 

limitación, y soportes

Anexo del gravamen 
movimiento financiero 

certificado, versus el 
contable

Anexo de 
conciliación de los 
inventarios y actas 

de baja

Anexo de la conciliación de las 
provisiones de costos y gastos 

tomadas como deducción entre un 
año y otro

Movimiento de activos 
fijos e inversiones 

amortizables

Si durante el año gravable 
existieron ventas o retiros de 
activos fijos análisis del efecto 

de la ganancia ocasional y 
cálculo de la recuperación de la 

depreciación



DOCUMENTOS INTERNOS

Anexos

Relación de los 
ingresos y gastos de 
ejercicios anteriores 

incluidos

Relación de las 
autorretenciones 

pagadas a título de renta 
durante el año, 

conciliado con lo pagado 

Cuadro actualizado de pérdidas 
fiscales y de exceso de renta 

presuntiva

Análisis del pago de seguridad 
social por parte de personas 

naturales obligadas a su aportación 
para deducibilidad

Análisis de los montos 
generados por las 

personas no responsables 
del impuesto sobre las 

ventas y los límites para 
ser responsable

Certificación de 
utilidades y reservas 

gravadas y no gravadas



DOCUMENTOS INTERNOS

Anexos

Análisis de la 
determinación de la 

categoría tributaria a 
la cual pertenecen las 

personas naturales 

Conciliaciones entre los ingresos 
reportados en las declaraciones del IVA e 

industria y comercio a nivel nacional, 
con los ingresos a reportar en el 

impuesto de renta y complementario

Estudio de precios de 
transferencia o informe 

preliminar

Declaración de renta año 
gravable 2021 con anexos

Anexo de facturas 
del año 2023 que 

correspondan al año 
2022

Movimiento de 
provisiones



DOCUMENTOS INTERNOS

Anexos

Anexo de descuentos tributarios

Anexo de pagos en efectivo

Anexo de Rentas Pasivas, 
soportados con Estados 

financieros

Anexo de INCRNGO

Anexo de contratos de 
importación de 

tecnología

Anexo de amortizaciones, y 
depreciaciones 



Informes especiales



Precios de transferencia



PRECIOS DE TRANSFERENCIA: VALORACIÓN DE CARÁCTER
ECONÓMICO SOBRE:

Your Picture Here

Your Picture Here

Your Picture Here

Las
transacciones 

entre empresas 
vinculadas, 

ubicadas en el 
exterior, Zona 
franca, o en 

“Paraísos fiscales”

Genera la 
posibilidad de 

trasladar 
beneficios de una 

a otra, para 
maximizar el 

rendimiento de la 
inversión al 

minimizar carga 
tributaria



PRINCIPIO DE PLENA COMPETENCIA

Precio de las 

operaciones entre partes 

relacionadas debe estar 

a valor de mercado, 

como lo estarían entre 

partes independientes.

Si estas transacciones no 

fueron realizadas a precios 

de mercado, se deberá 

incluir en la Declaración de 

renta este efecto.

www.yourwebsite.com



CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN 
INFORMATIVA, INFORME LOCAL E INFORME MAESTRO

Del Impuesto de Renta y Complementario.

Contribuyente01

>= 100.000 UVT ($3.800.400.000 año 2022)

Patrimonio Bruto 02

>= 61.000 UVT ($2.318.244.000 año 2022)

O, Ingresos Brutos Fiscales03



QUE REALICEN OPERACIONES CON:

Vinculados del exterior

Jurisdicciones No Cooperantes, De 
Baja O Nula Imposición Y 

Regímenes Tributarios 
Permanentes 

Vinculados con Zona Franca

Establecimientos permanentes



CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A PRESENTAR INFORME LOCAL:

Tipos de operaciones cuyo monto 
anual acumulado  >=45.000 UVT 

($1.710.180.000 año 2022). 

Contribuyente realice el mismo 
tipo de operación, y sumadas no 

superen el monto anual 
acumulado 45,000 UVT 

($1.710.180.00. año 2022) no 
habrá lugar a preparar y enviar el 

informe Local por este tipo de 
operación.

01

02



Declarante de 
renta

Operación 
con 

Vinculado 
del exterior, 

o EP, ZF?

Fin

No

Si

Cumple con 
Tope de 
Ingresos 
Brutos 

Fiscales o 
Patrimonio 

bruto?

Fin

No

Declaración 
Informativa

Si

Tengo 
operaciones 
cuyo monto 

anual 
acumulado 

supera 45,000 
UVT

Si

No

Informe 
Local

Si

Pertenezco a 
un Grupo 

Multinacional 
?

Informe 
Maestro

Si

Si

No

OPERACIÓN CON VINCULADOS DIFERENTES A JNC,  BNI, Y 
RTP:



01

02

OPERACIONES CON PARAÍSOS FISCALES (JNC,  BNI, Y RTP)

No hay topes de Ingreso o 
patrimonio

.

Informe Local:
Sumatoria 

Operaciones >=10.000 UVT 
($380.040.000 año 2022)



Declarante de 
renta

Operación 
con JNC, 

BNI, RTP?

Fin

No

Si Declaración 
Informativa

Tengo 
operaciones 
cuyo monto 

anual 
acumulado 

supera 10,000 
UVT

No

Informe Local
Si

Pertenezco a 
un Grupo 

Multinacional ?

Informe 
Maestro

Si

No

OPERACIONES CON PARAÍSOS FISCALES (JNC,  BNI, Y RTP)



OBLIGACIONES FORMALES – PRÉSTAMOS CON INTERESES

Los topes se verifican con el monto del 
principal

No con el monto de los intereses



PROGRAMAS DE FISCALIZACIÓN

Programa control de

operaciones de intangibles,

servicios e intereses sobre

préstamos con vinculados

y/o con paraísos fiscales.

Control a transacciones

de entre contribuyentes

ubicados en el territorio

aduanero nacional y sus

vinculados ubicados en

Zonas Francas

Control a transacciones

de precios de

transferencia realizadas

con jurisdicciones de

baja imposición

Control de operaciones

sujetas al régimen de precios

de transferencia que

involucran Commodities

Fuente: DIAN



ACCIONES DE CONTROL

Inconsistencia y
extemporaneidad en declaración
informativa y documentación
comprobatoria.

Omiso en declaración
informativa o documentación
comprobatoria.

Análisis de métodos
utilizados.

Análisis de comparables.

Fuente: DIAN



VENCIMIENTOS



Información Exógena



VENCIMIENTOS



Declaración de Activos en 
el exterior



01

02

Contribuyentes del Impuesto sobre
la renta.

Que posean activos en el exterior
de cualquier naturaleza.

OBLIGADOS

03
Cuando el valor patrimonial de los
activos del exterior poseídos a 1 de
enero de cada año sea superior a
dos mil (2.000) UVT ($84.824.000
UVT 2023)



VENCIMIENTOS



VENCIMIENTOS



Beneficio de Auditoría



BENEFICIO DE AUDITORIA – TÉRMINOS DE FIRMEZA

Que para el período

gravable 2022.

Contribuyentes del 
Impuesto de Renta y 

Complementario

En más del 35% respecto al

año anterior.

En más del 25% respecto al

año anterior.

Incrementen el 
Impuesto Neto de 

Renta 

Si dentro de los 6 meses

siguientes a la fecha de

presentación.

Si dentro de los 12 meses

siguientes a la fecha de la

presentación.

Firmeza

• Emplazamiento para corregir

• Requerimiento especial

• Emplazamiento especial

• Liquidación provisional

No hubiere notificado



BENEFICIO DE AUDITORIA 

01 02

03

0405

06

01

02

03

04

05

06

Opera siempre que:
Declaración sea presentada
en forma oportuna, y el
pago total se realice dentro
del plazo fijado.

No aplica
Contribuyentes que gocen
de beneficios tributarios
en razón a su ubicación
geográfica.

No aplica
Para las Declaraciones del
Impuesto sobre las ventas
y retención en la fuente.

No aplica
Cuando el impuesto del año
anterior sea inferior a 71 UVT
($2.577.868 año 2021).

Pérdidas fiscales
La DIAN podrá fiscalizar la
procedencia de la misma para
compensación en años posteriores, no
obstante hayan transcurrido los 6 o
12 meses del término de firmeza.

Saldo a favor
El Termino para solicitar la
devolución será el termino de
firmeza de 6 o 12 meses.

No procede
Cuando se demuestre que
las retenciones en la fuente
son inexistentes.



BENEFICIO DE AUDITORIA – DECLARACIONES Y SOLICITUDES 
DE CORRECCIÓN

01

02

03

Option 05

Option 04

01

02

03

Presentadas antes del término de firmeza

Correcciones

La validez del beneficio de auditoria

No afecta

En la declaración inicial y la corrección se cumpla con 

los requisitos de incremento del impuesto, presentar 

y pagar oportunamente

Siempre que 



OFICIO 608 (915594) 22 DICIEMBRE DE 2022 - TÉRMINO DE
FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN OBJETO DEL BENEFICIO

…” Con posterioridad a la fecha de firmeza comenta que se realizó una modificación voluntaria sobre la
declaración del año anterior a la que fue objeto de beneficio, generando un mayor impuesto en esa
declaración…”

…”la declaración objeto de auditoría en relación con la declaración del año
inmediatamente anterior, es posible concluir que, si transcurrido el término
de firmeza especial el contribuyente corrige la declaración del período
inmediatamente anterior alterando las condiciones para su debida
procedencia legal, el mismo pierde validez…”



Conciliación fiscal



CONCILIACIÓN FISCAL

DECLARACIÓN DE  RENTA  
(FORMATO 110)

HECHO ECONÓMICO

RECONOCIMIENTO – MEDICIÓN 
CONTABLE.

RECONOCIMIENTO –MEDICIÓN 
FISCAL (COSTO)

AJUSTES FISCALES C
o

n
ci

lia
ci

ó
n

 f
is

ca
l

(c
o

n
tr

o
l d

e 
d

et
al

le
 +

  R
ep

o
rt

e 
d

e 
co

n
ci

lia
ci

ó
n
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is

ca
l F

o
rm

at
o

 2
5

1
6

) 
 

Impuesto 
Diferido



5454

Control de 
Detalle

Reporte de 
Conciliación 

fiscal (Formato 
2516)

CONCILIACION 
FISCAL

CONCILIACIÓN FISCAL - ELEMENTOS



55

Detalla las partidas que se encuentran en 
el reporte de conciliación fiscal

Contiene las diferencias que surgen entre los sistemas de
reconocimiento y medición aplicación de los marcos
técnicos normativos (NIIF) y las disposiciones del  E.T.

Herramienta de control implementado 
de manera autónoma por el contribuyente 

CONTROL DE DETALLE - DEFINICIÓN



CONTROL DE DETALLE – DEBE CUMPLIR COMO MÍNIMO

Deberá garantizar la 
identificación y 
detalle de las 

diferencias, así como 
los registros 

contables a los cuales 
se encuentra 

asociadas

Registrar las 
transacciones en 

pesos Colombianos 
Art. 868-2  ET

El diligenciamiento 
deberá reflejar de 

manera consistente el 
tratamiento fiscal de 
las transacciones o 
hechos económicos 

que  generen 
diferencias de 

reconocimiento entre 
lo contable y lo fiscal

01 02 03
05



57

01 02

03

Cuando haya intromisión (norma fiscal
determine reconocimiento y/o registro con
efectos contables, diferente al de NIIF) este
se realizará a través del control de detalle.

01
No será necesario si las diferencias no
corresponden a los sistemas de
reconocimiento y medición de los marcos
técnicos normativos contables y las
disposiciones del ET.

02 Cuando existan diferencias y
estas se puedan explicar e
identificar a través del reporte
de conciliación fiscal, no será
necesario llevarlo

03 Puede utilizarse para controlar
diferencias que surjan entre el
reconocimiento y medición
contable y fiscal de otros tipos
de impuestos

CONTROL DE DETALLE – A TENER EN CUENTA



Resolución 000071 De 2019 
y modificatorios



01
Artículo 772-1
Estatuto Tributario

Adicionado Ley 1819

de 2016.

02 Decreto 1998 del 30
noviembre 2017

Sustituye Parte 7 del Libro 1 del DUR

1625 de 2016.

03
Resolución 000073
del 29 de diciembre
de 2017

Prescribe formato 2516

versión 1 Año gravable 2017.

04 Resolución 20 del 28 de 
marzo  de 2018 

Especificaciones técnicas, plazos,

correcciones, fracción,

contingencias, sanciones Año

gravable 2017.

.

NORMATIVIDAD – CONCILIACIÓN FISCAL



05
Resolución 000052
del 30 de octubre
de 2018

Prescribe formato 2516

versión 2 años gravables

2018 y 2019.

06
Resolución 000071
del 28 de octubre de
2019

Prescribe formato 2516

versión 3 año gravable 2020,

y manifiesta la aplicación de

este formato para el año 2019

07
Resolución 000027
del 24 de marzo de
2021

Modifica y prescribe formato

2516 versión 4 Año gravable

2020.

08 Publicación 7 de marzo de 
2022

Prevalidador tributario del formato

2516 para año gravable 2021

versión 5.

NORMATIVIDAD – CONCILIACIÓN FISCAL



05
Resolución 000051
del 29 de marzo de
2023

Modifica parcialmente Anexo

3 Formato 2516 V4 a
Páginas - Prevalidadores (dian.gov.co)

NORMATIVIDAD – CONCILIACIÓN FISCAL

https://www.dian.gov.co/Transaccional/Paginas/Prevalidadores.aspx


Artículo 773 Forma y requisitos para llevar contabilidad

Artículo 772-1 Conciliación fiscal

Artículo 774 Requisitos para que la contabilidad constituya prueba

Artículo 772 La Contabilidad como medio de prueba

Artículo 776 Prevalencia de los comprobantes  sobre los  asientos de contabilidad

Artículo 775 Prevalencia de los libros de contabilidad frente a la declaración

Artículo 777 La certificación de contador

público y revisor fiscal es prueba contable

PRUEBA CONTABLE- ESTATUTO TRIBUTARIO



PRUEBA CONTABLE- CONCILIACIÓN FISCAL (ART. 772-1 ET)

Contribuyentes obligados a llevar

contabilidad deberán llevar un sistema de

control o de conciliación de diferencias

entre la aplicación de los nuevos marcos

normativos y las disposiciones del ET.

El Gobierno Nacional reglamentará la

materia.

El incumplimiento de esta obligación se

considera para efectos sancionatorios como

una irregularidad en la contabilidad.



ESTRUCTURA DEL FORMATO

54321

Caratula Estado de Situación

Financiera –ESF

Patrimonio

Estado de Resultado

Integral – ERI Renta

Líquida

Impuesto Diferido Ingresos y Facturación

6

Activos fijos



1.

2.

3.
Obligados a presentar por medio electrónico Ingresos

brutos fiscales sean iguales o superiores a 45.000 UVT

($1.710.188.000 año 2022).

No obligados Los no contribuyentes , salvo disposición

especial.

Contribuyentes del impuesto sobre la renta Obligados a

llevar contabilidad, o que la llevan voluntariamente.

4.
Demás casos (No cumplimiento de ingresos) Deberá ser

diligenciado y encontrarse a disposición de la DIAN.

SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR EL REPORTE DE
CONCILIACIÓN FISCAL



Ingresos Ordinarios + Ingresos 
Extraordinarios (Incluye Ganancia 

ocasional) 
= Ingresos Brutos Fiscales

>=45.000 UVT ($1.710.180.000 año 2022)

REPORTE DE CONCILIACIÓN FISCAL – INGRESOS BRUTOS
FISCALES



01

02 03

Grupo 01, 02 y 03 con Ingresos Brutos fiscales >= a

$1.710.180.000, enviar:

1. Caratula
2. Estado de Situación Financiera –ESF

Patrimonio
3. Estado de Resultado Integral – ERI Renta

Líquida
4. Impuesto Diferido
5. Ingresos y Facturación
6. Activos fijos
7. Resumen ESF - ERI

Grupo 03 con Ingresos Brutos fiscales Inferiores a

$1.710.180.000 (diligenciar, conservar y exhibir)

1. Caratula
2. Estado de Situación Financiera –ESF

Patrimonio
3. Estado de Resultado Integral – ERI Renta

Líquida
4. Demás secciones podrán ser diligenciadas,

conservadas y exhibidas si así lo consideran
necesario

REPORTE DE CONCILIACIÓN FISCAL – FORMATOS POR
GRUPO CONTABLE NIIF



VENCIMIENTOS

Year

El reporte de conciliación fiscal deberá ser presentado.

01
Previo a la presentación de la declaración del impuesto

sobre la renta y complementario.02
De acuerdo con los plazos fijados por el Gobierno

Nacional.03



VENCIMIENTOS DECLARACIÓN DE RENTA GRANDES
CONTRIBUYENTES



VENCIMIENTOS DECLARACIÓN DE RENTA PERSONAS
JURÍDICAS



Constituye un anexo a la declaración del impuesto sobre la

renta y complementario y hará parte integral de la misma.01
Debe ser presentado a través del servicio informático

electrónico.02
Si se corrige la declaración de renta, se debe corregir el reporte

de conciliación fiscal y el control de detalle.03

REPORTE DE CONCILIACIÓN FISCAL – A TENER EN CUENTA



CONSERVACIÓN Y EXHIBICIÓN DE LA CONCILIACIÓN FISCAL

Conservación termino de firmeza de la declaración de renta

y complementario.

Tendrá pleno valor probatorio (contabilidad como medio de

prueba)

1

2



Sanción

0.5% del mayor valor entre 
el patrimonio líquido y los 

ingresos netos del año 
anterior al de su 

imposición, sin exceder de 
20.000 UVT ($848.240.000 

UVT 2023)

Rechazo

De los costos, deducciones, 
impuestos descontables, 
exenciones, descuentos 
tributarios, entre otros

SANCIÓN POR IRREGULARIDAD EN LA CONTABILIDAD



Conciliación Fiscal 
(Formato 2516v4) 



Consideraciones generales 
para su diligenciamiento



1

• Las partidas incluidas en este formato se presentarán en pesos colombianos sin decimales y
sin aproximaciones.

2

• Todos los valores se presentan en positivo, salvo las excepciones.

3

• Las celdas en gris o en oscuro no son diligenciables, bien sea porque se trata del resultado
de una operación (total o subtotal) o porque el concepto no aplica.

4

• Excepto en la carátula, todas las celdas se diligencian con valores numéricos.

CONSIDERACIONES GENERALES – FORMATO 2516



5

• Aquellas celdas que no deban llevar valor ya sea porque no aplica para el contribuyente o
porque no registra movimiento en ese período gravable, se pueden dejar en blanco, no se
requiere su diligenciamiento con el número cero (0).

6

• Cuando el contribuyente durante el año gravable realice varios cierres contables, se reportará
el valor acumulado del año.

7

• La información contable es la determinada de acuerdo con los marcos técnicos normativos contables
vigentes en Colombia, tomando como base los estados financieros Individuales o Separados.

CONSIDERACIONES GENERALES – FORMATO 2516



8

• En los casos en los que de acuerdo con las normas fiscales se deba declarar incluyendo información de los negocios o
contratos en los cuales se tenga participación (Contratos de colaboración empresarial) se deberá tomar los estados
financieros consolidados o combinado, según el caso.

9

• Para los Establecimientos Permanentes se deberá dar aplicación a lo señalado por el parágrafo del artículo
20-2 del Estatuto Tributario (Estudio de atribución de rentas)

10

• El marco contable para las entidades del sector privado corresponde al Decreto 2420 de 2015, Único
Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la
Información, vigentes para el año objeto de conciliación.

CONSIDERACIONES GENERALES – FORMATO 2516



11

• El marco contable para las entidades del sector público, que sean contribuyentes del Impuesto sobre la
renta, corresponden a las resoluciones que haya expedido la Contaduría General de la Nación frente a las
normas contables que se deben aplicar para el año a conciliar.

12

• Las Remisiones del Anexo No. 3 Guía para el diligenciamiento Reporte de Conciliación fiscal Anexo
formulario 110 Formato 2516 Versión 4, a las NIC - NIIF Plenas o las Secciones de las NIIF para Pymes, solo
son enunciativas.

13

• Por lo anterior, dependiendo del Grupo Contable (Grupo 1, 2 y 3 del Sector Privado o Grupo 4 y 5 del
Sector Público) al que pertenezca el contribuyente, deberá aplicar la norma que le aplique para el año
objeto de conciliación.

CONSIDERACIONES GENERALES – FORMATO 2516



14

• Se recomienda diligenciar el formato en el siguiente orden:
• Carátula
• Impuesto diferido
• Activos fijos
• Ingresos y facturación
• Estado de la Situación Financiera - ESF – Patrimonio
• Estado de Resultado Integral – ERI – Renta Líquida

15

• Las instrucciones de la guía son una orientación general para el diligenciamiento del reporte, no eximen al
contribuyente de la obligación de aplicar, en cada caso particular, las normas legales que regulan la materia.
Algunos conceptos han sido tomados de las NIC, NIIF, Marco Conceptual y así como los catálogos de cuentas
emitidos por algunas Superintendencias.

16

• El concepto “Otros” es un valor residual en el que se debe colocar única y exclusivamente, aquellos valores y
conceptos que por su naturaleza no pueden ser incluidos en los demás renglones o conceptos, no está asociado a
ningún otro formato o plantilla en la que se solicite información adicional.

CONSIDERACIONES GENERALES – FORMATO 2516



Carátula



CONTENIDO DE LA CARÁTULA - DATOS BÁSICOS DEL
CONTRIBUYENTE



Contribuyente del Régimen Tributario Especial

• Marque SI, si se trata de contribuyente que se somete al impuesto sobre la renta conforme al
régimen tributario especial, (Artículo 19 E.T.). De lo contrario marque NO.

Entidad Cooperativa (artículo 19-4 Estatuto Tributario)

• Marque SI, si se trata de cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales,
organismos de grado superior de carácter financiero, las asociaciones mutualistas,
instituciones auxiliares del cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la
legislación cooperativa, vigilados por alguna superintendencia u organismos de control.
De lo contrario marque NO.

Entidad del sector financiero

• Marque SI, si se trata de una entidad que se encuentra sometida al control y vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia. De lo contrario marque NO.

CARÁTULA– DATOS INFORMÁTIVOS (SI/NO)



Nueva sociedad -ZOMAC

• Marque SI, si se trata de nuevas sociedades que inicien actividades en las zonas más
afectadas por el conflicto armando y se acoge al régimen de tributación previsto por el
artículo 237 de la ley 1819 de 2016. De lo contrario marque NO.

Obras por impuestos – ZOMAC-

• Marque SI, si se trata de una sociedad que se acogió al mecanismo de pago obras por
impuestos. De lo contrario marque NO.

Programa de reorganización empresarial durante el año gravable

• Marque SI, si hizo parte de un programa de reorganización empresarial, fusión, escisión,
reestructuración, entre otras. De lo contrario marque NO.

CARÁTULA– DATOS INFORMÁTIVOS (SI/NO)



Sociedad extranjera que presta servicio de transporte entre lugares 
colombianos y extranjeros

• Marque SI, si se trata de una sociedad extranjera o persona natural no residente que presta en forma regular el
servicio de transporte aéreo, marítimo, terrestre y fluvial entre lugares colombianos y extranjeros, y va a dar
aplicación a lo previsto en el Artículo 203 E.T. De lo contrario marque NO.

Obligado a aplicar sistemas especiales de valoración de inversiones

• Marque SI, si se trata de una entidad obligada por los organismos de vigilancia y control a aplicar
sistemas especiales de valoración de inversiones. De lo contrario marque NO.

Costo de los inventarios establecidos por el sistema de juego de
inventarios

• Marque SI, si establece el costo de ventas por el sistema de inventarios periódico o de juego de
inventarios (Artículo 62 E.T.). De lo contrario marque NO.

CARÁTULA– DATOS INFORMÁTIVOS (SI/NO)



Costo de los inventarios establecido simultáneamente por el juego de
inventarios y por el sistema de inventario permanente

• Marque SI, si establece el costo de ventas por el sistema de juego de inventarios (inventario periódico) y por el sistema
de inventarios permanentes. De lo contrario marque NO.

Progresividad de la tarifa de impuesto de renta, o, sociedad extranjera
o entidad extranjera sin sucursal o establecimiento permanente

• Marque SI, si es persona jurídica contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario que hayan
accedido a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1819 de 2016, al tratamiento previsto en la Ley 1429
de 2010, de conformidad con el parágrafo 3 del artículo 240 del Estatuto Tributario. De lo contrario
marque NO.

Contrato de estabilidad jurídica

• Marque SI, si ha suscrito contrato de estabilidad jurídica y éste se encuentra vigente. De lo contrario
marque NO.

CARÁTULA– DATOS INFORMÁTIVOS (SI/NO)



Moneda funcional diferente al peso colombiano

• Marque SI, si su moneda funcional para propósitos contables y financieros es distinta al peso colombiano. De lo
contrario marque NO.

Mega Inversiones

• Marque SI, si se acogió al Régimen tributario de las Mega Inversiones en el impuesto sobre la renta y
complementario. De lo contrario marque NO.

Empresa de Economía Naranja

• Marque SI, si sus actividades son beneficiarias del incentivo tributario para empresas de economía
naranja. De lo contrario marque NO.

CARÁTULA– DATOS INFORMÁTIVOS (SI/NO)



Compañía Holding Colombiana

• Marque SI, si su empresa se acogió al régimen CHC. De lo contrario marque NO.

Zona Económica y Social Especial

• Maque SI, si su empresa se acogió al régimen de tributación para las sociedades comerciales existentes y
las que se constituyan en la Zona Económica y Social Especial - ZESE

CARÁTULA– DATOS INFORMÁTIVOS (SI/NO)



CONTENIDO DE LA CARÁTULA



CONTENIDO DE LA CARÁTULA



Impuesto Diferido  (NIC 12 – Impuesto a 
las Ganancias – Sección 29 Pymes)



Corresponde al reporte del impuesto diferido a
que dan lugar las diferencias temporarias entre
las bases contables y fiscales o los créditos
fiscales a que tiene derecho el contribuyente.

IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516



IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 – CONTIENE LOS
SIGUIENTES REPORTES:

ACTIVOS POR CRÉDITOS 
TRIBUTARIOS

2

IMPUESTO DIFERIDO 
PROVENIENTES DE 

DIFERENCIAS TEMPORARIAS
1

DETALLE DE COMPENSACIÓN 
DE PÉRDIDAS FISCALES

3

DETALLE  DE 
COMPENSACIÓN DE 
EXCESO DE RENTA 

PRESUNTIVA

4



IMPUESTO DIFERIDO – CONTENIDO – FORMATO 2516

Reporte año a año de la generación y
compensación por exceso de renta
presuntiva. Inicia con el año 2017 y se irán
diligenciando en la medida que van
transcurriendo los periodos gravables.

DETALLE DE COMPENSACIÓN POR 
EXCESO DE RENTA  PRESUNTIVA

Reporte año a año de la generación y compensación
de pérdidas fiscales. Inicia con el año 2017 y se iran
diligenciando en la medida que van transcurriendo
los periodos gravables.

DETALLE DE COMPENSACIÓN PÉRDIDAS 
FISCALES

Contiene el impuesto diferido que surge de las
diferencias entre las bases contables y fiscales
temporarias de conformidad con los marcos
técnicos contables, Impuesto a las Ganancias
(NIC 12 y Sección 29 NIIF Pymes).

IMPUESTO DIFERIDO PROVENIENTES DE 
DIFERENCIAS TEMPORARIAS

Reporte los datos correspondientes a los créditos
tributarios a favor, producto de saldos a favor sin
solicitud de compensacion y/o devolución y de
impuestos pagados en el exterior.

ACTIVOS POR CRÉDITOS TRIBUTARIOS

02

04

03

01



1

• En este cuadro reporte el activo y pasivo por impuesto diferido procedente de las diferencias
temporarias, se diligencia de acuerdo con los conceptos que se detallan en el anexo. El
concepto otros activos debe ser utilizado solamente en los casos no relacionados
explícitamente en los demás conceptos.

2

• En el concepto “Activos reconocidos solamente para fines fiscales” incluya las partidas que no obstante
haber sido eliminadas de la contabilidad por efectos de la transición de los marcos técnicos normativos
contables, persisten para propósitos fiscales, como por ejemplo, el concepto de activos diferidos, que dan
lugar al cálculo de impuesto diferido.

IMPUESTO DIFERIDO PROVENIENTE DE DIFERENCIAS
TEMPORARIAS – FORMATO 2516



3

• Las diferencias que presenten las bases contables y las bases fiscales se deben clasificar entre diferencias
temporarias, las que dan lugar al cálculo del impuesto diferido, y diferencias permanentes, referidas a aquellas
sobre las que no se calcula impuesto diferido, bien sea porque no procede o porque el contribuyente estima
que por sus condiciones especificas no puede revertir la diferencia temporaria.

4

• La columna variación corresponde a la diferencia entre los datos reportados en las columnas
“Saldo impuesto diferido a 31-DIC vigencia actual” y “Saldo impuesto diferido a 31-DIC
vigencia anterior”.

IMPUESTO DIFERIDO PROVENIENTE DE DIFERENCIAS
TEMPORARIAS – FORMATO 2516



5

• Los datos reportados en estas columnas deben corresponder a los saldos contables
registrados en las fechas señaladas.

6

• La sumatoria de la columna “Saldo impuesto diferido a 31-DIC vigencia actual” deberá corresponder
al valor reportado como activo y pasivo por impuesto diferido diligenciado en la sección ESF –
Patrimonio.

7

• La columna “tasa fiscal aplicada” corresponde a la tasa fiscal con la que se espera revertir la diferencia y se
calcula dividiendo el valor reportado en la columna “Saldo impuesto diferido a 31-DIC vigencia actual”
por la columna “Diferencia Temporaria”.

IMPUESTO DIFERIDO PROVENIENTE DE DIFERENCIAS
TEMPORARIAS – FORMATO 2516



IMPUESTO DIFERIDO PROVENIENTE DE DIFERENCIAS
TEMPORARIAS – FORMATO 2516



IMPUESTO DIFERIDO PROVENIENTE DE DIFERENCIAS
TEMPORARIAS – ACTIVO – FORMATO 2516



IMPUESTO DIFERIDO PROVENIENTE DE DIFERENCIAS
TEMPORARIAS – PASIVO - FORMATO 2516



1

• En este cuadro reporte los datos correspondientes a los créditos tributarios que tiene a su
favor, producto de saldos a favor sin solicitud de compensación y/o devolución y de
Impuestos pagados en el exterior.

2

• La columna variación corresponde a la diferencia entre los datos reportados en las columnas
“Saldo a 31-DIC vigencia actual” y “Saldo a 31-DIC vigencia anterior”.

IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 ACTIVO POR
CRÉDITOS TRIBUTARIOS (SALDOS A FAVOR E IMPUESTOS
PAGADOS EN EL EXTERIOR)



3

• Los datos reportados en estas columnas deben corresponder a los saldos contables
registrados en las fechas señaladas.

4

• E las columnas relacionadas con “Explicación de la variación” se debe desagregar la variación de
acuerdo con el concepto que la haya originado, las cuales pueden ser: correcciones a las
declaraciones, ajustes contables por correcciones valorativas y las generadas en el período.

IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 ACTIVO POR
CRÉDITOS TRIBUTARIOS (SALDOS A FAVOR E IMPUESTOS
PAGADOS EN EL EXTERIOR)



IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 ACTIVO POR
CRÉDITOS TRIBUTARIOS (SALDOS A FAVOR E IMPUESTOS
PAGADOS EN EL EXTERIOR)



1

• Corresponde al reporte año a año de la generación y compensación de las pérdidas fiscales.
Este reporte inicia con el año 2017 y se ira diligenciando en la medida que van transcurriendo
los períodos gravables y que se verá reflejado en la conciliación fiscal anual.

2

• El saldo acumulado al 31 de diciembre de 2016, resultante de la aplicación del procedimiento de cálculo
previsto por el numeral 5 del artículo 290 del Estatuto Tributario (Régimen de transición) se diligencia en
la celda “Pérdida fiscal acumulada por compensar al inicio del periodo” del año 2017.

IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 DETALLE DE LA
COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS



3

• La columna “Pérdida fiscal acumulada por compensar al final del periodo” corresponde al resultado de sumar el saldo
por compensar al inicio del período, la pérdida fiscal generada en el período y el mayor valor por correcciones de las
declaraciones y restar la pérdida fiscal compensada en el período, el valor no compensado por caducidad del término
para compensar y el menor valor producto de correcciones a las declaraciones.

4

• La columna “Saldo activo por impuesto diferido al final del período” corresponde al valor calculado y
contabilizado de conformidad con el tratamiento previsto para el impuesto a las ganancias contemplados
en NIC 12 y la Sección 29 de la NIIF para Pymes.

IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 DETALLE DE LA
COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS



IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 DETALLE DE LA
COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS



1

• Corresponde al reporte año a año de la generación y compensación por exceso de renta presuntiva. Este
reporte inicia con el año 2017 y se ira diligenciando en la medida que van transcurriendo los períodos
gravables y que se verá reflejado en la conciliación fiscal anual.

2

• El saldo acumulado al 31 de diciembre de 2016, resultante de la aplicación del procedimiento de cálculo
previsto por el numeral 6 del artículo 290 del Estatuto Tributario (Régimen de transición) se diligencia en
la celda “Valor acumulado por compensar al inicio del periodo” del año 2017.

IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 DETALLE DE LA
COMPENSACIÓN DEL EXCESO DE RENTA PRESUNTIVA



3

• La columna “Valor acumulado por compensar al final del periodo” corresponde al resultado de sumar el saldo por
compensar al inicio del período, el valor generado en el período y el mayor valor por correcciones de las declaraciones
y restar el valor compensado en el período, el valor no compensado por caducidad del término para compensar y el
menor valor producto de correcciones a las declaraciones.

4

• La columna “Saldo activo por impuesto diferido al final del período” corresponde al valor calculado y
contabilizado de conformidad con el tratamiento previsto para el impuesto a las ganancias contemplados
en NIC 12 y la Sección 29 de la NIIF para Pymes.

IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 DETALLE DE LA
COMPENSACIÓN DEL EXCESO DE RENTA PRESUNTIVA



IMPUESTO DIFERIDO – FORMATO 2516 DETALLE DE LA
COMPENSACIÓN DEL EXCESO DE RENTA PRESUNTIVA



Conciliación Propiedades, Planta y Equipo (PPE), 
Propiedades de Inversión (PI), Activos no Corrientes 

mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios 
(ANCMV) y Activos Intangibles



CONTIENE EL VALOR DETALLADO DE LOS ACTIVOS FIJOS,
AGRUPADOS SEGÚN SU NATURALEZA EN:

02
03

04
Propiedades de 

Inversión (PI)

Activos Intangibles

Activos no corrientes mantenidos 
para la venta o para distribuir a 

los propietarios (ANCMV) 

01
Propiedades, planta y 

equipo (PP&E) 



1

• La información a reportar corresponde a los valores contables determinados conforme a las
reglas de reconocimiento y medición de los marcos técnicos contables vigentes y los valores
fiscales, determinados conforme a las reglas del Estatuto Tributario.

2

• Debe coincidir con el valor reportado en la sección ESF – Patrimonio o por con conceptos en la
sección ERI- Renta Líquida.

Información a reportar:

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



1

• El Importe al comienzo del período de cada uno de los elementos que componen la propiedad planta y equipo
incluidos los activos adquiridos mediante arrendamiento financiero o leasing, separando el componente del costo de
los ajustes por revaluación, así como los incrementos y las disminuciones por transferencias y/o adquisiciones y/o por
cambios en el valor razonable que hayan presentado en el periodo.

2

• Registre según corresponda el saldo al final del período por concepto de depreciación acumulada, así
como las estimaciones por deterioro acumuladas, para determinar de esta forma el importe neto al final
del periodo, igualmente desagregado en el costo y los ajustes por revaluaciones o re-expresiones. Este
resultado debe coincidir con el valor reportado en la sección ESF – Patrimonio.

Datos contables:

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



3

• Así mismo, registre el gasto por depreciación del período separando el componente del costo de los
ajustes por revaluación o expresión, así como el gasto por deterioro y los ingresos por recuperación de
deterioro, lo cual debe corresponder a la sumatoria de los valores contables registrados por estos mismos
conceptos en la sección ERI- Renta Líquida, y que se encuentran desagregados en costos, gastos de
administración y gastos de distribución y ventas.

Datos contables:

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



1

• Registre el valor bruto de los activos que posee la empresa, adquiridos mediante
arrendamiento financiero o leasing.

2

• Reporte igualmente el valor del saldo acumulado por desmantelamiento, así como el valor
acumulado del mayor valor de los activos por revaluación, al final del período.

Datos informativos (contable):

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



Costo 

Efecto de 

conversión (Por 

moneda funcional 

diferente al peso 

colombiano)

Ajuste por 

revaluaciones o 

reexpresiones

Transferencias 

y/o 

adquisiciones

Cambios en 

Valor 

Razonable

Transferencias 

y/o 

eliminaciones

Cambios en 

Valor 

Razonable

Por Costo 

Efecto de 

conversión (Por 

moneda funcional 

diferente al peso 

colombiano)

Por Ajuste por 

revaluaciones o 

reexpresiones

DATOS CONTABLES

Valor total, incluyendo arrendamiento financiero o leasing

DisminucionesIncrementos

CONCEPTO

Propiedades, planta y equipo

Depreciación o amortización acumulada al final  

del período

Importe al comienzo del periodo (No incluye 

Depreciación, amortización o deterioro)

Costo 

Ajuste por 

revaluaciones o 

reexpresiones

Por Costo 

Por Ajuste por 

revaluaciones 

o 

reexpresiones

DATOS CONTABLES

Valor total, incluyendo arrendamiento financiero o leasing Datos informativos

Deterioro 

acumulado 

al final del 

período

Importe Neto al final del 

período

Valor de 

activos 

adquiridos 

mediante 

arrendamie

nto 

financiero o 

Leasing

Desmantelamiento, 

restauración y 

rehabilitación total 

acumulado al final del 

período

Mayor valor 

por 

revaluación 

acumulado 

al final del 

período

Gasto del período por 

depreciación o 

amortización
Gasto del 

período por 

deterioro

Ingresos del 

período por 

recuperación 

del deterioro

Datos informativos (contable):

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



Datos informativos (contable):

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



1

• Reporte los datos fiscales conforme a los conceptos solicitados, considerando las reglas fiscales
aplicables para la medición y reconocimiento, tanto de los activos como de su depreciación y
amortización.

2

• Igualmente tenga en cuenta el régimen de transición previsto en el artículo 290 del Estatuto
Tributario, los efectos del estado de situación financiera de apertura (art. 289 E.T.) así como
las reglas para la medición de los activos y pasivos en moneda extranjera (art. 288 E.T.)

Datos fiscales a reportar:

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



1

• Registre el valor fiscal de los activos que posee la empresa y que fueron adquiridos mediante
arrendamiento financiero, así como el valor de la depreciación y /o amortización acumulada
al final del periodo, y el valor del gasto solicitado fiscalmente por concepto de depreciación
para esta clase de activos.

Datos informativos fiscales:

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



DATOS FISCALES A REPORTAR:

DATOS FISCALES

Valor Neto 

al final del 

período

Gasto fiscal 

Depreciación 

y/o 

Amortización 

del período

Valor total, incluyendo arrendamiento financiero o leasing financiero
Datos Informativos:                                                                                             

Valor activos adquiridos mediante arrendamiento 

Valor total 

al final del 

periodo

Depreciación 

y/o 

Amortización 

acumulada al 

final del 

período

Gasto fiscal 

por 

Depreciación 

y/o 

amortización 

del período

Total Neto 

al final del 

período

Subtotal al 

final del 

período

Depreciación 

y/o 

amortización 

acumulada al 

final del 

período

Saldo al 

comienzo 

del período

Incrementos 

por 

transferencias, 

adquisiciones  

y otros cambios

Disminuciones  

por 

transferencias y 

otros cambios

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



Datos fiscales a reportar:

ACTIVOS FIJOS – FORMATO 2516



Ingresos y Facturación

Conciliación Ingreso Contable  (Devengado) y Facturación 
Emitida (Contribuyentes Obligados a Expedir Factura Art. 

615 ET)



INGRESOS Y FACTURACIÓN - FORMATO 2516

DEBERÁ SER DILIGENCIADA POR:

Contribuyentes obligados a expedir factura de
conformidad con lo previsto en el artículo 615 E.T. y
sus decretos reglamentarios y quienes de manera
voluntaria decidan hacerlo.

SE EXCLUYEN DEL REPORTE:

los conceptos sobre los que no exista la obligación
de expedir factura.

SOLAMENTE SE REQUIERE EL 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS CONCEPTOS 

FACTURADOS

Venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos.

LOS AJUSTES:

Para el diligenciamiento de este formato los ajustes al valor
de las devoluciones, descuentos y/o rebajas deben ser
diligenciados en la fila correspondiente



CONTRIBUYENTES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 616-2 E.T.
(NO SE REQUIERE LA EXPEDICIÓN DE FACTURA)

Bancos

Corporaciones
financieras

Corporaciones de ahorro y
vivienda 

Compañías de financiamiento
comercial

Ventas efectuadas por los 
responsables del régimen simplificado 

(hoy No responsables del Impuesto 
sobre las ventas)

No le será aplicable esta sección, frente
a las operaciones que se excluyen de
esta obligación de facturar.



INGRESOS Y FACTURACIÓN - ESTA SECCIÓN ESTÁ
CONFORMADA POR TRES SUBGRUPOS ASÍ

1. PASIVO POR INGRESO DIFERIDO

2. FACTURACIÓN EMITIDA EN EL PERÍODO

3. INGRESO CONTABLE DEVENGADO EN EL 
PERÍODO



1

• Se refiere a los pagos recibidos por anticipado.

2

• Se registra el saldo inicial, su disminución por su reconocimiento como devengo en el ingreso del período
y su incremento con el valor generado en el período, con lo cual se obtiene el saldo al final del mismo.

3

• Esta información corresponde a las cifras registradas en la contabilidad.

INGRESOS Y FACTURACIÓN – FORMATO 2516 PASIVO POR
INGRESO DIFERIDO



INGRESOS Y FACTURACIÓN – FORMATO 2516 PASIVO POR
INGRESO DIFERIDO



1

• En ese subgrupo se reporta el valor de la facturación emitida en el período, desagregada de la siguiente
manera:

2

• a) Devengada como ingreso en períodos anteriores
• b) Devengada como ingresos del período
• c) Registrada como pasivo por ingreso diferido
• d) Solo facturado (No ha generado ingreso ni pasivo por ingreso diferido)

3

•De la suma de estos valores se obtiene el valor total facturado en el período.

INGRESOS Y FACTURACIÓN – FORMATO 2516 FACTURACIÓN
EMITIDA EN EL PERÍODO



Devengada como ingreso en períodos anteriores:

• Corresponde al valor facturado en el período de ingresos devengados en períodos anteriores.

Devengada como ingresos del período:

• Valor facturado y devengado como ingreso en el período.

Registrada como pasivo por ingreso diferido:

• Valor facturado en el período y que dio origen a pasivo por ingreso diferido, porque no cumplen
requisitos para su registro como ingreso devengado en el período.

Solo facturado (No ha generado ingreso ni pasivo por ingreso diferido):

• Valor facturado en el período pero que no dio lugar a ingreso diferido (por cuanto no hubo pago
o anticipo) ni a ingreso devengado por no cumplir los requisitos para ello.

INGRESOS Y FACTURACIÓN – FORMATO 2516 FACTURACIÓN
EMITIDA EN EL PERÍODO



INGRESOS Y FACTURACIÓN – FORMATO 2516 FACTURACIÓN
EMITIDA EN EL PERÍODO



Sin facturar

• Corresponde al ingreso contable devengado en el período, pero que no ha sido facturado.

Facturado en períodos anteriores: 

• Corresponde al ingreso contable devengado en el período, que había sido facturado en períodos anteriores.

Valor total

• Corresponde a la suma de los dos conceptos anteriores (ingreso contable devengado en el periodo sin facturar y el facturado en
periodos anteriores), más el valor de la facturación emitida y devengada en el período, con lo cual se obtiene el valor total del
ingreso devengado en el período, correspondiente a los conceptos objeto de conciliación INGRESO vs FACTURACION.

INGRESOS Y FACTURACIÓN – FORMATO 2516 INGRESO
CONTABLE DEVENGADO EN EL PERÍODO



INGRESOS Y FACTURACIÓN – FORMATO 2516 INGRESO
CONTABLE DEVENGADO EN EL PERÍODO



Estado de Situación Financiera ESF 

Patrimonio



134

Articulo 21-1 E.T.

De conformidad con los marcos 
técnicos normativos contables 

vigentes en Colombia, cuando la ley 
tributaria remita expresamente a 
ellas y en los casos en que esta no 

regule la materia. 

La ley tributaria puede disponer de forma expresa un tratamiento 
diferente, de conformidad con el (artículo 4 de la Ley 1314 de 2009.)

Art. 21-1 E.T.

MARCO TÉCNICO NORMATIVO CONTABLE VIGENTE EN
COLOMBIA (MTNCV)

Los sujetos pasivos del impuesto sobre la
renta y complementarios, obligados a llevar
contabilidad aplicarán los sistemas de
reconocimientos y medición, para la
determinación en el valor de los activos,
pasivos, patrimonio, ingresos, costos y
gastos.



MEDICIÓN CONTABLE Y FISCAL 

Valor Presente Valor Razonable

Reconocimiento Fiscal
Artículo 21-1 E.T. (PAR 6)

Mediciones que se 
efectúen contablemente 

Al Costo Precio de 
Adquisición

ARTÍCULO 21-1 E.T. (PAR- 6.)

Conforme con los marcos 
técnicos normativos contables

Valor Nominal

Siempre y cuando no exista un tratamiento 
fiscal diferente

“ IMPUESTO DIFERIDO “

Medición Contable y Fiscal  



MEDICIÓN CONTABLE Y FISCAL 

Contable - NIIF

Las diferencias que resulten del sistema de
medición contable y fiscal tendrán efectos en el
impuesto sobre la renta y complementarios
cuando la transacción se realice mediante la
transferencia económica del activo o la extinción
del pasivo, según corresponda.

Fiscal 

ARTÍCULO 21-1 E.T. (PAR- 6.)



Activo (E.T.)
(Paragrafo 1 Articulo 261 E.T.)

RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN

Activo (NIIF)
(marco conceptual de la contabilidad)

Recurso controlado por la entidad
como resultado de eventos pasados y
de los cuales se espera que fluyan
beneficios económicos futuros para
la entidad.

Está constituido por el total de los
bienes y derechos apreciables en
dinero poseídos por el contribuyente
en el último día del año o período
gravable.

Recurso controlado por la
entidad como resultado de
sucesos pasados, del que la
entidad espera obtener, en el
futuro, beneficios
económicos.



1. Concepto

• Corresponde a los nombres de las cuentas contables, basados en la taxonomía XBRL propuesta por la
Fundación IFRS. No es un plan de cuentas en especial y algunos nombres han sido adicionados o
ajustados con base en los catálogos de cuentas actualmente vigentes, con el propósito de lograr mayor
comprensión fiscal.

2. Valor contable

• Corresponde a la información determinada por el contribuyente en aplicación de nuevos marcos técnicos normativos
contables vigentes en Colombia.

En esta columna se diligencia el saldo registrado en la contabilidad al 31 de diciembre del año gravable objeto de reporte.
Si la moneda funcional en aplicación de la NIC 21 o de la sección 30 de NIIF para Pymes es distinta al peso colombiano,

se registra el valor en pesos resultante de la conversión.
Esta columna sólo permite la captura de valores positivos (Sin decimales)

ESF - Patrimonio
Consta de seis (6) columnas así:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA - PATRIMONIO – FORMATO
2516



3. Efecto de conversión (Por Moneda funcional diferente al Peso Colombiano)

• Esta columna se habilita si se respondió SI al dato informativo “43. Moneda Funcional
diferente al peso Colombiano” de la Carátula.

• Si la moneda funcional es distinta al peso colombiano, en esta columna se registra el valor del
efecto de la conversión, como parte de las diferencias que ajustan entre el valor contable y
el valor fiscal.

• Esta columna permite la captura de valores positivos y negativos (sin decimales), según el
efecto incremente o disminuya el valor del activo o pasivo.

4. Menor Valor Fiscal 5. Mayor Valor Fiscal

• Estas columnas se diligencian en aquellos conceptos donde el valor fiscal no es igual al valor
contable, ya sea porque existen diferencias de reconocimiento y/o medición contable y fiscal
o porque existen beneficios fiscales, limitaciones en los costos, gastos y deducciones o porque
no cumplen con los requisitos de ley para ser aceptado fiscalmente.

• Estas columnas sólo permiten la captura de valores positivos (sin decimales).

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA PATRIMONIO – FORMATO 2516



6. Valor fiscal

• Corresponde al resultado que se obtiene después de restar o sumar al Valor Contable, el efecto de
la conversión, el Menor Valor Fiscal y el Mayor Valor Fiscal.

• El resultado de esta columna debe coincidir con los valores llevados a la declaración de renta sin
aproximaciones al múltiplo de mil y sin centavos.

• Esta columna sólo permite valores positivos (sin decimales)

Para efectos fiscales

• En todo caso tenga en cuenta lo previsto en el Capítulo IV artículos 288 a 291 E.T., (adicionado al
Título II Libro I, por el artículo 123 de la Ley 1819 de 29 de diciembre de 2016) en lo que hace
referencia a los ajustes por diferencia en cambio, el efecto del Estado de Situación Financiera de
Apertura (ESFA) así como lo previsto en el régimen de transición.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA PATRIMONIO – FORMATO 2516



ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA PATRIMONIO: FORMATO 2516



Efectivo y Equivalentes al 
Efectivo



FORMULARIO 110 – EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL
EFECTIVO



necesidad de controlar el 
movimiento divisas y la TRM Inicial 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

(ARTÍCULO 268 E.T.)

01

Cuentas 
bancarias  en 

moneda 
extranjera

02

Es el del saldo en el último día del 
año o período gravable.

Valor Patrimonial

depósitos en 
cuentas 

corrientes y de 
ahorro

El valor se estima en moneda nacional al momento de
su reconocimiento inicial a la tasa representativa del
mercado, menos los abonos o pagos medidos a la
misma tasa representativa del mercado del
reconocimiento inicial.

(ARTÍCULO 269 Y 288 E.T.)



EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO
DIFERENCIA EN CAMBIO (ART. 288  E.T.)

Las fluctuaciones de las 
partidas del ESF, de los 

activos y pasivos 
expresados en moneda a 

extranjera

activos, pasivos, 
ingresos, costos y 
gastos, en moneda 

extranjera 

TRM

Efecto Fiscal 

 Enajenación 
o  abono

 Liquidación 

 Pago

TRM reconocimiento inicial 
y la TRM del pago o abono en cuenta

ingreso gravado, costo /gasto 
deducible

momento 
reconocimiento 

inicial

medición



BANCOS EN MONEDA EXTRANJERA

Concepto DIAN 8230 de Abril de 2018

Ejemplo (Kardex - PEPS) 
La compañía durante el 2022 tuvo el siguiente movimiento en su cuenta bancaria en dólares:

necesidad de controlar el movimiento de 
entrada y salida de divisas y la TRM Inicial 

Fecha Detalle TRM Cantidad

 U$

Vr.Total

$

Cantidad

 U$

TRM

PEPS

Vr.Total

$

TRM 

Reconocimiento 

Inicial

 TRM

Pago/abono/

liquidación

pérdida

# cambio

utilidad

# cambio

Cantidad

 U$

Valor 

$

1-ene.-22 Saldo inicial 3.981 40.000 159.246.400 0 40.000 159.246.400

5-abr.-22 Depósito 3.707 5.000.000 18.534.750.000 0 5.040.000 18.693.996.400

30-jun.-22 Retiro 4.127 1.500.000 3.714 5.571.393.400 5.571.393.400 6.191.205.000 0 619.811.600 3.540.000 13.122.603.000

28-jul.-22 Retiro 4.421 2.000.000 3.707 7.413.900.000 7.413.900.000 8.841.500.000 0 1.427.600.000 1.540.000 5.708.703.000

9-ago.-22 Retiro 4.307 800.000 3.707 2.965.560.000 2.965.560.000 3.445.672.000 0 480.112.000 740.000 2.743.143.000

31-ago.-22 Retiro 4.400 740.000 3.707 2.743.143.000 2.743.143.000 3.256.118.400 0 512.975.400 0 0

25-sep.-22 Depósito 4.426 1.400.000 6.197.058.000 1.400.000 6.197.058.000

8-nov.-22 Retiro 5.061 900.000 4.426 3.983.823.000 3.983.823.000 4.555.089.000 0 571.266.000 500.000 2.213.235.000

9-nov.-22 Retiro 5.013 500.000 4.426 2.213.235.000 2.213.235.000 2.506.600.000 0 293.365.000 0 0

27-nov.-22 Depósito 4.881 400.000 1.952.564.000 400.000 1.952.564.000

12-dic.-22 Retiro 4.816 100.000 4.881 488.141.000 488.141.000 481.599.000 6.542.000 0 300.000 1.464.423.000

30-dic.-22 Depósito 4.810 2.000.000 9.620.400.000 2.300.000 11.084.823.000

30-dic.-22 Retiro 4.810 800.000 4.837 3.869.523.000 3.869.523.000 3.848.160.000 21.363.000 0 1.500.000 7.215.300.000

TOTAL ############## 29.248.718.400$  33.125.943.400$  27.905.000$         3.905.130.000$       

NETO DIFERENCIA EN CAMBIO 3.877.225.000$       

ENTRADAS SALIDAS DETERMINACION DIFERENCIA CAMBIO REALIZADA SALDO



BANCOS EN MONEDA EXTRANJERA

Concepto DIAN 8230 de Abril de 2018

Ejemplo (Kardex a Costo Promedio Ponderado) 

La compañía durante el 2022 tuvo el siguiente movimiento en su cuenta bancaria en dólares:

necesidad de controlar el movimiento de 
entrada y salida de divisas y la TRM Inicial 

Fecha Detalle TRM Cantidad

 U$

Vr.Total

$

Cantidad

 U$

TRM

PROMEDIO 

PONDERADO

TRM 

Reconocimiento 

Inicial

 TRM

Pago/abono/

liquidación

pérdida

# cambio

utilidad

# cambio

Cantidad

 U$

Valor 

$

1-ene.-22 Saldo inicial 3.981 40.000 159.246.400 40.000 159.246.400

5-abr.-22 Depósito 3.707 5.000.000 18.534.750.000 5.040.000 18.693.996.400

30-jun.-22 Retiro 4.127 1.500.000 3.709 5.563.689.405 6.191.205.000 0 627.515.595 3.540.000 13.130.306.995

28-jul.-22 Retiro 4.421 2.000.000 3.709 7.418.252.540 8.841.500.000 0 1.423.247.460 1.540.000 5.712.054.456

9-ago.-22 Retiro 4.307 800.000 3.709 2.967.301.016 3.445.672.000 0 478.370.984 740.000 2.744.753.440

31-ago.-22 Retiro 4.400 740.000 3.709 2.744.753.440 3.256.118.400 0 511.364.960 0 0

25-sep.-22 Depósito 4.426 1.400.000 6.197.058.000 4.426 1.400.000 6.197.058.000

8-nov.-22 Retiro 5.061 900.000 4.426 3.983.823.000 4.555.089.000 0 571.266.000 500.000 2.213.235.000

9-nov.-22 Retiro 5.013 500.000 4.426 2.213.235.000 2.506.600.000 0 293.365.000 0 0

27-nov.-22 Depósito 4.881 400.000 1.952.564.000 4.881 400.000 1.952.564.000

12-dic.-22 Retiro 4.816 100.000 4.881 488.141.000 481.599.000 6.542.000 0 300.000 1.464.423.000

30-dic.-22 Depósito 4.810 2.000.000 9.620.400.000 4.822 2.300.000 11.084.823.000

30-dic.-22 Retiro 4.810 800.000 4.822 3.857.654.667 3.848.160.000 9.494.667 0 1.500.000 7.227.168.333

TOTAL 29.236.850.067$    33.125.943.400$    16.036.667$      3.905.130.000$       

NETO DIFERENCIA EN CAMBIO 3.889.093.333$       

SALIDAS SALDODETERMINACION DIFERENCIA CAMBIO REALIZADAENTRADAS



El saldo contable no necesariamente debe ser igual al saldo fiscal
(cheques girados y no cobrados que no han sido prescritos, cheques
posfechados y partidas sin identificar)

Diferencia en cuentas bancarias en moneda extranjera
(procedimiento de la diferencia en cambio Artículo 269 E.T.)

Las conciliaciones bancarias, de tal forma que se incluyan todos los
ingresos por rendimientos financieros, gastos bancarios y GMF del
período.

VALOR PATRIMONIAL (ART. 268, 269 Y 288  E.T.) Verificar

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO



EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO – FORMATO 2516

Que se incluye

• Los saldos de los recursos que representen liquidez inmediata:

• Caja, 

• Depósitos en bancos y otras entidades financieras,

• Y demás fondos que están disponibles para el desarrollo de las actividades de la empresa.

Efectivo restringido

• Se registran los recursos que poseen restricciones de tipo legal y que no están disponibles para ser
usados de forma inmediata tal como ocurre con algunos aportes o excedentes en las ESAL pertenecientes
al Régimen Tributario Especial.

Para efectos fiscales tenga en cuenta

• Para la determinación del valor de los depósitos en cuentas corrientes y de ahorro, lo previsto en el Art.
268 E.T

• En la determinación del valor patrimonial de los activos en moneda extranjera atienda lo dispuesto en el
Art. 269 E.T (Artículo modificado por el artículo 116 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016)



EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO – FORMATO 2516

ART. 268 Valor de los depósitos en cuentas corrientes y de ahorro

ART. 269 Valor patrimonial de los bienes en moneda extranjera



Inversiones e instrumentos 
financieros derivados



FORMULARIO 110 – INVERSIONES E INSTRUMENTOS
FINANCIEROS DERIVADOS



INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS
INSTRUMENTOS FINANCIEROS:

Cualquier contrato que da lugar a un
activo financiero en una entidad y a
un pasivo financiero o a un
instrumento de patrimonio en la otra
entidad.

• Préstamos pasivos
• Cuentas por pagar

• Inversiones CDT, TES, Bonos,
• Carteras Colectivas, Títulos, Inversiones de 

acciones negociables

• Inversiones en subsidiarias, asociadas y 
acuerdos conjuntos

• Cuentas por cobrar
• Préstamos  activos 

NIC 32, NIC 28
Sección 11, 12  Pymes 



1

23

4

Enfoque de administración de liquidez Enfoque de Estratégica (negocio)

1) Modelo de negocios de la entidad, 

forma como la entidad gestiona y 

administra sus activos financieros.

2) Flujos de efectivo esperados 

(políticas de gestión de los activos – como 

la entidad invierte los excedentes de 

liquidez).

1) Inversiones en sociedades,   

controladas o  asociadas 

2) acuerdos conjuntos,
negocios conjuntos u operaciones conjuntas 

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

Instrumentos Financieros  



Clasificación Contable NIIF:

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

COSTO AMORTIZADO

La entidad lo tiene con la intensión exclusiva de mantenerlas hasta el vencimiento, y la

rentabilidad proviene de los flujos de efectivos contractuales (CDT, Bonos, TES)

VALOR RAZONABLE CON EFECTO EN ORI

La entidad no tiene la intensión exclusiva de mantenerlas hasta el vencimiento ni de

negociarlas. Sino que depende de las necesidades de liquidez o del comportamiento del

mercado (5% acciones de un grupo económico, TES, bonos, etc.)

VALOR RAZONABLE CON EFECTO EN RESULTADOS 

La entidad tiene la intensión exclusiva de negociarlas, dependiendo del

comportamiento del mercado. (acciones Ecopetrol o Bancolombia, TES, bonos,

inversiones carteras colectivas, etc.)

Enfoque de administración de liquidez

Instrumentos 
Financieros

1

2

3



Títulos cuya estructura 
financiera varía durante 

su vida

Ejemplos:

Inversiones renta variable 

Ejemplos:

Inversiones renta fija

2
1

Acciones, cuotas o partes 
de interés social

FISCALMENTE

Títulos cuya 
estructura 

financiera NO 
varía durante su 

vida

CDT, Bonos, TES, 
TIDIS, etc.

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS



Títulos cuya estructura financiera NO varía durante su vida. (CDT, Títulos, Bonos, Tes, Tídis)

Títulos de Renta Fija 
(Artículos 74-1 N° 5  y  271  E.T.)

01

Valor 
Patrimonial

02

Costo 
Fiscal

• Es el costo fiscal.
• Para entidades vigiladas por la Superfinanciera, es el

que resulte de la aplicación de los sistemas de
valoración de acuerdo con las disposiciones expedidas
por las entidades de control.

Valor pagado en la adquisición + los
intereses realizados linealmente y no
pagados a la tasa facial, desde la fecha de
adquisición o la última fecha de pago hasta
la fecha de enajenación.

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS



Títulos de Renta Fija (CDT, Títulos, Bonos, Tes, Tídis, etc.)
Medidos a valor razonable con cambio en resultados  (Artículo 33 E.T.)

El ingreso por concepto de intereses o rendimientos financieros, se realizará
para efectos fiscales de manera lineal. Este cálculo se hará teniendo en cuenta
el valor nominal, la tasa facial, el plazo convenido y el tiempo de tenencia en
el año o período gravable del título.

1

La utilidad o pérdida en la enajenación de títulos de renta fija, se realizará al
momento de su enajenación y estará determinada por la diferencia entre el
precio de enajenación y el costo fiscal del título;2

3
Se entiende por títulos de renta fija, aquellos cuya estructura financiera no
varía durante su vida, tales como los bonos, los certificados de depósito a
término (CDT) y los TES.

Tratamiento tributario en el impuesto sobre la renta de los títulos de renta fija

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS



Títulos cuya estructura financiera NO varía durante su vida. (CDT, Títulos, Bonos, Tes, Tidis)

Títulos de Renta Fija 
(Artículo  271  E.T.)

Títulos que cotizan en bolsa 
Circular DIAN 

000 de marzo /2023  ?

Título valor nominal $ 250.000.000

Promedio transacción en bolsa 107,28%

Valor Patrimonial  Título $ 268.200.000    

Valor Patrimonial

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS



Títulos de Renta Fija (CDT, Títulos, Bonos, Tes, Tídis, etc.)
Medidos a costo amortizado (Artículo 33-1 E.T.)

Los ingresos, costos y gastos, se entienden realizados de conformidad con lo previsto en el primer inciso
del artículo 28, 59, 105 del Estatuto Tributario

Articulo 28: Realización del ingreso para los obligados a llevar contabilidad, los ingresos realizados
fiscalmente son los ingresos devengados contablemente en el año o período gravable

Articulo 59: Realización del costo para los obligados a llevar contabilidad, los costos realizados fiscalmente
son los costos devengados contablemente en el año o período gravable

Articulo 105: Realización de la deducción para los obligados a llevar contabilidad, los costos realizados
fiscalmente son los costos devengados contablemente en el año o período gravable

Tratamiento tributario de los instrumentos financieros medidos a costo amortizado

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS



Títulos de Renta Fija 
(CDT, Títulos, Bonos, TES, Tídis, etc.)

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

Clase 

Instrumento

NIIF

 (balance)

Fiscal NIIF 

(P&G)

Fiscal 

(P&G)

Efecto 

(P&G)

Inversiones negociables

medidos a valor razonable 

(artículo 33 E.T.)

valor razonable Costo fiscal 

rendimiento a valor razonable

utilidad o pérdida en la venta a valor 

razonable

rendimiento lineal

utilidad o pérdida en la venta 

(precio venta – costo fiscal)

Inversiones mantenidas al 

vencimiento

medidos a costo amortizado 

(artículo 33-1 E.T.)

costo amortizado costo amortizado

rendimiento a costo amortizado

utilidad o pérdida en la venta  a costo 

amortizado

rendimiento a costo amortizado

utilidad o pérdida en la venta  a costo 

amortizado

Inversiones disponibles

 para la venta

medidos a costo amortizado 

(artículo 33-1 E.T.)

costo amortizado 

 (+/ -) ajuste a valor 

razonable al  ORI

costo amortizado

rendimiento a costo amortizado           

ajuste a valor razonable al  ORI

utilidad o pérdida en la venta  a costo 

amortizado

rendimiento a costo amortizado

utilidad o pérdida en la venta  a costo 

amortizado



Asociadas Negociables Acuerdos 
Conjuntos

Control

Subsidiaria

+ 50% 

Consolidación

Método 
participación 
patrimonial

Influencia 
Significativa

+ 20%
Hasta 50%

Método 
participación 
patrimonial

<  20%

No Control

Cotiza bolsa = precio 
Bolsa

No cotiza = Costo

Acuerdo

Según modalidad 
(Negocio conjunto / 
Operación conjunta)

Inversiones de renta variable (acciones, cuotas o partes de interés social).

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS



• Es el costo fiscal.

• Para los contribuyentes obligados a
utilizar sistemas especiales de
valoración de inversiones, de
acuerdo con las disposiciones
expedidas al respecto por las
entidades de control, el valor
patrimonial será el que resulte de
la aplicación de tales mecanismos
de valoración

Valor Patrimonial

Es el valor de adquisición
*(Ajustes Inflación hasta 2006) 

. 

COSTO FISCAL

Títulos cuya estructura financiera varía durante su vida de las compañías. (acciones, cuotas o partes de interés social).

Títulos de Renta Variable 
(Artículos 74-1 N° 5,6  y  272 E.T )

Ajustes fiscales 
Art. 70 E.T. 

. 

OPCIONAL 

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS



Tratamiento tributario

Los ingresos, costos y gastos devengados por estos instrumentos, no
serán objeto del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, sino
hasta el momento de su enajenación o liquidación, lo que suceda
primero

Títulos cuya estructura financiera varía durante su vida de las compañías. (acciones, cuotas o partes de interés social).

Títulos de Renta Variable (acciones, cuotas o partes de interés social).
Medidos a valor razonable con cambio en resultados (Artículo 33 E.T.)

Son títulos de renta variable aquellos cuya estructura financiera varía durante su vida, tales 
como las acciones

3

2

1
Instrumentos financieros de renta variable 
medidos a valor razonable con cambio en 

resultados

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS



Títulos de Renta Variable
(acciones, cuotas o partes de interés social)

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

Clase 

Instrumento

NIIF

 (balance)

Fiscal NIIF 

(P&G)

Fiscal 

(P&G)

Efecto 

(P&G)

Inversiones negociables Valor razonable Costo Fiscal
Variación del 

valor razonable

Dividendos/participaciones y 

enajenación o liquidación

Disponibles con control Costo + MPP Costo Fiscal Variación del (MPP)
Dividendos/participaciones y 

enajenación o liquidación

Disponibles sin control

Costo (+/ -) ajuste al 

valor razonable contra 

ORI

Costo Fiscal
Dividendos/participaciones y 

enajenación o liquidación

Dividendos/participaciones y 

enajenación o liquidación



“Acciones en sociedades que no cotizan en bolsa”

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

DETALLE NIIF FISCAL

Costo al 31 dic de 2021 $ 3.855.000 $ 2.825.000

Compras realizadas en el año gravable $ 450.000 $ 450.000

Capitalizaciones realizadas en el año 
(incluye el valor de la prima) 

$ 500.000 $ 500.000

Dividendos recibidos en efectivo  -$ 120.000 $ 0

Ingreso método de participación $ 250.000 $ 0

Anticipos para futuras capitalizaciones 
(hay certeza que el dinero no se va a reintegrar o devolver)

$ 214.000 $ 0

Reajustes Fiscales (Art. 70 E.T. ) 
 (opcional)  Año 2022: 4,67%

$ 0 $ 132.000

Costo al 31 dic de 2022 $ 5.149.000 $ 3.907.000



“Acciones en sociedades que cotizan en bolsa”

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

DETALLE NIIF

(valor razonable)

FISCAL

Costo al 31 dic de 2021

(costo histórico + ajuste al valor bolsa)
$ 2.825.000 $ 2.675.000

 + Ajuste según precio de bolsa (dic-31-2022) $ 125.000 $ 0

Costo al 31 dic de 2022 $ 2.950.000 $ 2.675.000



Activos en moneda extranjera
(Artículo 269 E.T.)

• El valor patrimonial se estima en moneda nacional al
momento de su reconocimiento inicial a la tasa
representativa el mercado, menos los abonos o pagos
medidos a la misma tasa del reconocimiento inicial.

Activos en moneda extranjera
Regimen transición (Artículo 291 E.T. )

• Los activos en moneda extranjera a 31 de diciembre
del 2016, diferentes a las inversiones en sociedades
extranjeras, mantendrán su valor patrimonial
determinado a dicha fecha.

• Inversiones adquiridas antes del 1 de enero de 2015
• Inversiones adquiridas a partir del 1 de enero del

2015

Ajustes por diferencia  en cambio   
( Artículo 288 E.T.)

• El ingreso gravado, costo o gasto deducible,
corresponderá a la diferencia entre la tasa
representativa del mercado del reconocimiento inicial y
la tasa representativa del mercado en el momento del
pago, enajenación o liquidación.

Inversiones en sociedades extranjeras que no se 
enajenen dentro del giro ordinario del negocio

Regimen transición (Artículo 291 E.T. )

Necesidad de controlar el movimiento de 
entrada y salida de divisas y la TRM Inicial 

ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA

1 2

3 4



“Inversiones en sociedades extranjeras – costo fiscal “

Régimen Transición (Oficio DIAN 001120 de 16
de enero de 2019)

El costo fiscal al 1° de enero de 2017 será el
valor patrimonial a 1° de enero de 2015 de

dichas inversiones.

Adquiridas antes del 1° de 

enero de 2015

Su costo fiscal se determinará con tasa
representativa del mercado (TRM) al
momento del reconocimiento
inicial de la inversión.

Adquiridas a partir del 1° de 

enero de 2015

fecha reconocimiento inicial de la inversión, 
no es  la fecha de negociación divisas

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS: RENTA VARIABLE

4



10% 9.009.000$       

Ejemplo
UtilidadDetalle Valor U$ TRM Valor $

Compra 2.500 acciones 56.000 2.972 166.432.000

Venta 2.500 acciones 64.000 4.008 256.520.320

Utilidad venta acciones 8.000 1.036 90.088.320$        

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS

RENTA VARIABLE

Tratamiento Fiscal - Artículo 288

Detalle Valor U$ TRM Valor $

Compra 2.500 acciones 56.000 2.972 166.432.000

Venta 2.500 acciones 64.000 2.972 190.208.000 Tarifa Impuesto

Utilidad venta acciones 8.000 2.972 23.776.000$        10% 2.378.000$       

Efecto diferencia cambio 64.000 1.036 66.312.320$        35% 23.209.000$    

Total 90.088.320$        Total 25.587.000$    



Ejemplo
Pérdida

Detalle Valor U$ TRM Valor $

Compra 2.500 acciones 56.000 3.808 213.273.760

Venta 2.500 acciones 48.000 4.008 192.390.240

Pérdida venta acciones -8.000 200 20.883.520-$        10% -$                       

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS

RENTA VARIABLE

Tratamiento Fiscal - Artículo 288

Detalle Valor U$ TRM Valor $

Compra 2.500 acciones 56.000 3.808 213.273.760

Venta 2.500 acciones 48.000 3.808 182.806.080 Tarifa Impuesto

Pérdida venta acciones -8.000 3.808 30.467.680-$        10% -$                       

Efecto diferencia cambio 48.000 200 9.584.160$          35% 3.354.000$       

Total 20.883.520-$        Total 3.354.000$       



DETALLE VALOR

Capital 5.000.000

Reservas 2.934.094

Prima en colocación acciones 8.325.586

Ganancias del ejercicio 6.560.180

Ganancias retenidas 4.493.210

Efecto adopcion por primera vez NIIF    4.493.210

Superavit de Activos 1.207.500

Total del patrimonio contable 33.013.780$              

Valor nominal 1.000$                        

Número de acciones circulación 5.000

Valor intrinseco contable de las acciones 6.603$                        

Valor intrinseco presunto por acción (130%) 8.584$                        

Determinación de la renta bruta en la enajenación de 
activos Art 90 ET

Cuando el activo enajenado sean acciones de sociedades 
nacionales que no coticen en la Bolsa de Valores de 

Colombia o una de reconocida idoneidad internacional 
según lo determine la DIAN, se presume que el precio de 

enajenación no puede ser inferior al valor intrínseco 
incrementado en un 30%

Venta de acciones 
Entre Vinculados Económicos del Exterior

Sujeto a Precios de Transferencia

Art. 260-3 E.T.

INVERSIONES EN SOCIEDADES VENTA DE ACCIONES

(ART. 90 E.T.)



Los ingresos, costos y gastos
devengados por estos
instrumentos, no serán objeto
del impuesto sobre la renta y
complementarios sino hasta el
momento de su enajenación o
liquidación, lo que suceda
primero

1

2

3

4

Los saldos registrados en
las cuenta de activo y
pasivo por derivados
financieros, no constituye
patrimonio ni deuda fiscal,
por corresponder a
valoraciones de contratos
no liquidados.

La utilidad fiscal proveniente de la
negociación de derivados que sean
valores y cuyo consubyacentes este
representado en acciones inscritas en la
bolsa de valores de colombia, índices,
participación en fondos o carteras que
reflejen el comportamiento de dichas
acciones, son ingresos no constitutivos
de renta (artículo 36-1 Inc 4)

En la contabilidad de coberturas las
operaciones de derivados
financieros se registran en el ORI.

Fiscalmente los ingresos y gastos
representandos en ORI no tienen
efectos ene le impuesto sobre la
renta, el efecto fiscal se reconoce
cuando se reclasifiquen a resultados
o a patrimonio.

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS – DERIVADOS



Para efectos patrimoniales se
reconocerán de forma separada, el
activo y pasivo.

VALOR PATRIMONIAL

El valor patrimonial de los derechos
fiduciarios para el fideicomitente es el
que le corresponda de acuerdo con su
participación en el patrimonio del
fideicomiso al final del ejercicio.

VALOR PATRIMONIAL DE LOS DERECHOS 
DEL  FIDEICOMITENTE

La entidad financiera deberá
entregar la certificación a favor del
beneficiario / fideicomitente,
suscrita por el representante legal,
el contador o revisor fiscal.

OBLIGACIÓN DE LA FIDUCIARIA

Es toda participación en un contrato 
de fiducia mercantil.

DERECHOS FIDUCIARIOS 

“ validar diferencias con el manejo contable” 

DERECHOS FIDUCIARIOS ARTÍCULOS 271-1 Y 102 E.T.



1) El beneficiario, deberá incluir en su

declaración de renta, los ingresos, costos y
gastos devengados con cargo al patrimonio
autónomo, en el mismo año gravable en que se
devenguen a favor o en contra del patrimonio
autónomo, con las mismas condiciones
tributarias, tales como fuente, naturaleza,
deducibilidad y concepto, que tendrían si las
actividades que las originaron fueren
desarrolladas directamente por el beneficiario.

DETERMINACION DE LA RENTA BRUTA

3) Los derechos fiduciarios tendrán el
costo fiscal y las condiciones tributarias
de los bienes o derechos aportados al
patrimonio autónomo.

4) Al cierre de cada período gravable los
derechos fiduciarios tendrán el
tratamiento patrimonial que le
corresponda a los bienes de que sea
titular el patrimonio autónomo.

.   

2) Se causará el impuesto sobre la renta o

ganancia ocasional en cabeza del
constituyente, siempre que los bienes que
conforman el patrimonio autónomo o los
derechos sobre el mismo se transfieran a
personas o entidades diferentes del
constituyente

DERECHOS FIDUCIARIOS ARTÍCULOS 271-1 Y 102 E.T.



0201

Los activos, pasivos, ingresos,
costos y gastos, deberán ser
reconocidos por cada uno de
los partícipes en proporción
al porcentaje de
participación en el contrato.

Cada uno de los partícipes
deberá verificar la procedencia
de los costos, gastos y
deducciones, de conformidad el
artículo 107 del Estatuto
Tributario y demás normas
pertinentes.

El partícipe gestor será
quien descuente en su
declaración de renta las
retenciones que le
practicaron a título de dicho
impuesto, sobre la totalidad
del ingreso.

El partícipe gestor no
podrá llevar fiscalmente
como gasto la utilidad
pagada al partícipe oculto.

03 04

“ validar posible diferencia con el manejo contable” 

CONTRATOS DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN (ARTÍCULO 18 E.T.)



0605

El socio gestor no deberá
practicar retención en la
fuente, en En la medida que
el partícipe gestor no
traslada al partícipe oculto
una utilidad neta.

El partícipe gestor será quien
facture, recaude, declare y pague
el IVA. De igual forma, es quien
tiene derecho a solicitar los
impuestos descontables. Los
ingresos declarados en renta por el
partícipe gestor no coinciden con
los ingresos declarados en IVA.

Igual situación podrá ocurrir
con los ingresos declarados
en renta por el partícipe
gestor y el valor certificado
por retención en la fuente.

Para la autorretención especial
de renta, tanto el socio gestor
como el socio oculto, deberán
liquidar, declarar y pagar la
autorretención sobre los
ingresos del contrato que les
corresponden según su
participación.

07 08

“ validar posible diferencia con el manejo contable” 

CONTRATOS DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN (ARTÍCULO 18 E.T.)



Que se incluye

Registre las inversiones efectuadas en instrumentos de deuda, en instrumentos de patrimonio, así
como las transacciones relacionadas con compromisos de compra, que se han adquirido con el
propósito de obtener rendimientos bien sea por las fluctuaciones del precio o porque se espera
mantenerlos hasta el vencimiento.

Así como aquellas inversiones que se efectúan con la intención de controlar, influir significativamente
o controlar conjuntamente las decisiones del receptor de la inversión.

Los instrumentos derivados con fines de especulación y con fines de cobertura.


Así como los derechos fiduciarios determinados de conformidad con los criterios de reconocimiento y
medición previstos en la NIC 32, NIC 39, NIIF 9, y secciones 11 y 12 NIIF para Pymes.

Igualmente, se registra el valor contabilizado por concepto de deterioro.

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS –
FORMATO 2516



Para efectos fiscales

Tenga en cuenta lo previsto en el Articulo 271-1 del Estatuto Tributario (modificado por el
artículo 117 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016), en la determinación del valor
patrimonial de los derechos fiduciarios.

Para los contribuyentes obligados a utilizar sistemas especiales de valoración de
inversiones, atienda lo dispuesto en el inciso final del artículo 271 ET. (Nuevo)

INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS –
FORMATO 2516



INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS –
FORMATO 2516

ART. 272 Valor de las acciones, aportes, y demás derechos en sociedades
ART. 18 Contratos e Colaboración empresarial



INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS –
FORMATO 2516

ART. 74-1 Costo fiscal de las inversiones
ART. 33 Tratamiento tributario de instrumentos financieros medidos a valor 

razonable
ART. 33-1 Tratamiento tributario de instrumentos financieros medidos a costo 

amortizado
ART. 271-1 Valor patrimonial de los derechos fiduciarios

ART. 272 Valor de las acciones, aportes, y demás derechos en sociedades



INVERSIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS –
FORMATO 2516

Literal f) ART. 59 Realización del costo para los obligados a llevar contabilidad
Literal e) ART. 105 Realización de la deducción para los obligados a llevar contabilidad



Cuentas comerciales por cobrar y 

otras cuentas por cobrar 



FORMULARIO 110 – CUENTAS, DOCUMENTOS Y
ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS POR COBRAR



01

02

03
04

El valor nominal de las cuenta
por cobrar al momento de la
transacción es igual entre NIIF y
Fiscal.
Pueden surgir diferencias por la
financiación implícita la cual no
tiene efectos fiscales

“Valor Patrimonial de los Créditos Artículo 270 E.T. “

Cuentas por cobrar en
moneda extranjera se
estiman en moneda
nacional al momento de su
reconocimiento inicial a la
tasa representativa el
mercado, menos los
abonos o pagos medidos a
la misma tasa del
reconocimiento inicial

Se pueden presentar
diferencias por el deterioro de
la cartera el cual se hará para
efectos contables según la
política contable y para
efectos fiscales se realizara
de acuerdo con la provisión
individual o general, (Art. 145
del E.T. Modificado Ley
1819/2016 art.87).El valor patrimonial de los

créditos (cuentas por cobrar) es
el valor nominal

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS
POR COBRAR - ASPECTOS IMPORTANTES



Verificar préstamos con vinculados económicos en
el exterior, zonas francas o países de baja o nula
imposición, para dar cumplimiento de la regulación
de precios de transferencia y verificar el registro
cambiario de las operaciones

Verificar los saldos de los préstamos en dinero de la 
sociedad a sus socios o accionistas o de estos a la 

sociedad, con el objeto de validar la generación del 
interés presunto a la tarifa mínima, año gravable 2022 

(3,21%)

Verificar que las retenciones a favor por cada uno 
de los impuestos deben ser cruzadas 

contablemente y fiscalmente con el impuesto 
causado.

Para efectos de la provisión de cartera se
debe clasificar la cartera por edades
aplicando el método más favorable para el
contribuyente

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS
POR COBRAR - ASPECTOS IMPORTANTES



CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR

33% del valor nominal deudas
con + de 1 año de vencidas

5% deudas (3 y 6 meses de vencidas)

10% deudas (6 meses y 1 año de
vencidas)
15% deudas de más de un año de
vencidas

Provisión individual 

A B

A Provisión general B

DETERIORO DE CARTERA ( ARTÍCULO 145 E.T.)

Métodos de provisión de cartera 
aceptados fiscalmente

Fecha de vencimiento de la factura, 
no es siempre la misma fecha de 

emisión de la factura



Que se haya tomado en cuenta al computar la renta declarada en años anteriores

“Provisión Individual de Cartera – Requisitos – Art. 145 E.T. “

Que la respectiva obligación se haya contraído con justa causa y a título 
oneroso.

Que se haya originado en operaciones propias de la actividad productora de renta.

3

1

2

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR



“Provisión Individual de Cartera – Requisitos – Art. 145 E.T. “

Que la obligación exista en el momento de la contabilización de la provisión.

Que la respectiva deuda se haya hecho exigible con más de un año de 
anterioridad y se justifique su carácter de dudoso o difícil cobro.

Que la provisión se haya constituido en el año o período gravable de 
que se trate.4

6
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CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR



CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR

EJEMPLO - (PROVISIÓN/DETERIORO)

Deducción Fiscal 

Cuenta (1399)

Individual 
EDADES CARTERA VALOR %  Fiscal PROVISIÓN % Fiscal PROVISIÓN 

( DÍAS) CARTERA  GENERAL GENERAL  INDIVIDUAL INDIVIDUAL

Sin vencer 838.502.200 0% 0

Entre 0 y 90 días 1.868.609.900 0% 0

Entre 91 y 180 dias 373.468.460 5% 18.673.423

Entre 181 y 360 dias 516.751.900 10% 51.675.190

Entre 361 y 720 dias 636.935.150 15% 95.540.273 33% 210.188.600

Entre 721 y 1080 días 162.209.370 15% 24.331.406 66% 107.058.184

Más de 1081 días 240.201.985 15% 36.030.298 99% 237.799.965

TOTAL CARTERA 4.636.678.965 226.250.589 555.046.749

A- Calculo de la provisión de cartera fiscal 

B- Calculo de la provisión fiscal de cartera deducible
MOVIMIENTOS VALOR VALOR VALOR

CONTABLE FISCAL DIFERENCIA

Saldo a 31 de diciembre del año anterior 492.360.080 490.948.736 1.411.344

Menos: castigos soportados 124.141.809 124.141.809 0

Saldo antes de ajuste 368.218.271 366.806.927 1.411.344

Reclasificaciones provisiones/ recuperación/ 72.194.000 72.194.000 0

Gasto del año gravable 310.254.630 260.433.822 49.820.808

Saldo a 31 de diciembre del año actual 606.278.901 555.046.749 51.232.152

Fecha de vencimiento de la factura, 
no es siempre es la misma fecha de 

emisión de la factura



CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR

EJEMPLO – (PROVISIÓN/DETERIORO)

191191191

General 

Cuenta (1399)

Recuperación Gravada

EDADES CARTERA VALOR %  Fiscal PROVISIÓN % Fiscal PROVISIÓN 

( DÍAS) CARTERA  GENERAL GENERAL  INDIVIDUAL INDIVIDUAL

Sin vencer 838.502.200 0% 0

Entre 0 y 90 días 1.868.609.900 0% 0

Entre 91 y 180 dias 373.468.460 5% 18.673.423

Entre 181 y 360 dias 516.751.900 10% 51.675.190

Entre 361 y 720 dias 636.935.150 15% 95.540.273 33% 210.188.600

Entre 721 y 1080 días 162.209.370 15% 24.331.406 66% 107.058.184

Más de 1081 días 240.201.985 15% 36.030.298 99% 237.799.965

TOTAL CARTERA 4.636.678.965 226.250.589 555.046.749

A- Calculo de la provisión de cartera fiscal 

B- Calculo de la provisión fiscal de cartera deducible
MOVIMIENTOS VALOR VALOR VALOR

CONTABLE FISCAL DIFERENCIA

Saldo a 31 de diciembre del año anterior 492.360.080 490.948.736 1.411.344

Menos: castigos soportados 124.141.809 124.141.809 0

Saldo antes de ajuste 368.218.271 366.806.927 1.411.344

Reclasificaciones provisiones/ recuperación/ 72.194.000 72.194.000 0

Gasto del año gravable 310.254.630 -68.362.338 378.616.968

Saldo a 31 de diciembre del año actual 606.278.901 226.250.589 380.028.312

Fecha de vencimiento de la factura, 
no es siempre es la misma fecha de 

emisión de la factura



CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR

EJEMPLO – (PROVISIÓN/DETERIORO)

Cuenta (1399)

Deducción Fiscal 

EDADES CARTERA VALOR %  Fiscal PROVISIÓN % Fiscal PROVISIÓN 

( DÍAS) CARTERA  GENERAL GENERAL  INDIVIDUAL INDIVIDUAL

Sin vencer 838.502.200 0% 0

Entre 0 y 90 días 1.868.609.900 0% 0

Entre 91 y 180 dias 373.468.460 5% 18.673.423

Entre 181 y 360 dias 516.751.900 10% 51.675.190

Entre 361 y 720 dias 636.935.150 15% 95.540.273 33% 210.188.600

Entre 721 y 1080 días 162.209.370 15% 24.331.406 66% 107.058.184

Más de 1081 días 240.201.985 15% 36.030.298 99% 237.799.965

TOTAL CARTERA 4.636.678.965 226.250.589 555.046.749

-380.028.312 Total 573.720.172$    

A- Calculo de la provisión de cartera fiscal 

B- Calculo de la provisión fiscal de cartera deducible
MOVIMIENTOS VALOR VALOR VALOR

CONTABLE FISCAL DIFERENCIA

Saldo a 31 de diciembre del año anterior 492.360.080 460.948.736 31.411.344

Menos: castigos soportados 124.141.809 124.141.809 0

Saldo antes de ajuste 368.218.271 336.806.927 31.411.344

Reclasificaciones provisiones/ recuperación/ 72.194.000 72.194.000 0

Gasto del año gravable 310.254.630 309.107.245 1.147.385

Saldo a 31 de diciembre del año actual 606.278.901 573.720.172 32.558.729

Fecha de vencimiento de la factura, 
no es siempre la misma fecha de 

emisión de la factura



“Castigo de Cartera (Artículo 146 E.T.) “

Deudas manifiestamente perdidas. Podrán ser deducidas si:

 Fue descargada en el año o periodo gravable.

 Se deberá demostrar la realidad de la deuda, y que se justifique su descargo y se pruebe que la 

obligación exista en el momento del descargo

 Se ha originado en operaciones productoras de renta.

Son deudas manifiestamente pérdidas cuando el cobro no se pueda realizar por:

 Insolvencia del deudor o los fiadores

 Falta de Garantías

 Cualquier otra causa que permita considerarlas como pérdidas de acuerdo con una sana 
práctica comercial.

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS
POR COBRAR - CASTIGO



Que incluye

Registre los saldos que representan derechos de cobro a favor de la entidad en desarrollo del objeto
social.

Así como las sumas adeudadas por partes relacionadas, personal, accionistas, socios, y demás
transacciones diferentes de su actividad comercial.

En el concepto anticipos de pagos registre los avances efectuados de los cuales se espera recibir
beneficios o contraprestación futura ejemplo:
• Anticipos a proveedores
• Anticipos a contratistas
• Ente otros
• De acuerdo con los criterios de reconocimiento y medición previstos en los nuevos marcos

técnicos normativos contables.
•
En otras cuentas y documentos por cobrar registre los valores que no se hayan incluido previamente.

Identifique y registre según corresponda las estimaciones por deterioro que hayan sido determinadas de acuerdo
con la técnica contable (NIC 36 y/o sección 27 NIIF para Pymes).

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS
POR COBRAR - FORMATO 2516



Para efectos fiscales

• Tenga en cuenta que la deducción por deterioro de cartera de difícil cobro está contenida en el
artículo 145 E.T (Artículo modificado por el artículo 87 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016)

• …“Los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, podrán deducir las cantidades razonables
que fije el reglamento como deterioro de cartera de dudoso o difícil cobro, siempre que tales
deudas se hayan originado en operaciones productoras de renta, correspondan a cartera vencida y
se cumplan los demás requisitos legales…”

• No se reconoce el carácter de difícil cobro a deudas contraídas entre sí por empresas o personas
económicamente vinculadas, o por los socios para con la sociedad, o viceversa”…

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS
POR COBRAR - FORMATO 2516



ART. 270 Valor patrimonial de los créditos

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS
POR COBRAR - FORMATO 2516



ART. 145 Deducción de deudas de dudoso o difícil cobro

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS
POR COBRAR DETERIORO- FORMATO 2516



Inventarios



FORMULARIO 110 – INVENTARIOS



Son bienes corporales 
muebles o inmuebles y los 

incorporales que se enajenan 
dentro del giro ordinario de 

los negocios

Definición 

02

• Activos mantenidos para la venta en el 
curso normal de las operaciones

• Activos en proceso de producción o 
transformación con vista a la venta.

• En forma de materiales y suministros 
para ser consumidos en el proceso de 

producción o en la prestación de 
servicios

Conceptos que se incluyen en el inventario:

03

Existencias al principio y al 
final de cada año o periodo 

gravable

Implica 

0401

Aplica Artículo 60 E.T.

NIC 2 PLENAS
Sección 13 Pymes

Activos Movibles

INVENTARIOS



1

2

3

4

Los métodos de
valuación de los
inventarios que aplica
para efectos fiscales
son según la técnica
contable.

Comprende todos los costos
derivados de su adquisición y
transformación, así como otros
costos en los que se haya
incurrido para colocarlos en su
lugar de expendio, utilización o
beneficio de acuerdo a la técnica
contable

Los intereses, la diferencia
en cambio, para la
adquisición de estos activos
son mayor valor del activo
hasta que estén en
condiciones de utilización o
venta.

Cuando según la
técnica contable se
exija la capitalización
de costos por
préstamos, se deben
tener en cuenta las
reglas de la
subcapitalización.

INVENTARIOS – COSTO FISCAL



5

6

7

8

Los inventarios
autoconsumidos o
transferidos a título
gratuito considerará
su costo fiscal para
efectos del impuesto
de renta y
complementario

Se pueden presentar
diferencias entre lo contable y
lo fiscal por el deterioro de los
inventarios y el reconocimiento
al valor neto de realización
cuando aplique.

Las estimaciones por
deterioro acumuladas
determinadas de acuerdo
a la técnica contable, no
tienen efecto fiscal

En el caso de juego de
inventarios, las unidades
del inventario final no
pueden ser inferiores a la
diferencia que resulte de
restar, de la suma de las
unidades del inventario
inicial, más las
compradas, las unidades
vendidas durante el año o
período gravable Art. 63
ET.

INVENTARIOS – COSTO FISCAL



DISMINUCIÓN DE INVENTARIO ART. 64 E.T.

DEDUCCION DE INVENTARIO DE FÁCIL 
DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA

• Cuando se trate de faltantes de inventarios de fácil
destrucción o pérdida, las unidades del inventario
final pueden disminuirse hasta en un tres por ciento
(3%) de la suma del inventario inicial más las compras.

• Si se demostrare la ocurrencia de hechos
constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito,
pueden aceptarse disminuciones mayores

• Debe estar soportado en un documento donde se
justifique la obsolescencia o destrucción, y debe
contener el detalle de los inventarios, el costo inicial y
final del mismos, las unidades, las razones de la
obsolescencia, firmado por representante legal y las
personas responsables.

DEDUCCION DE INVENTARIOS POR 
OBSOLECENCIA

• Se permite la deducción de los inventarios dados de
baja por concepto de obsolescencia que estén
debidamente destruidos, reciclados o chatarrizados.

En aquellos eventos en que los inventarios se encuentren asegurados, la pérdida fiscal objeto de deducción 
será la correspondiente a la parte que no se hubiere cubierto por la indemnización o seguros o asumida por un 

tercero.



Que incluye

• Registre según corresponda los saldos de las cuentas que representan los bienes que se han
adquirido o se han producido con el fin de comercializarlos, las materias primas, los bienes
en proceso de producción así como piezas de repuesto y equipo auxiliar clasificados como:

• Inventarios
• Productos en tránsito
• Los provenientes de recursos naturales, de activos biológicos
• Los costos de los prestadores de servicios determinados según la técnica contable

Así mismo se registran las estimaciones por deterioro acumuladas determinadas de acuerdo a la técnica
contable (NIC 2 y/o sección 13 de NIIF para Pymes, NIC 36 , Sección 27 NIIF para Pymes ).

INVENTARIOS – FORMATO 2516



Para efectos fiscales

•Tener en cuenta las limitaciones y disminuciones en inventarios contempladas en los
artículos 63 y 64 E.T.

Art. 63 Limitación a la valuación en el sistema de juego de inventarios

Art 64. Disminución del inventario

INVENTARIOS – FORMATO 2516



INVENTARIOS – FORMATO 2516

ART. 59 Realización del costo para los obligados a llevar contabilidad
ART. 62 Sistema para establecer el costo de los inventarios enajenados
ART. 63 Limitación a la valuación en el sistema de juego de inventarios

ART. 64 Disminución del inventario
ART. 65 Métodos de valoración de inventarios

ART. 66 Determinación del costo fiscal de los bienes muebles y de prestación de 
servicios



Propiedad, Planta y Equipo

Propiedades de Inversión

Activos No Corrientes Mantenidos Para Venta



FORMULARIO 110 – PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO,
PROPIEDADES DE INVERSIÓN Y ANCMV



51

3

4

2

Beneficios fiscales
• Descuento (2) puntos del Iva (antes

2017)
• Deducción IVA 2017 y 2018
• Activos deducidos por inversiones en

ciencia y tecnología
• Activos de menor cuantía

Activos adquiridos antes
del 1° enero/2017:
• Vida Útil
• Método de 

depreciación diferentes
• Valor residual 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO - PROPIEDADES DE INVERSIONES,
ACTIVOS FIJOS

En el costo del activo:
• Valorizaciones (vr razonable)
• Deterioro de activos 
• Desmantelamiento.
• Activos con saldo fiscal que  

no fueron incluidos 
contablemente en el 
momento de adopción

Activos adquiridos a partir del 1°
enero/2017:
• Vida Útil 
• Método de depreciación 

diferentes
• Valor residual 

Propiedades de inversión:
• Posibilidad de depreciar 

para efectos fiscales
• Vida útil contable ¿ ?

1

DIFERENCIAS = IMPUESTO DIFERIDO

5



PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO, ACTIVOS FIJOS O
INMOVILIZADOS

Bienes corporales muebles o inmuebles y los
incorporales que no se enajenan dentro del giro
ordinario de los negocios del contribuyente.

 Propiedad, planta y equipo
 Propiedades de inversión
 Activos no corrientes mantenidos para la 

venta

 NIC 16, NIC 40, NIIF 5
 Sección 14, 16, 17, Pymes 

Clasificación (Art 69, 69-1 E.T.)

Nuevos marcos técnicos normativos

Definición (Art 60 E.T.)1

2

3



PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO, PROPIEDADES DE
INVERSIÓN, ANCMV

P
P

E
  /

  P
I

ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA  (ART 69-1)

Costo Fiscal: corresponde al remanente del activo antes de
su reclasificación.

Precio de Adquisición: incluye aranceles de importación y
los impuestos indirectos no recuperables que recaigan
sobre al adquisición, después de deducir cualquier
descuento o rebaja del precio .

Costos directos atribuibles en la medición inicial

Menos: cualquier deducción que haya sido realizada para
fines del impuesto sobre la renta y complementarios.

Nota: Estos activos no son objeto de depreciación fiscal.

A
F

M
V

P
P

E
 /

 P
I /

A
F

M
V

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO,
PROPIEDADES DE INVERSION  (ART 69 ET)

Precio de Adquisición: incluye aranceles de importación y los
impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre al
adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del
precio.

Costos directamente atribuibles hasta que el activo esté
disponible para su uso.

Mejoras reparaciones mayores e inspecciones que deben ser
capitalizadas de acuerdo con la técnica contable.

Menos: depreciación acumulada.

Nota: Los costos de desmantelamiento y retiro del elemento, no
hacen parte del costo fiscal del activo.



PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO Y PROPIEDADES DE INVERSIÓN,
COSTO FISCAL (ART 69 DEL E.T.)

Cuando estos activos se enajenen, son
objeto del reajuste fiscal del artículo
70 del E.T

El deterioro de activos no tienen 
reconocimiento fiscal.

Para efectos fiscales son depreciables, 
según reglas del articulo 128 del E.T.

Las mediciones posteriores de estos 
activos no tendrán afectación fiscal

Cuando de conformidad con la técnica contable 
se exija la capitalización de costos y gastos por 
préstamos, se deben tener en cuenta las reglas 

de subcapitalización y diferencia en cambio

Las propiedades de inversión que
contablemente se miden al Valor
Razonable, para efectos fiscales se
miden al Costo.



BIENES DEPRECIABLES

El valor residual, la vida útil y el 
método de depreciación, se 

determinará de acuerdo con la 
técnica contable.

Vida util, valor residual y 
método depreciación

Tasa depreciación Activos adquiridos antes del 1 
enero 2017

Base de depreciación

Tasa depreciación fiscal anual
esta limitada según el activo a
los establecido en el Art. 137 E.T.

Base depreciación: diferencia entre el
costo fiscal y el valor residual.

Bienes usados: la vida util proyectada más
la transcurrida, no puede ser inferior a la
comtemplada para bienes nuevos.

Métodos: linea recta, reducción de
saldos u otro previamente autorizado
previamente DIAN.
Vida útil: se mantiene la vida útil fiscal
remanente del activo. (Decreto 1625/
2016)

Régimen 
Transición

Tasa 
depreciación 

Vida útil, valor 
residual y método 

depreciaciónBase 
depreciación

Requisito: haber prestado servicios durante el año gravable 



Se podrá deducir cantidades razonables por
la depreciación causada por desgaste de
bienes usados en el negocio o actividades
productoras de renta siempre que hayan
prestados servicio en el año gravable.

Las deducciones por depreciaciones no
deducibles porque exceden los límites
establecidos en el año o periodo gravable,
generan una diferencia que sera deducible
en los periodos siguientes al término de la
vida útil del activo.

Cuando se realice la depreciación de un
elemento de la propiedad planta y equipo
por componentes, la alicuota de
depreciación no puede ser superior a la
permitida para la propiedad planta y equipo
en su totalidad.

Depreciación acelerada, es posible aumentar
la alícuota de depreciación determinada en el
articulo 137 del E.T.)., en un (25%), si el bien se
utiliza diariamente por 16 horas y
proporcionalmente en fracciones superiores,
siempre y cuando esto se demuestre.

No procede depreciación acelerada respecto a
los bienes inmuebles.

DEPRECIACIÓN FISCAL LIMITACIONES



TASA DE DEPRECIACIÓN FISCAL

Detalle de los Activos Tasa depreciación 

fiscal anual %

Vida útil mínima fiscal 

 (años)

Construcciones y edif icaciones 2,22% 45

Acueducto, plantas y redes 2,50% 40

Vias de comunicación 2,50% 40

Flota y equipo áereo 3,33% 30

Flota y equipo ferreo 5,00% 20

Flota y equipo f luvial 6,67% 15

Armamento y equipo de vigilancia 10,00% 10

Equipo eléctrico 10,00% 10

Flota y equipo de transporte terrestre 10,00% 10

Maquinaria, equipos 10,00% 10

Muebles y enseres 10,00% 10

Equipo médico cientif ico 12,50% 8

Envases, empaques y herramientas 20,00% 5

Equipo de computación 20,00% 5

Redes de procesamiento de datos 20,00% 5

Equipo de comunicación 20,00% 5

A partir del 1º Enero 2017 Hasta 31 diciembre 2016

Tipo Activo Vida útil  

 (años)

Muebles y enseres 10 años 

Maquinaria y equipo 10 años 

Edif icios, locales, casas 20 años 

Flota o equipo de transporte 10 años

Vehículos 5 años

Equipo de computo 5 años 

Terrenos No se deprecian 

La vida útil de los activos fijos 
para efectos fiscales ha sido 
fijada por el Decreto Único 

Reglamentario
(DUR 1625/2016)

“Homologación Tasas – Años”



LIMITACIÓN TASAS DEPRECIACIÓN - EJEMPLO

Años 
Tasa 

Depreciación
Años 

Tasa 

Depreciación
Años Tasa 

Depreciación

60 1,67% 45 2,22% 60 1,67%

40 2,50% 45 2,22% 45 2,22%

10 10,00% 8 12,50% 10 10,00%

5 20,00% 8 12,50% 8 12,50%

Contable (NIIF) "Politíca" Límite Fiscal Art. 137 E.T. Tratamiento Fiscal

Inmuebles  

(oficinas)

Equipo 

Medico 

Cientifico

Tipo 

de Activo

Vida Útil Contable > Límite Fiscal 137 E.T.   = Contable 

Vida Útil Contable < Límite Fiscal 137 E.T.   = Límite Fiscal 



DETALLE NIIF FISCAL

     precio de compra de factura $ 620.000 $ 620.000

 + IVA bienes de capital $ 0 $ 0

 + costos de entrega $ 18.000 $ 18.000

 + costos de instalación $ 22.400 $ 22.400

 + costos de desmantelamiento $ 13.500

 + ajustes por reevaluación $ 89.300

 = total costo $ 763.200 $ 660.400

 - valor residual $ 76.320 $ 66.040

 = Base depreciación $ 686.880 $ 594.360

COSTO FISCAL DEL ACTIVO Y BASE DE LA DEPRECIACIÓN -
EJEMPLO



¿ Política contable ?

Depreciación en un solo año (100%)
sin consideración a la vida útil de los mismos

Activos que se adquieren en el año
cuyo costo no exceda 50 UVT
Año base 2022 =  $1.900.200

(opcional)

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS EN UN SOLO AÑO



VENTA DE INMUEBLES (AVALUÓ COMO COSTO FISCAL)

Avalúo catastral o 
autoavalúo 

(E.T. Art. 72)
(Desde 2017: Restando la depreciación).

A partir del 1º Enero 2017
Cuando en el momento de la enajenación de un inmueble, se tome como costo
fiscal el avalúo o autoavalúo, se restarán del costo fiscal las depreciaciones que
hayan sido deducidas para fines fiscales.

Valor 
Comercial 

Precio de venta $ 85.000

Avalúo castastral año anterior $ 71.500

Menos depreciación acumulada $ 12.620

Costo fiscal $ 58.880

Utilidad en la venta $ 26.120

Tratamiento fiscal de la utilidad
Tarifa Impuesto

Renta por recuperación depreciación $ 12.620 35% 4.000$     

Ganancia Ocasional (más de 2 años) $ 13.500 10% 1.000$     

$ 26.120 $ 5.000



Pérdida por deterioro de valor, el desuso o falta de adaptación
de un bien a su función propia.

Inutilidad que pueda preverse como resultado de un cambio
de condiciones o circunstancias físicas o económicas

Necesidad de abandono por inadecuado, antes de la
terminación de su vida útil probable.

Los activos obsoletos podrán ser depreciados en el momento
en que se determine la obsolescencia.

Debe estar soportada y contar con las razones que justifiquen
la obsolescencia (concepto de un profesional idóneo)

OBSOLESCENCIA DE ACTIVOS DEPRECIABLES (ART. 129 E.T.)



La pérdida se disminuye en el valor de las
compensaciones por seguros, cuando la
indemnización se recibe dentro del mismo
año o período gravable en el cual se produjo
la pérdida.

Las compensaciones recibidas con
posterioridad están sujetas al sistema de
recuperación de deducciones.

Son deducibles las pérdidas sufridas
durante el año o período gravable,
concernientes a los bienes usados en el
negocio o actividad productora de renta y
ocurridas por fuerza mayor. (justificadas)

Cuando se trate de bienes depreciados,
es el neto que resulte entre costo de
adquisición y las mejoras menos las
depreciaciones, amortizaciones y
pérdidas parciales concedidas.

Deducción por pérdidas de activos

Valor de la pérdida

No se aceptan pérdidas por enajenación de activos fijos o movibles, cuando la transacción 
tenga lugar entre vinculados económicos (Art. 151 E.T.)

Cuando el valor total de la pérdida de los
bienes, o parte de ella, no pueda deducirse
en el año en que se sufra, por carencia o
insuficiencia de otras rentas, el saldo podrá
deducirlo en los (5) períodos siguientes.

No procede la pérdida originada en 
reajustes fiscales y saneamientos.

DEDUCCIÓN POR PÉRDIDAS DE ACTIVOS FIJOS (ART 148, 149 E.T.)



Es todo arrendamiento
diferente de un
arrendamiento financiero o
leasing financiero.

Arrendamiento financiero o 
leasing financiero

Arrendamiento el 
arrendamiento operativo

A partir del 1° de enero de 2017

Es aquel contrato, que 
tiene por objeto la 

adquisición financiada de 
un activo

1 3

42 Fiscalmente, lo que pago por

arrendamiento lo llevo como

gasto deducible

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO



Es aquel contrato, que tiene por objeto la adquisición financiada de un activo, 
y puede reunir una o varias de las siguientes características

El plazo 

Cubre la mayor parte 
de la vida económica 
del activo; incluso sin 

la propiedad no se 
trasfiere al final de la 

operación

Al inicio del 
contrato

El arrendatario
reconocerá un activo 

y un pasivo por 
arrendamientoLa opción de 

comprar

El activo es por un 
valor  inferior al valor 

comercial en el 
momento de la 

compra

El valor presente

De los pagos es igual 
o > mayor al valor 

comercial del activo 
objeto del contrato 

Al momento de 
celebración del contrato 

Deberá reconocer un activo por 
arrendamiento financiero por el valor 

presente de los cánones de arrendamientos, 
la opción de compra y el valor residual de 

garantía si aplica

7.6.5.4.3.2.

Al final del 
contrato

Se transfiere la 
propiedad del activo

al arrendatario

1.

El valor registrado

En el activo podrá ser 
amortizado o 

depreciado, con las 
reglas del E.T.

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Vida de 
utilización de un 

bien 

ARTICULO 137 E.T.



CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO (NIIF 16)

LA NIIF 16 NO TIENE EFECTOS FISCALES

Contablemente 
Cualquier cosa que sea arrendamiento, 

debe ser reconocido como derecho de uso, 
y se reconoce como activo y pasivo desde 

el inicio.
Excepto algo que tiene una duración muy 
corta, contratos de mínimo valor, por un 

año, que no sea material.



Incluya

• Los saldos de las propiedades planta y equipo utilizadas en
desarrollo de su objeto social, así como las construcciones en
proceso y demás activos tangibles que se han determinado de
acuerdo con la técnica contable (NIC 16 y sección 17 NIIF para Pymes)

No incluya

• Los valores relacionados con “plantas productoras” utilizadas para la
obtención de productos agrícolas ya que estas, por razones
fiscales, se incluyen en el bloque de activos biológicos.

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO – FORMATO 2516



Estimaciones por depreciación y por deterioro

• Registre las estimaciones por depreciación y por deterioro
acumulado cuando hay lugar, teniendo en consideración que para
propósitos fiscales se deben aplicar las reglas previstas en los
artículos 128 al 140 y 290 del Estatuto Tributario.

Bienes mediante arrendamiento o leasing financiero

• Así mismo, tenga en cuenta que, sí los bienes fueron adquiridos
mediante arrendamiento financiero o leasing financiero, el valor
patrimonial se determinará de conformidad con lo previsto en el artículo
127-1 E.T

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO – FORMATO 2516



Registre

• Los saldos por concepto de terrenos y edificios, destinados a
generar renta, plusvalías o ambos, que se haya determinado de
acuerdo con la técnica contable (NIC 40 y sección 16 de NIIF para
Pymes) y que cumplan la condición para ser reconocidos como tal.

Fiscalmente

• Las propiedades de inversión que se midan contablemente bajo el
modelo de valor razonable se medirán al costo, de conformidad con el
Parágrafo 1º del artículo 69 E.T.

PROPIEDADES DE INVERSIÓN – FORMATO 2516



Registre
• El saldo de los activos o grupos de activos clasificados como mantenidos para la

venta o para distribuir a los propietarios, cuya recuperación se espera realizar,
fundamentalmente, a través de su venta en lugar de su uso continuo según
tratamiento dispuesto por la NIIF 5.

Fiscalmente

• El valor fiscal corresponderá al determinado según las reglas previstas por el
artículo 69-1 E.T.

ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA O
PARA DISTRIBUIR A LOS PROPIETARIOS – FORMATO 2516



PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

ART. 69 Determinación del costo fiscal de los elementos de la propiedad, planta y equipo y 

propiedades de inversión



PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

ART. 69 Determinación del costo fiscal de los elementos de la propiedad, planta y equipo y 

propiedades de inversión

ART. 69-1 Determinación del costo fiscal de los activos no corrientes mantenidos para la venta



Activos Intangibles e Inversiones 
Amortizables



FORMULARIO 110 – ACTIVOS INTANGIBLES



FORMULARIO 110 – OTROS ACTIVOS



Hasta Año 
Gravable 2021

NORMA TRANSICIÓN

 Amortización según normas vigente en el
momento de su generación.

 Los saldos pendientes por amortizar a 1° enero

2017 se amortizarán durante los (5) períodos
gravables siguientes - línea recta y en iguales
proporciones.

ACTIVOS INTANGIBLES CRÉDITO MERCANTIL

ADQUIRIDOS HASTA - 2016



54321

Adquiridos

separadamente

Adquiridos como parte

de una combinación de

negocios

Originados en

subvenciones del Estado

Originados en mejora de

bienes objeto de

arrendamiento operativo

Formados Internamente

COSTO FISCAL ACTIVOS INTANGIBLES - CLASIFICAN DEPENDIENDO
DE LA OPERACIÓN QUE LOS ORIGINE – ART. 74 E.T.

Adquiridos a partir del 
1° enero 2017



Cualquier otro costo 
directamente atribuible a la 

preparación o puesta en 
marcha del activo para su uso 

previsto

Precio de 
adquisición 

Ejemplo:
• Compra de marcas
• Lista de clientes
• Patentes

ACTIVOS INTANGIBLES ADQUIRIDOS SEPARADAMENTE

COSTO FISCAL - ARTÍCULO 74 E.T.



1. Son deducibles las inversiones que de acuerdo a la técnica
contable deban activarse. Se miden al costo contable y fiscal.

2. El método para la amortización según la técnica contable,
siempre que la alícuota no sea superior al 20% del costo fiscal.

3. Excedente no deducible en el año o período gravable,
generara una diferencia que será deducible en los períodos
siguientes al término de la vida útil del activo.

4. No son amortizables los adquiridos entre partes relacionadas, en
operaciones entre el Territorio Aduanero Nacional y zonas francas
o con vinculados económicos del exterior.

ACTIVOS INTANGIBLES ADQUIRIDOS SEPARADAMENTE

COSTO FISCAL - ARTÍCULO 74 E.T.



ACTIVOS INTANGIBLES - ADQUIRIDOS COMO PARTE DE UNA
COMBINACIÓN DE NEGOCIOS

Costo Fiscal

(Artículo 74 E.T.)

Se adquieren en una combinación de
negocios ,en la que el contribuyente
adquiere el control de uno o más
negocios.

En la compra de acciones o cuotas o
partes de interés social no se
originan activos intangibles, el valor
de adquisición es el costo fiscal.

En las fusiones, escisiones y compra 
de establecimientos de comercio, se 

reconoce la plusvalía por diferencia 
entre el valor de enajenación y el 

valor patrimonial neto de los activos 
identificables. 

.  

Si entre los activos identificados, 
existen activos intangibles formados, 
el costo fiscal será el atribuido en el 

contrato.
.  



ACTIVOS INTANGIBLES - ADQUIRIDOS COMO PARTE DE UNA
COMBINACIÓN DE NEGOCIOS - ARTÍCULOS 74 Y 143 E.T.

Son deducibles las inversiones que de acuerdo a la técnica 
contable deban activarse

En combinación de negocios debe tener una vida útil finita adquiridos 
entre partes relacionadas, en operaciones entre el Territorio 
Aduanero Nacional 

El método de amortización según la técnica contable, siempre que la alícuota no
sea superior al 20% del costo fiscal. El excedente no deducible en el año o
período gravable, será deducible en los períodos siguientes al término de la vida
útil del activo.

La plusvalía así determinada no es susceptible de ser amortizada. No son amortizables
los y zonas francas o con vinculados económicos del exterior

4

3

2

1



ACTIVOS INTANGIBLES - ORIGINADOS EN MEJORA DE BIENES
OBJETO DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO - COSTO FISCAL -
ARTÍCULO 74 E.T.

Incluye 
Costo Fiscal

El costo fiscal corresponde a los costos 
devengados en el año o período gravable 

siempre que los mismos no sean objeto de 
compensación por parte del arrendador.

Los costos originados en las 
mejoras a los bienes objeto de 

arrendamiento operativo.



ACTIVOS INTANGIBLES - ORIGINADOS EN MEJORA DE BIENES
OBJETO DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO

ARTÍCULOS 74 Y 143 E.T.
Son deducibles las inversiones que de acuerdo
a la técnica contable deban activarse. Se
miden al costo contable y fiscal.

El método para la amortización según la
técnica contable, siempre que la
alícuota no sea superior al 20% del
costo fiscal.

El excedente no deducible en el año o
período gravable, será deducible en los
períodos siguientes al término de la vida
útil del activo.



ACTIVOS INTANGIBLES - FORMADOS INTERNAMENTE

El costo fiscal de los activos
intangibles generados o
formados internamente para los
obligados a llevar contabilidad
será CERO.

Ejemplo: propiedad industrial,
literaria, artística y científica:
marcas, goodwill, derechos de
autor y patentes de invención.



INVERSIONES COSTO FISCAL ART.74-1 ET

Gastos de investigación, 
desarrollo e innovación 

(incluye software)

Evaluación y exploración de 
recursos naturales no 

renovables.

Gastos pagados por
anticipado

Gastos de establecimiento: los 
gastos realizados de puesta en 

marcha de operaciones

Gastos de Investigación y Desarrollo, Gastos de establecimiento  
(Tratamiento Contable y Fiscal diferente)  

Licencias de Software, 
seguros, arrendamientos, 

etc.



Gastos de Establecimiento 
(Puesta en marcha)

Costo Fiscal

(Artículo 74-1 -E.T.)

 Capitalizados de conformidad con la
técnica contable

 Costo desembolsos efectuados

 Amortizados cuando se reciba el servicio o
devenguen los costos o gastos

 Licencias de Software, seguros, etc.

 Se encuentran dentro de este concepto los
activos desarrollados en la elaboración de
software para su uso, venta o derechos de
explotación

 Para desarrollo de software para venta, será
costo al momento de enajenarlo

 Costo de inicio de actividades, costos de
preapertura, costos previos a la operación, serán
capitalizados

 Línea recta, iguales proporciones, a partir de
generación de rentas, no superior a 20% anual,
deducir años siguientes

Gastos de Investigación, desarrollo e innovación Gastos de Establecimiento (Puesta en marcha)

Gastos Pagados por Anticipado

 Todas las erogaciones asociadas al proyecto,
salvo las asociadas con la adquisición de
edificios y terrenos.

 Deducción inicia en el momento que finalice el
proyecto, sea o no exitoso, por el tiempo que
se espera obtener rentas, no superior a 20%
anual

INVERSIONES COSTO FISCAL ART.74-1 ET



Régimen de 
Transición Art. 290 

ET

1 2

Saldos de activos 
pendientes de 

amortizar, sin regla de 
transición especial de 

amortización
(31-12-16)

3

Amortizables en un termino no
inferior a 5 años, salvo que se
demuestre por la naturaleza o
duración del negocio que debe
hacerse en un plazo inferior.
(Inciso 1 Art. 143 ET antes Ley
1819 /2016)

4

Amortización se
realiza por línea
recta, en iguales
proporciones. Al
finalizar el negocio o
actividad, se
amortizara en su
totalidad.

INVERSIONES - COSTO FISCAL ART.74-1 ET



Que se Incluye

• El valor neto de los pagos efectuados por anticipado tales como seguros,
arrendamientos, y publicidad entre otros, que se encuentran pendientes de
amortizar.

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO - FORMATO 2516



GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO - FORMATO 2516

ART. 74-1 Costo fiscal de las inversiones



Incluya

• Los saldos de los bienes inmateriales, identificables, de carácter no monetario y sin
sustancia física que representan derechos o privilegios sobre los cuales la empresa
tiene control y que han sido determinados de acuerdo con la técnica contable (NIC
38 y/o sección 18 de NIIF para Pymes).

Registre

• Según corresponda el valor de la plusvalía o Good Will, así como el valor de las
amortizaciones y las estimaciones acumuladas por deterioro.

ACTIVOS INTANGIBLES – FORMATO 2516



Fiscalmente

• Los acuerdos de concesión tienen el tratamiento previsto en el artículo
32 E.T.; para los demás activos intangibles aplique lo previsto en el
artículo 74-1 E.T. dependiendo de la operación que los originó.

ACTIVOS INTANGIBLES – FORMATO 2516



ACTIVOS INTANGIBLES – FORMATO 2516

ART. 32 Tratamiento tributario de los contratos de concesión y 

asociaciones público-privadas

ART. 74 Costo fiscal de los activos intangibles

ART. 74-1 Costo fiscal de las inversiones

ART. 142 Deducción de inversiones



ACTIVOS INTANGIBLES – FORMATO 2516

ART. 32 Tratamiento tributario de los contratos de concesión y asociaciones público-privadas
ART. 74 Costo fiscal de los activos intangibles

ART. 74-1 Costo fiscal de las inversiones
ART. 142 Deducción de inversiones



Activos por impuestos corrientes
Activos por impuestos diferidos

(Otros Activos)



Saldos a favor

• Registre según corresponda los saldos a favor del contribuyente originados en declaraciones
tributarias, para ser solicitados en devolución o compensación con liquidaciones futuras. (Renta,
IVA, ICA, etc.).

Descuentos Tributarios

• Los descuentos tributarios pendientes de utilizar.

Anticipos Y Otros

• En el renglón anticipos y otros, registre el saldo de aquellos conceptos que representen recursos a favor del
contribuyente y que no hayan sido incluidos previamente. (Pagos excesos o pagos de lo no debido
pendientes de devolución al contribuyente, entre otros).

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES - FORMATO 2516



Corresponde a:

• El saldo acumulado por concepto de impuesto a las ganancias originado en las diferencias entre el
valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal determinado conforme a lo previsto en la NIC
12 y/o sección 29 de NIIF para Pymes.

Esta cifra se toma del valor total registrado en la columna Saldo impuesto diferido a 31 -DIC vigencia
actual – ACTIVO, de la sección Impuesto Diferido.

A tener en cuenta:

• Este concepto no tiene incidencia fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del
artículo 261 E.T.

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS - FORMATO 2516



ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES - ACTIVOS POR
IMPUESTOS DIFERIDOS - FORMATO 2516

Parágrafo 1 ART. 261 Patrimonio bruto

…” No integran el patrimonio bruto los activos contingentes de conformidad con la técnica contable, 

ni el activo por impuesto diferido, ni las operaciones de cobertura y de derivados por los ajustes de 

medición a valor razonable…” 



Activos Biológicos



FORMULARIO 110 – ACTIVOS BIOLÓGICOS



ACTIVOS BIOLÓGICOS – CLASIFICACIÓN - PLATAS O ANIMALES

Productores
Propiedad, planta y 
equipó

Dependerá del objeto social de cada contribuyente

Consumibles
Inventario

.



ACTIVOS BIOLÓGICOS – EJ. OBJETOS SOCIALES ASOCIADOS:

GANADERIA

EMPRESAS 
AGROINDUSTRIALES

AVICOLAS

PORCICULTURA

PISCICULTURA

CUNICULTURA

APICULTURA



ACTIVOS BIOLÓGICOS - PRODUCTORES – ANIMALES O
PLANTAS – ART. 92 E.T. – CUMPLE CON:

1. Se utiliza en la producción o suministro de productos 

agrícolas o pecuarios

2. Se espera que produzca 
durante más de un período

3. Existe una 
probabilidad remota de 
que sea vendido como 
producto agropecuario

Ejemplo (cultivos de flores, café, 

algodón); (ganado para producción de 

leche) 



ACTIVOS BIOLÓGICOS - PRODUCTORES – TRATAMIENTO –
ART. 93 E.T. Se tratan como propiedad,

planta y equipo, son
depreciables en línea recta y
en cuotas iguales por el
término de la vida útil
determinada de acuerdo con el
estudio técnico elaborado por
un experto en la materia.El costo fiscal de plantas
productoras: es el valor de
adquisición más todos los
costos devengados hasta que la
planta esté en disposición de
dar frutos por primera vez.

.

Todas las mediciones a valor
razonable no tendrán efecto en
renta sino hasta el momento de
la enajenación.

El costo fiscal de los animales
productores: es el valor de
adquisición más todos los
costos devengados hasta el
momento en que esté apto para
producir.



ACTIVOS BIOLÓGICOS - CONSUMIBLES – ANIMALES O
PLANTAS – ART. 92 E.T. – CUMPLE CON.

Proceden de activos 
biológicos productores 

o cuyo ciclo de 
producción sea 

inferior a un año. 
(cultivo de papa, 

zanahoria). (ganado 
para producción de 

carne). 

Se espera 
enajenarlos dentro 
del giro ordinario 
de los negocios.

O son consumidos por el 
mismo contribuyente, lo cual 

comprende el proceso de 
transformación posterior.



ACTIVOS BIOLÓGICOS - CONSUMIBLES – TRATAMIENTO –
ART. 94 E.T.

2. Las mediciones a valor
razonable no tendrán
efectos en la
determinación del
impuesto sobre la renta
sino hasta el momento de
la enajenación del activo
biológico.

1. Los activos biológicos 
consumibles se tratan como 
inventarios de conformidad 

con las reglas fiscales.



ACTIVOS BIOLÓGICOS - RENTA BRUTA ESPECIAL EN LA
ENAJENACIÓN DE ACTIVOS BIOLÓGICOS – TRATAMIENTO –
ART. 95 E.T.

Se determina por la diferencia entre el ingreso realizado y 
los costos determinados. 

Son deducibles las pérdidas causadas en caso de destrucción, 
daños, muerte y otros eventos que afecten 

económicamente a los activos biológicos de los 
contribuyentes usados en la actividad generadora de la 

respectiva renta y que se deban a casos fortuitos, fuerza 
mayor y delitos en la parte que no se hubiere cubierto por 

indemnización, seguros o la parte que no hubiere sido 
asumida por un tercero.



Incluya

• Registre según corresponda el saldo de la cuenta que representa el
valor de los animales vivos, así como las plantas productoras y los
cultivos consumibles cuyos criterios de reconocimiento y medición
prescribe la NIC 41 en el caso de las NIIF plenas y la sección 34 de
las NIIF para Pymes, incluyendo las estimaciones de deterioro
acumulado y la depreciación acumulada cuando a ello haya lugar.

• Los artículos 92 a 95 del Estatuto Tributario señalan el tratamiento
fiscal aplicable para este grupo de activos.

ACTIVOS BIOLÓGICOS - FORMATO 2516



ACTIVOS BIOLÓGICOS – ANIMALES VIVOS – FORMATO 2516

ART.  92 Activos biológicos

ART. 93 Tratamiento de los activos biológicos productores

ART. 94 Tratamiento de los activos biológicos consumibles

ART. 95 Renta bruta especial en la enajenación de activos biológicos



ACTIVOS BIOLÓGICOS – PLANTAS PRODUCTORAS Y
CULTIVOS CONSUMIBLES - FORMATO 2516

ART.  92 Activos biológicos

ART. 93 Tratamiento de los activos biológicos productores

ART. 94 Tratamiento de los activos biológicos consumibles

ART. 95 Renta bruta especial en la enajenación de activos biológicos



Otros Activos



OTROS ACTIVOS – FORMATO 2516

Activos plan de beneficios a empleados:

• Incluya el valor de los activos netos destinados para atender planes por beneficio de
retiro de los empleados, tales como pensiones, seguros de vida, etc., determinados de
acuerdo con la técnica contable, atendiendo lo dispuesto en la NIC 26.

• Para efectos fiscales determine el valor patrimonial de activo conforme a las reglas del
Estatuto Tributario, de acuerdo con la naturaleza de los activos.

Otros Activos:

• Incluya en este renglón el valor de los activos que no se encuentran incluidos en los
demás grupos.

Activos reconocidos solamente para fines fiscales:

• Corresponde a los activos que no tienen reconocimiento contable, pero que por
efectos de las normas fiscales deben ser reconocidos para propósitos fiscales (numeral
2 del artículo 289 E.T.).



OTROS ACTIVOS – FORMATO 2516

Numeral 2 ART. 289 Efecto del Estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA) en los activos y 

pasivos, cambios en políticas contables y errores contables

…”Los activos y pasivos que por efecto de la adopción por primera vez del marco técnico normativo 

contable ya no sean reconocidos como tales, deberán mantener el valor patrimonial declarado 

fiscalmente en el año o período gravable anterior…”



Estado De Situación Financiera ESF –
Patrimonio 

Pasivos



FORMULARIO 110 - PASIVOS



DEFINICIÓN DE DEUDAS – ART. 283 ET

Las deudas se entienden como un Pasivo

• Que corresponde a una obligación presente de la
entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al
vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad
espera desprenderse de recursos que incorporan
beneficios económicos.



RECONOCIMIENTO DEL PASIVO – ART. 283 ET

Conservar los documentos correspondientes a la cancelación de la deuda, por el término de
cinco (5) años.

Los pasivos deben estar respaldados por documentos idóneos y con el lleno de todas las
formalidades exigidas para la contabilidad.

El contribuyente 
está obligado a: 



VALOR PATRIMONIAL DE LAS DEUDAS – ART. 287 ET

Se medirán y reconocerán aplicando el modelo del costo
amortizado.

Para efectos del impuesto sobre la renta se reconocerán por el valor 
nominal de la operación.

Se miden a valor nominal.

01

02

03

Los pasivos financieros medidos a valor razonable 

Los pasivos que tienen intereses implícitos 

Otros pasivos 



PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA ART. 285 ET

El valor de los pasivos en moneda extranjera, se estiman

en moneda nacional al momento de su reconocimiento

inicial a la TRM, menos los abonos o pagos medidos a la

misma TRM del reconocimiento inicial.

Para obligaciones en moneda extranjera debe dar

cumplimiento al régimen cambiario.

Régimen Cambiario

Reconocimiento

Los pasivos en moneda extranjera a 31 de

diciembre del 2016, mantendrán su valor

patrimonial determinado a dicha fecha.

Régimen de Transición

Obligaciones con vinculados económicos,

debe dar cumplimiento al régimen de precios

de transferencia.

.

Vinculados

BUY

BUY



SENTENCIA 25034 AGOSTO DE 2021 – SOPORTE DE PASIVOS
CONTRATO DE MANDATO

Los documentos que podrán demostrar la
existencia del pasivo son “los documentos
emitidos por cada uno de los acreedores “ y no
la certificación emitida por el Revisor Fiscal
entregada por el mandatario (Art. 3 del Decreto
1514 de 1998 – Art. 1.6.4.9.DUR)

Concluyendo que dicha certificación solo sirve
para soportar costos, deducciones, impuestos
descontables o devoluciones.

1

2



SENTENCIA 26156 DICIEMBRE DE 2022 –
DESCONOCIMIENTO DE PASIVOS CON SOCIOS

…”En la contabilidad (…), se observa que la empresa tiene
un pasivo (…), sírvase informar de dónde sacó el dinero para
prestar a la mencionada sociedad. Responde. (…)
honorarios, intereses, arrendamientos, transporte, dinero
prestado de años anteriores, de inversiones que se han
hecho años anteriores. Observando su declaración de renta
año gravable 2012, usted registra ingresos, solo (…), tiene
alguna justificación al respecto, Responde simplemente
son ahorro…”

…”le correspondía al contribuyente demostrar que la deuda llevada por ese concepto es real,
carga que no fue cumplida por la demandante, que se limitó a indicar que bastaba con el registro
en el libro auxiliar de la cuenta 235510 - Deudas socios- y omitió presentar los documentos
idóneos que respaldaran la obligación pendiente de pago a su cargo. En consecuencia, debe
mantenerse el rechazo del pasivo.

1

2



PASIVOS LABORALES

Para la deducción por 
salarios es requisito 

estar a paz y salvo por 
aportes parafiscales y 
seguridad social antes 

de  presentar la 
declaración de renta.

La retención en la 
fuente sobre pagos 

laborales es requisito 
para la procedencia de 

la deducción por 
pagos laborales.

El pasivo por prestaciones 
laborales debe estar 

consolidado en cabeza del 
trabajador

Debe reconocerse el 
pasivo por cada 

empleado  y 
reportarse individual 

en exógena



PASIVOS POR IMPUESTOS

El pasivo por Impuesto sobre la renta y complementarios,

constituye un pasivo fiscal, de acuerdo con el valor liquidado en

la declaración de renta.

Los pasivos por retenciones y demás impuestos se ajustan a

los valores presentados en las declaraciones.

El pasivo por impuesto diferido se excluye fiscalmente.

1

2

3



NO SON DEUDAS FISCALES ART. 286 ET

02 03 0401

Las provisiones y pasivos

contingentes según lo define la

técnica contable

Pasivos por desmantelamiento

de los activos

Los pasivos laborales en los

cuales el derecho no se

encuentra consolidado en

cabeza del trabajador, salvo la

obligación de pensiones de

jubilación e invalidez pensiones

El pasivo por impuesto

diferido

En las operaciones de cobertura y

de derivados, no se reconoce la

obligación por los ajustes de

medición a valor razonable



EJEMPLO MANEJO DE PROVISIONES

01 02Costos y gastos por provisiones
serán deducibles hasta que
surja la obligación del
desembolso (monto, fecha
cierta).

Deducción provisiones (Art. 59 y 
Art 105 ET)

No tienen el caracter de deudas

Pasivos contingentes (Numeral 1 
Art. 286 ET) 

Concepto
Saldo 31-12-

2021
Aumentos Utilizaciones Reversiones

Saldo 31-12-

2022

Facturas fecha 

2023

Honorarios 2.120                 900                     2.100                 920                     700                     

Servicios 1.200                 700                     1.100                 100                     700                     650                     

Servicios Públicos 320                     250                     320                     250                     250                     

Total 3.640                 1.850                 3.520                 100                     1.870                 1.600                 

Efecto Contable Es Pasivo
Es gasto o 

Costo

No es Gasto ni 

Costo
Ingreso Es Pasivo N/a

Efecto fiscal No es Pasivo No deducible Deducible No es Ingreso No es Pasivo Es pasivo



PASIVOS INEXISTENTES

Campañas de Fiscalización DIAN ,

solicitando soporte de pasivos antiguos

(Contratos, facturas, pagarés, etc)01
Aplicación renta por comparación

patrimonial (Concepto DIAN 1028 de 2018)02
Sanción por inexactitud 200% del mayor

impuesto a cargo determinado.03



PASIVOS - FORMATO 2516

Obligaciones financieras y cuentas por pagar

• Registre según corresponda el saldo de las obligaciones financieras, cuentas y
documentos por pagar tanto en moneda local como en moneda extranjera,
diferentes de arrendamientos, así como los dividendos por pagar y deudas con
socios, accionistas y/o partícipes determinados según los criterios de
reconocimiento y medición previstos en la técnica contable (NIC 32, NIC 39, NIIF 9, y
secciones 11 y 12 NIIF para Pymes).

• En la cuenta Depósitos y exigibilidades registre el saldo de las obligaciones a cargo
por captación de depósitos a través de los diversos mecanismos autorizados, así
como por operaciones propias de la actividad del sector financiero.

• En la cuenta Reserva matemática y/o técnica y otros pasivos exclusivos en
compañías de seguros registre el valor de las reservas a que haya lugar, los siniestros
reconocidos por la entidad pendientes de pago solo si su actividad económica es del
sector asegurador.

• Para efectos fiscales aplique lo dispuesto en los artículos 285 (Pasivos en Moneda
Extranjera) y 287 (Valor patrimonial de las deudas) del Estatuto Tributario.



PASIVOS - FORMATO 2516

Arrendamientos por pagar

• Registre el saldo de las cuentas que representan
obligaciones por concepto de arrendamientos por
pagar determinados de acuerdo con la técnica
contable (NIC 17 y sección 20 NIIF para Pymes).

• Para efectos fiscales, el tratamiento de esta cuenta lo
prescribe el artículo 127-1 E.T.



PASIVOS - FORMATO 2516

Otros pasivos financieros:

• Registre el saldo de los valores recibidos por el ente económico por concepto de emisión y venta de bonos
ordinarios o convertibles en acciones, así como los papeles comerciales definidos como valores de
contenido crediticio emitidos por empresas comerciales, industriales y de servicios con el propósito de
financiar capital de trabajo.

• En la cuenta instrumentos financieros derivados incluya lo referente a contratos celebrados por la entidad
en operaciones con derivados de Inversión y de cobertura, tales como Forward, Carrusel, Futuros, Swaps y
Opciones.

• Recuerde que el valor patrimonial de las deudas para efectos fiscales lo determina el artículo 287 del E.T.

• En el concepto derechos fiduciarios registre el valor contable relacionado con el instrumento financiero
correspondiente a los contratos de fiducia mercantil suscritos.

• Para propósitos fiscales aplique las reglas previstas por el artículo 271-1 del Estatuto Tributario.



PASIVOS- FORMATO 2516

Impuestos, gravámenes y tasas por pagar:

•Registre el saldo de las obligaciones por pagar por concepto de impuestos tales como:
renta y complementario, Impuesto a las ventas, Industria y Comercio, Retenciones en la
fuente, entre otros.

Pasivos por impuestos diferidos:

•Corresponde al saldo acumulado por concepto de impuesto a las ganancias originado en las
diferencias entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal determinado conforme
a lo previsto en la NIC 12 y/o sección 29 de NIIF para Pymes.

•Tenga en cuenta que este concepto no tiene incidencia fiscal, de conformidad con lo dispuesto en
el numeral 3 del artículo 286 E.T.



PASIVOS - FORMATO 2516

Pasivos por beneficios a los empleados

• Incluya los saldos de las cuentas que representan obligaciones por
pagar a los empleados originadas en los servicios que han prestado
a la empresa, agrupados de acuerdo con la taxonomía XBRL
propuesta por la Fundación IFRS en beneficios a corto y largo plazo,
beneficios post- empleo y beneficios por terminación del vínculo
laboral, así como las demás obligaciones que se originan en los
compromisos que adquiere la empresa determinados de
conformidad con lo previsto en la NIC 19 y/o la sección 28 de la
NIIF para Pymes.

• Para efectos fiscales tenga en cuenta lo dispuesto en el numeral 2
del artículo 286 E.T.



PASIVOS - FORMATO 2516

Provisiones

• Registre el saldo de los valores que se han provisionado
por concepto de obligaciones sobre los que existe
incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento de
acuerdo con lo previsto en la técnica contable (NIC 37 y/o
sección 21 NIIF para Pymes según corresponda).

• Este rubro no tiene incidencia fiscal, de conformidad con
lo previsto en el numeral 1 artículo 286. E.T.



PASIVOS - FORMATO 2516

Pasivos por ingresos diferidos

• Registre el saldo de las obligaciones que tiene la empresa por
ingresos recibidos en forma anticipada para prestar un servicio
o realizar una venta en el futuro.

• Para efectos fiscales tenga en cuenta que los pasivos por
ingresos diferidos producto de programas de fidelización de
clientes deberán ser reconocidos como ingreso “… a más tardar,
en el siguiente período fiscal o en la fecha de caducidad de la
obligación si este es menor…” (Numeral 8 del artículo 28 E.T.)



PASIVOS- FORMATO 2516

Otros pasivos:

• Registre el saldo de las obligaciones con terceros y que no se encuentran incluidas
en los demás grupos del pasivo.

• En la cuenta Pasivo para ejecución de excedentes – Régimen Tributario Especial
registre el saldo de los excedentes pendientes de reinvertir por parte de las
entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Régimen Tributario Especial.

• En la cuenta Fondos sociales, mutuales y otros registre el saldo de los fondos
constituidos por parte de las empresas del sector cooperativo y que al cierre del
periodo se encuentran pendientes de ejecución.

• En los pasivos reconocido solamente para fines fiscales. corresponde a los pasivos
que no tienen reconocimiento contable, pero que por efectos de las normas fiscales
deben ser reconocidos (numeral 2 del artículo 289 E.T.).



PASIVOS - FORMATO 2516

ART.  285 Pasivos en Moneda Extranjera y 

ART. 287 Valor Patrimonial de las deudas



PASIVOS - FORMATO 2516

ART.  127-1 Arrendamientos por pagar 

ART. 287 Valor patrimonial de las deudas

ART. 271-1 Valor patrimonial de los Derechos fiduciarios



PASIVOS - FORMATO 2516

ART.  286 No son deudas (numeral 2 Pasivos laborales y 

numeral 3 Pasivo por impuesto diferido)



PASIVOS - FORMATO 2516

ART.  286 No son deudas (numeral 1 provisiones y 

pasivos contingentes)



PASIVOS - FORMATO 2516

ART.  28 Realización del ingreso para los obligados a llevar contabilidad 

(numeral 8 Pasivos por ingresos diferidos programas de fidelización)  

ART 289 Efecto del Estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA) en los activos y 

pasivos, cambios en políticas contables y errores contables

(numeral 2 valor patrimonial declarado fiscalmente en el año o período gravable anterior)



Estado De Situación Financiera ESF –
Patrimonio 

Detalle Patrimonio Contable



PATRIMONIO - FORMATO 2516

CAPITAL SOCIAL Y RESERVAS

RESULTADOS DEL EJERCICIO

RESULTADOS ACUMULADOS

GANANCIAS O PERDIDAS POR ESFA

1

2

3

4

5
ORI ACUMULADO

.

SOLO ES DILIGENCIABLE EL VALOR CONTABLE Y EFECTO CONVERSIÓN SI DA 

LUGAR A ELLO



Capital Social y Reservas:

• Incluya en esta sección los saldos de las cuentas que representan el capital pagado, la prima en
colocación de acciones (superávit de capital), así como las reservas creadas de carácter
ocasional, legal o estatutaria, la inversión suplementaria al capital asignado entre otras.

Resultados del Ejercicio:

• Registre según corresponda la utilidad o pérdida obtenida al cierre del ejercicio. Tenga en
cuenta que, si la empresa realiza varios cierres contables, en todo caso la información a
suministrar en este renglón debe corresponder al valor acumulado del año.

Resultados Acumulados:

• Registre según corresponda los resultados obtenidos en ejercicios anteriores que
correspondan a utilidades acumuladas, que estén a disposición del máximo órgano social o
por pérdidas acumuladas que no han sido enjugadas. Para la determinación de la utilidad
máxima susceptible de ser distribuida a título de ingreso no constitutivo de renta ni de
ganancia ocasional, aplique las reglas previstas en el artículo 49 del Estatuto Tributario
(Determinación de los dividendos y participaciones no gravados).

PATRIMONIO - FORMATO 2516



Ganancias (pérdidas) acumuladas o retenidas por la adopción por 
primera vez:

• Registre según corresponda la ganancia o pérdida acumulada por efectos de la
adopción por primera vez de las NIIF.

Otro resultado integral acumulado:

• Registre según corresponda el saldo acumulado del Otro Resultado Integral al cierre
del periodo según se trate de utilidad o pérdida, así como los efectos de
conversión cuando la moneda funcional es diferente al peso colombiano.

PATRIMONIO - FORMATO 2516



PATRIMONIO - FORMATO 2516



PATRIMONIO - FORMATO 2516



PATRIMONIO - FORMATO 2516



Estado De Situación Financiera ESF
Datos Informativos



Total de intereses implícitos no devengados (futuros ingresos financieros en el estado
de resultados) por acuerdos que constituyen efectivamente una transacción financiera
o cobro diferido

• Registre el valor de los intereses implícitos que se van a reflejar como ingreso financiero en el estado de
resultados de períodos futuros.

Total activos (fideicomitidos y generados) en el periodo gravable por fideicomisos o
encargos fiduciarios en donde el contribuyente es fideicomitente o fiduciante

• Registre el valor financiero y fiscal de los activos que forman parte de los encargos fiduciarios en los
cuales actúa en calidad de fideicomitente o beneficiario. Lo anterior con base en los datos suministrados
por los fiduciarios, en cumplimiento del artículo 271-1 Valor patrimonial de los derechos fiduciarios, del
numeral 2 y del parágrafo 3 del artículo 102 Contratos de Fiducia Mercantil del Estatuto Tributario.

DATOS INFORMATIVOS ACTIVOS - FORMATO 2516



Inventarios de terceros

• Registre el valor contable de los inventarios de propiedad de terceros que se encuentran a su cargo.

Inventarios en poder de terceros

• Registre el valor contable de los inventarios de su propiedad, que se encuentran a cargo de terceros.

Retención en la fuente trasladable (art. 242-1 E.T.)

• Registre el saldo de la retención en la fuente trasladable a que se refiere el inciso primero del artículo
242-1 (Tarifa especial para dividendos o participaciones recibidas por sociedades nacionales) del E.T. y
que a la fecha de cierre no haya sido trasladado.

DATOS INFORMATIVOS ACTIVOS - FORMATO 2516



DATOS INFORMATIVOS ACTIVOS - FORMATO 2516



Total de intereses implícitos no devengados (futuros gastos financieros en el estado de
resultados) por acuerdos que constituyen efectivamente una transacción financiera o
pago diferido

• Registre el valor de los intereses implícitos que se van a reflejar como gastos financieros en el estado de
resultados de períodos futuros.

Total pasivos (fideicomitidos y generados) en el periodo gravable por fideicomisos o
encargos fiduciarios en donde el contribuyente es fideicomitente o fiduciante

• Registre el valor financiero y fiscal de los pasivos que forman parte de los encargos fiduciarios en los
cuales actúa en calidad de fideicomitente o beneficiario. Lo anterior con base en los datos suministrados
por los fiduciarios, en cumplimiento del artículo 271-1 Valor patrimonial de los derechos fiduciarios y del
numeral 2 y del parágrafo 3 del artículo 102 Contratos de Fiducia Mercantil del Estatuto Tributario.

DATOS INFORMATIVOS PASIVOS - FORMATO 2516



Dividendos o participaciones decretados en el periodo:

• Registre el valor de los dividendos o participaciones decretados en el periodo, desagregados según sean
distribuidos a título de gravados o no gravados, en aplicación de las reglas previstas en el artículo 49 del
Estatuto Tributario.

Dividendos o participaciones efectivamente pagados o exigibles en el periodo:

• Registre el valor de los dividendos o participaciones pagados o abonados en calidad de exigibles en el
periodo, desagregados según hayan sido distribuidos a título de gravados o no gravados, en aplicación de
las reglas previstas en el artículo 49 del Estatuto Tributario (Determinación de los dividendos y
participaciones no gravados).

Dividendos o participaciones pagados o exigibles en el periodo, con cargo a utilidades
del mismo período

• Si la entidad realiza cierres contables para períodos menores a un año, reporte en esta casilla el valor de
los dividendos distribuidos, abonados en cuenta en calidad de exigibles, con cargo a resultados del
mismo período.

DATOS INFORMATIVOS PATRIMONIO - FORMATO 2516



DATOS INFORMATIVOS PASIVOS Y PATRIMONIO FORMATO
2516



ERI – Renta Liquida



ERI – IMPUESTO DE RENTA – FORMATO 2516

Consta de las siguientes columnas: 



1.

• En los apartados Ingresos, costos y deducciones no se deben incluir datos relacionados con las rentas pasivas de
las Entidades Controladas del Exterior Sin Residencia Fiscal en Colombia (ECE), por cuanto éstas deben ser
registradas en el apartado específico señalado más adelante, denominado “ENTIDADES CONTROLADAS DEL
EXTERIOR SIN RESIDENCIA FISCAL EN COLOMBIA”.

2.

• Diligencia las columnas VALOR CONTABLE, EFECTO DE CONVERSION, MENOR VALOR FISCAL,
MAYOR VALOR FISCAL y VALOR FISCAL TOTAL (esta última se llena automáticamente con el
resultado de los datos diligenciados en las demás columnas), con el valor total contable y fiscal a
declarar.

3.

• Si le aplican varias tarifas de impuesto, diligencie la parte “RENTA LIQUIDA POR TARIFA” que se habilita al lado
derecho de esta sección. La sumatoria de los valores desagregados por tarifa deberán corresponder al valor
obtenido en la columna (VALOR FISCAL TOTAL). Esto le permitirá efectuar la liquidación del impuesto para cada
una de las tarifas que le aplican.

CONSIDERACIONES GENERALES ERI IMPUESTO DE RENTA -
FORMATO 2516



ERI – Renta Liquida
Ingresos



FORMULARIO 110 - INGRESOS

Año 2021 : Dividendos y/o 
participaciones gravadas al 10%

Año 2021 : Incluye 
capitalizaciones no gravadas



FORMULARIO 110 - INGRESOS



FORMULARIO 110 - INGRESOS



FORMULARIO 110 - INGRESOS



FORMULARIO 110 - INGRESOS



FORMULARIO 110 - INGRESOS
Año 2021 : Dividendos y/o 

participaciones gravadas al 10%



FORMULARIO 110 - INGRESOS



FORMULARIO 110 - INGRESOS



FORMULARIO 110 - INGRESOS



FORMULARIO 110 - INGRESOS



LOS INGRESOS REALIZADOS FISCALMENTE SON:

Los ingresos devengados 
contablemente en el año o 

período gravable

“Para fines del Estatuto Tributario, cuando se 
haga referencia al término de causación, debe 

asimilarse al término y definición de devengo o 
acumulación”. (Parágrafo 3 Art. 21-1)



LOS INGRESOS REALIZADOS FISCALMENTE SON (ART. 28  ET):

Dividendos y participaciones

Cuando sean abonados en cuenta en calidad de exigibles.

Venta de bienes inmuebles:

Fecha de la escritura pública.

Ingresos por método de participación patrimonial:

Cuando se distribuyan los dividendos o cuando se
enajene la inversión.

Intereses implicitos

No son ingresos fiscales.

dolor sit amet, consectetur 
adipiscing elit. 



LOS INGRESOS REALIZADOS FISCALMENTE SON (ART. 28 ET):

Ingresos por medición de activos a valor razonable, con
cambios en resultados:

Es ingreso en el momento de enajenación o liquidación del
activo.

Ingresos por reversión de deterioro acumulado:

No son fiscales, en la medida en que no hayan
tomado como deducción en periodos anteriores.

Ingresos por reversión de provisiones
asociadas a pasivos:

No son fiscales, en la medida en que no hayan
tomado como deducción en periodos anteriores.

Pasivos por ingresos diferidos producto de programas de fidelización a 
clientes:

Son ingreso fiscal a más tardar en el período fiscal siguiente o en la fecha de 
caducidad de la obligación, si es menor.

dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. 



LOS INGRESOS REALIZADOS FISCALMENTE SON (ART. 28 ET):

Ingresos por contraprestación variable, sometidos a una condición.
(desempeño en ventas, cumplimiento de metas:

Son ingresos fiscales en el momento que se cumpla la condición.

Ingresos que deben ser presentados dentro del ORI:

Se reconocen fiscalmente cuando afectan el P&G, o se
reclasifiquen a otra cuenta del patrimonio (enajenación, baja
o liquidación del activo o pasivo).

Ingresos por diferencia en cambio:

El ingreso se reconoce fiscalmente cuando se realice el activo
o se cancele el pasivo.

Cuando según los MTNC, un contrato con un cliente no cumpla todos 
los criterio para ser contabilizado como un ingreso, pero exista el 
derecho a cobro:

El ingreso se realiza fiscalmente en el período fiscal en el que surja el 
derecho a cobro por los bienes transferidos o los servicios prestados.



INGRESOS DEVENGADOS CONTABLEMENTE

MENOS
Dividendos de sociedades nacionales abonados pero no exigibles

Ingresos por venta de bienes inmuebles no escriturados

Efecto de los intereses implícitos (financiación con pagos más allá de la política comercial o con tasa que no es la de 
mercado)

Ingresos por método de participación patrimonial

Ingresos devengados por la medición a valor razonable con cambios en resultados tales como propiedades de 
inversión

Ingresos por reversiones de provisiones asociadas a pasivos, si no generaron gastos deducibles

DEPURACIÓN FISCAL DE LOS INGRESOS CONTABLES



INGRESOS

MENOS
Ingresos por reversiones de deterioro acumulado de los activos y de deudas de dudoso o difícil cobro , si no 

generaron costo o gasto deducible

Contraprestaciones variables no cumplidas

Ingresos presentados dentro del otro resultado integral

Diferencia en cambio no realizada

MAS
Pasivos por ingresos diferidos producto de programas de fidelización de clientes (siguiente período o caducidad la 

que sea menor) 

Ingresos no contabilizados pero con derecho a cobro, por los bienes transferidos o servicios prestados

DEPURACIÓN FISCAL DE LOS INGRESOS CONTABLES



Reconocimiento como ingresos fiscales

En el siguiente periodo fiscal

O en la fecha de caducidad de la obligación si 
esta es menor

PASIVOS POR INGRESOS DIFERIDOS PRODUCTO DE
PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN – ART 28 E.T.



21-agosto

Nace el derecho

31-diciembre 21-agosto 31-diciembre

Ingreso Fiscal

21-agosto

2021 2021 2022 2022 2023

PASIVOS POR INGRESOS DIFERIDOS PRODUCTO DE
PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN

Fecha de Caducidad



21-agosto

Nace el derecho

31-diciembre 21-agosto 31-diciembre

Ingreso Fiscal

21-agosto

Fecha de Caducidad

2021 2021 2022 2022 2023

PASIVOS POR INGRESOS DIFERIDOS PRODUCTO DE
PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN



1.

2.

3,21%
Tasa de interés para el año gravable 2022
Decreto 728 de mayo 12 de 2022

Si el interés se cobra realmente, no se debe reconocer el
presuntivo, o se reconoce por la porción faltante.
.

Ingreso mínimo que se debe reconocer, sobre los préstamos
en dinero, de las sociedades a sus socios o de los socios a la
sociedad, proporcional al tiempo.

INTERESES PRESUNTOS



CONTRATOS POR SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN – ART 200 ET.

01

02

03

METODO DEL GRADO DE REALIZACIÓN
Los ingresos, costos y deducciones del contrato
de construcción se reconocerán considerando
el método de grado de realización del contrato.

PRESUPUESTO
Se elaborará al comienzo de la ejecución del
contrato un presupuesto de ingresos, costos y
deducciones totales del contrato

ATRIBUCIÓN
Atribuir en cada año o período gravable la
parte proporcional de los ingresos del
contrato que corresponda a los costos y
deducciones efectivamente realizados durante
el año

La diferencia entre la parte del ingreso así 
calculada y los costos y deducciones  

efectivamente realizados constituye la renta liquida 
del respectivo año gravable



CONTRATOS POR SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN

01

02

Pérdidas estimadas serán deducibles, hasta la
finalización en la medida que se haya hecho
efectiva.

El presupuesto del contrato debe estar suscrito
por arquitecto, ingeniero u otro profesional
especializado en la materia, con licencia para
ejercer.

Los contribuyentes que realicen esta actividad
deben llevar contabilidad.03



01

03

02

CONTRATOS POR SERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN

Si en esencia 
económica el 

contribuyente no 
presta un servicio de 

construcción

Sino que construye un 
bien inmueble para 

destinarlo a la venta en el 
curso ordinario de sus 

operaciones, para su uso 
o para ser destinado 

como una propiedad de 
inversión

Se considerarán las 
reglas previstas para 

los inventarios y 
activos fijos



OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

ADMINISTRACION

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

01

02

03

MODELO DEL ACTIVO 
INTANGIBLE

TRATAMIENTO TRIBUTARIO - CONTRATOS DE CONCESIÓN Y
ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS - ART 32 ET



TRATAMIENTO - CONTRATOS DE CONCESIÓN Y
ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS - REGLAS

• Costos y gastos devengados durante esta
etapa

• Incluye costos por prestamos los cuales serán
capitalizados

• Línea recta
• Iguales proporciones
• Por el plazo del contrato concesión a partir

del inicio de la etapa de operación y
mantenimiento.

• Pasivo por ingresos diferidos
• Hasta su finalización y aprobación por parte de

la entidad correspondiente.

1. Costo fiscal

2.  Amortización

3. Ingresos devengados

ETAPA DE 
CONSTRUCCION



TRATAMIENTO TRIBUTARIO - CONTRATOS DE CONCESIÓN Y
ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS - REGLAS

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

• Se reconocerá como ingreso fiscal en
línea recta

• En iguales proporciones
• Por el plazo de la concesión

1. Pasivo por ingresos diferidos

• Gastos deberán ser capitalizados
• Amortización en línea recta, iguales

proporciones, según su plazo

2. Rehabilitación del lugar, reposición de 
activos, mantenimientos mayores



ENAJENACIÓN BIENES INMUEBLES ART. 90 ET. REGLA
GENERAL

Bienes Raices

No se aceptará un precio inferior al
costo, al avalúo catastral, ni al
autoavalúo, sin perjuicio de un valor
comercial superior.

Renta Bruta o Pérdida

La renta bruta o la pérdida corresponde a
la diferencia entre el precio de la
enajenación y el costo del activo

Escritura pública

En la escritura pública de enajenación las
partes deberán declarar, bajo la gravedad
de juramento, que el precio es el real, y
no hay pactos privados, de existir debe
informarse el precio convenido.

Bienes depreciables

La utilidad que resulte deberá
imputarse, en primer término a la
renta liquida por recuperación de
deducciones, el saldo constituye renta
o ganancia ocasional.

Limitación

Se entiende que el valor asignado por
las partes difiere notoriamente del
promedio vigente, cuando se aparte en
más de un quince por ciento (15%) de
los precios establecidos en el
comercio

Valor Comercial

El valor comercial es el señalado por
las partes, el cual deberá
corresponder al precio comercial
promedio para bienes de la misma
especie.



A partir del 1 de enero de 2019, no serán

constitutivos de costo aquellas sumas que no se

hayan desembolsado a través de entidades

financieras.

ENAJENACIÓN BIENES INMUEBLES ARTICULO 90 E.T.

REGLA GENERAL



Determinar el ingreso fiscal1.
Determinar el costo fiscal2.

Determinar utilidad fiscal3.

4. Posesión

Costo Fiscal Datos Comerciales Otros datos fiscales del inmueble

Costo adquisición 118.000.000 Precio de venta 210.000.000 Avalúo impuesto predial año anterior 220.000.000 

Depreciación acum. 32.000.000   Valor Comercial 310.000.000 Costo fiscal reajustado 129.000.000 

Costo neto 86.000.000   

Mayor valor del 85%del valor comercial del bien, el precio de venta

y el avalúo catastral, el autoavalúo y el costo del bien.

($310.000.000 * 85%) = $263.500.000

Avalúo catastral año gravable de venta : $220.000.000

Precio de venta: $210.000.000

Costo Fiscal: $86.000.000

Mayor valor entre el avalúo catastral y el costo fiscal neto:

Avalúo - Depreciación Acumulada: $188.000.000

Costo fiscal reajustado:129.000.000

Costo fiscal neto: $86.000.000

Activos poseidos más de dos años

1- Sección rentas líquidas

Recuperación de deducciones $ 32.000.000

2. Sección Ganancia Ocasional

Ingreso 221.500.000         

Costo 188.000.000         

G.O. 33.500.000           

Activos adquiridos menos de dos años

Ingreso 253.500.000         

Costo 188.000.000         

Renta Líquida 65.500.000           

Utilidad 65.500.000                  

Recuperación de deducciones (depreciación) 32.000.000                  

Ganancia ocasional 33.500.000                  

Concepto Valor

Ingresos fiscales 253.500.000                

Costo Fiscal (Avaluo - Depreciación Acumulada) 188.000.000                

UTILIDAD EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS – BIEN INMUEBLE PPE



Art. 90 ET.

Cuando el activo enajenado sean acciones o cuotas de interés social
de sociedades o entidades nacionales que NO coticen en la Bolsa de
Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional
según DIAN, se presume que el precio de enajenación no puede ser
inferior al valor intrínseco incrementado en un 30%.

Art. 260-2 ET

No aplica para operaciones sometidas al régimen de precios de
transferencia, esto es, cuando en la venta participan vinculados
económicos del exterior. (Art. 260-2 ET)

INGRESO EN VENTA DE ACCIONES ART. 90 ET



DETALLE VALOR

Capital 5.000.000

Reservas 2.934.094

Prima en colocación acciones 8.325.586

Ganancias del ejercicio 6.560.180

Ganancias retenidas 4.493.210

Efecto adopcion por primera vez NIIF    4.493.210

Superavit de Activos 1.207.500

Total del patrimonio contable 33.013.780$              

Valor nominal 1.000$                        

Número de acciones circulación 5.000

Valor intrinseco contable de las acciones 6.603$                        

Valor intrinseco presunto por acción (130%) 8.584$                        

Determinación de la renta bruta en la enajenación de 
activos Art 90 ET

Cuando el activo enajenado sean acciones de sociedades 
nacionales que no coticen en la Bolsa de Valores de 

Colombia o una de reconocida idoneidad internacional 
según lo determine la DIAN, se presume que el precio de 

enajenación no puede ser inferior al valor intrínseco 
incrementado en un 30%

Venta de acciones 
Entre Vinculados Económicos del Exterior

Sujeto a Precios de Transferencia

Art. 260-3 E.T.

INVERSIONES EN SOCIEDADES VENTA DE ACCIONES

(ART. 90 ET)



I
S
K

TÍTULOS DE RENTA VARIABLE

• Su estructura financiera varia durante su vida, ej.
acciones

• Los Ingresos, costos y gastos devengados, no serán
objeto del impuesto de renta

• Tendrá efectos a su liquidación o enajenación

Instrumento Manejo contable Manejo fiscal

Negociable Variación del valor razonable

Dividendos recibidos y efecto en 

el estado de resultados en su 

venta

Disponibles con control
Variación del método de 

participación patrimonial

Dividendos recibidos y efecto en 

el estado de resultados en su 

venta

Disponibles sin control

Dividendos recibidos y efecto en 

el estado de resultados en su 

venta

Dividendos recibidos y efecto en 

el estado de resultados en su 

venta

TRATAMIENTO - INSTRUMENTOS MEDIDOS A VALOR
RAZONABLE



TITULOS DE RENTA FIJA

• Su estructura no varia durante su vida, ej. Bonos, CDT,

TES.

• Ingreso por intereses o rendimientos financieros se

hará de manera lineal

Instrumento Manejo contable Manejo fiscal

Negociable * Rendimiento a valor razonable Rendimiento lineal

Mantenidas al vencimiento Rendimiento a costo amortizado Rendimiento a costo amortizado

Disponibles a la venta Rendimiento a costo amortizado Rendimiento a costo amortizado

*La prima pagada en su adquisición no es amortizable, forma parte del costo y se recupera 

cuando se venda

TRATAMIENTO - INSTRUMENTOS MEDIDOS A VALOR
RAZONABLE



Los Ingresos, costos y gastos devengados,

no serán objeto del impuesto de renta

Tendrá efectos fiscales a su liquidación o

enajenación

1

2

DERIVADOS FINANCIEROS

TRATAMIENTO - INSTRUMENTOS MEDIDOS A VALOR
RAZONABLE



• Los Ingresos, costos y gastos devengados, no serán
objeto del impuesto de renta

• Únicamente aplicará el gasto financiero generado por la
aplicación del modelo del costo amortizado (NIIF)

PASIVOS FINANCIEROS MEDIDOS A VALOR 
RAZONABLE

TRATAMIENTO - INSTRUMENTOS MEDIDOS A VALOR
RAZONABLE



Art. 195 ET. Deducciones cuya 
recuperación constituye renta 

líquida

1. La recuperación de las cantidades
concedidas en uno o varios años o períodos
gravables como deducción de la renta bruta,
por depreciación, pérdida de activos fijos,
amortización de inversiones, deudas de
dudoso o difícil cobro, deudas perdidas o
sin valor, pensiones de jubilación o invalidez,
o cualquier otro concepto hasta
concurrencia del monto de la recuperación.

2. La distribución de las cantidades concedidas
en años anteriores por concepto de reservas
para protección o recuperación de activos,
fomento económico y capitalización
económica, o la destinación de tales
reservas a finalidades diferentes.

Sentencia Consejo de Estado 
No. 15722 de 2008

…”Dentro de las rentas especiales, está la renta
por recuperación de deducciones que consiste en
que la deducción solicitada por el contribuyente
en un período gravable anterior es compensada
por la recuperación de la deducción en el año o
período gravable de que se trata. Se llama renta
líquida especial, por cuanto, se produce sin
ningún gasto imputable a esa renta. ..”

INGRESO – RENTA POR RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES



01

02

03

05

04

01

02

Dividendos y

participaciones no

gravadas

Utilidad en la

enajenación de

acciones no > 10% de

acciones en circulación

04
Indemnizaciones por

seguro de daño

emergente

05
Distribución del monto

de capital aportado al

momento de la

liquidación

Capitalización de la

revalorización del

patrimonio03 06
Distribución de

dividendos en acciones

de sociedades que

cotizan en Bolsa
06

INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI GANANCIA
OCASIONAL



1.

• En la columna “MENOR VALOR FISCAL” no incluya los Ingresos no constitutivos de renta ni
Ganancia Ocasional, ya que éstos se reportan como un único valor en la fila habilitada para
ello al final de esta sección, el cual en la fórmula se resta para calcular la renta líquida; esto
con el propósito de guardar consistencia con el formulario 110.

CONSIDERACIONES GENERALES INGRESOS - FORMATO 2516



Ingresos netos actividad industrial, comercial y servicios

• En esta sección reporte la totalidad de los ingresos brutos obtenidos en el período
gravable, relacionados con las actividades industriales, comerciales y de servicios, de
acuerdo con los conceptos que detalla el formulario determinados de acuerdo con la
normatividad vigente.

• En el aparte Devoluciones, rebajas y descuentos, incluya el valor correspondiente,
registrado contablemente como menor valor del ingreso en el período gravable, junto con
los correspondientes ajustes (disminuciones e incrementos) para llegar a la base fiscal.

• Para efectos fiscales tenga en cuenta:

• El tratamiento previsto en el artículo 32 E.T. para los contratos de concesión

• Los momentos de realización del ingreso que regula el artículo 28 E.T.

INGRESOS – FORMATO 2516



ART.  28 Realización del ingreso para los obligados a llevar contabilidad

INGRESOS NETOS ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y
SERVICIOS - FORMATO - 2516



ART.  28 Realización del ingreso para los obligados a llevar contabilidad

ART. 32 Contratos de Concesión

Art. 200 Contratos por servicios de Construcción

INGRESOS NETOS ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y
SERVICIOS - FORMATO - 2516



Ingresos Financieros
• Registre los ingresos financieros correspondientes a las partidas indicadas, con las siguientes

precisiones:

• En el arrendamiento financiero o mercantil (Leasing) reporte el componente financiero
recibido durante el período.

• Intereses – sector financiero fila exclusiva para los contribuyentes y entidades
pertenecientes al sector financiero, vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

• Intereses por préstamos a terceros, fila exclusiva para los contribuyentes no
pertenecientes al sector financiero. Este renglón incluye los ingresos financieros
relacionados con las acciones preferentes que reúnan las condiciones del parágrafo 1 del
artículo 33-3 del Estatuto Tributario.

INGRESOS – FORMATO 2516



Ingresos Financieros (Continuación)

• Intereses implícitos, corresponde a los ingresos financieros obtenidos en el período
gravable relacionados con transacciones en las que se proporciona al cliente o
entidad un beneficio significativo implícito de financiación, reconocidos conforme a
los marcos técnicos normativos contables (NIC 18, NIIF 15, sección 23 de las NIIF
para Pymes entre otras).

• De conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del Estatuto Tributario, este rubro
no tendrá efectos fiscales, por cuanto:”…para efectos del impuesto sobre la renta y
complementario, solo se considerará el valor nominal de la transacción o factura o
documento equivalente que contendrá dichos intereses implícitos…”

INGRESOS – FORMATO 2516



Ingresos Financieros (Continuación)

• Diferencia en cambio, debe tenerse en cuenta que de conformidad
con el artículo 288 del Estatuto Tributario, la diferencia en cambio
tendrá efecto fiscal solamente en la enajenación o abono en el
caso de los activos, o en la liquidación o pago parcial en el caso de
los pasivos.

• En el rubro otros ingresos financieros, registre aquellos conceptos
a que haya lugar y que no se hayan registrado previamente.

INGRESOS – FORMATO 2516



Numeral 3 Art. 28 Interéses implícitos 

Art. 33-1 Instrumentos financieros medidos a Costo amortizado

Art. 288 Ajustes por diferencia en Cambio

INGRESOS FINANCIEROS – FORMATO 2516



Ganancias Por Inversiones En Subsidiarias, Asociadas Y/O
Negocios Conjuntos

• Reporte los ingresos registrados en la contabilidad por concepto de dividendos, ganancias por el método de
participación y por cambios en el valor razonable de las inversiones en subsidiarias, asociadas y/o negocios
conjuntos, reconocidos conforme a los marcos técnicos normativos contables (NIC 28, sección 14 y 15 de las NIIF
para Pymes entre otras).

• De conformidad con el numeral 4 del artículo 28 del Estatuto Tributario, los ingresos devengados en la aplicación del
método de participación patrimonial no serán objeto del impuesto de renta y complementario; así mismo según el
numeral 5 del artículo 28 del Estatuto Tributario, los ingresos por cambios en el valor razonable…”no serán objeto
del impuesto sobre la renta y complementarios, sino hasta el momento de su enajenación o liquidación, lo que
suceda primero…”

• Registre en esta sección cuando a ello haya lugar los dividendos y beneficios repartidos por la ECE de conformidad
con lo previsto en el artículo 893 E.T.

INGRESOS – FORMATO 2516



Ganancias Por Inversiones En Subsidiarias, Asociadas Y/O Negocios 
Conjuntos (Continuación)

• Si usted es un contribuyente de los señalados en los artículos 19 ó 19-4 del Estatuto Tributario, perteneciente al
Régimen Tributario Especial, y va a reportar ingresos por concepto de dividendos y/o participaciones tenga en cuenta
lo siguiente:

• Para los dividendos gravados, registre el valor contable, de acuerdo con el tipo de dividendo, y si, en aplicación de lo
previsto en los artículos 19-4 y/o 356 del E.T., requiere aplicarles otra tarifa, exclúyalos en la columna menor valor
fiscal y regístrelos en la Sección Otros Ingresos, en el concepto Otros.

• Los contribuyentes señalados en el artículo 19 del E.T., pertenecientes al Régimen Tributario Especial, que reciban
dividendos y/o participaciones no constitutivos de renta ni ganancia ocasional deben tener en cuenta lo dispuesto en
el Parágrafo del Artículo 1.2.1.5.1.20 del Decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017, que señala: “Para efectos de la
determinación de los ingresos fiscales de que trata el presente artículo, los ingresos no constitutivos de renta ni
ganancia ocasional harán parte de la determinación del beneficio neto o excedente”, es decir, no los debe descontar
en los ingresos No constitutivo de Renta ni ganancia ocasional.

INGRESOS – FORMATO 2516



Numeral 1 ART. 28 Realización del ingreso para los obligados a llevar contabilidad Dividendos (abonados en calidad de 

exigibles)

Numeral 4 ART. 28 Realización del ingreso para los obligados a llevar contabilidad - Método de participación

Numeral 5 ART. 28 Realización del ingreso para los obligados a llevar contabilidad - Medición a valor razonable

ART. 893 Tratamiento de la distribución de beneficios por parte de la ECE cuyo origen corresponde a rentas sometidas al 

régimen ECE

INGRESOS – FORMATO 2516



Ingresos Por Mediciones A Valor Razonable

• Reporte los ingresos registrados en la contabilidad por los cambios
en el valor razonable de los activos y pasivos, reconocidos conforme
a los marcos técnicos normativos contables (NIIF 13,
principalmente).

• De conformidad con el numeral 5 del artículo 28 del Estatuto
Tributario, estos ingresos “…no serán objeto del Impuesto sobre la
Renta y Complementarios, sino hasta el momento de su enajenación
o liquidación, lo que suceda primero…”

INGRESOS – FORMATO 2516



Numeral N. 5 Art. 28 ET Medición a valor razonable

INGRESOS POR MEDICIONES A VALOR RAZONABLE –
FORMATO 2516



Utilidad En La Venta O Enajenación De Activos

• Reporte según corresponda los ingresos obtenidos en el período gravable como resultado de la
enajenación de activos diferentes a los inventarios.

• Para el cálculo de la utilidad fiscal, tenga presente que el costo fiscal se determina con base en
las reglas previstas en el artículo 69 y subsiguientes del Estatuto Tributario, en consecuencia,
deberá considerarse el efecto contable del valor del activo por el reconocimiento de cambios en
el valor razonable, deterioros y otras partidas no reconocidas para efectos fiscales.

• Si los activos fueron poseídos por menos de dos años, la utilidad reconocida formará parte tanto
de la utilidad contable como de la renta líquida del período; de lo contrario, solamente hará
parte de la utilidad contable ya que, para efectos fiscales deberá ser declarada en la sección
Ganancias Ocasionales. De cualquier manera, esta sección debe ser diligenciada en su totalidad
(contable y fiscal).

INGRESOS – FORMATO 2516



Utilidad En La Venta O Enajenación De Activos (Continuación)

• En el concepto Otros (sección Ganancia Ocasional), para los años gravables 2020 y
2021, incluya las rebajas, descuentos o quitas de capital, multas, sanciones o
intereses que obtengan los deudores, que son parte de la utilidad contable, no
obstante, para efectos fiscales están gravados en todos los casos como ganancia
ocasional y no como renta ordinaria o renta líquida, cuando se presenten o sean el
resultado y parte de los acuerdos de reorganización celebrados o modificados en el
marco del régimen de la Ley 1116 de 2006 y los Decretos legislativos 560 y 772 de
2020.

INGRESOS – FORMATO 2516

* Eliminado del formulario 110



Esta sección debe ser diligenciada en su totalidad (contable y fiscal) 

Costo fiscal Artículo 69 ET ss.

INGRESOS UTILIDAD EN LA VENTA O ENAJENACIÓN DE
ACTIVOS, BIENES POSEÍDOS POR MENOS DE DOS AÑOS–
FORMATO 2516



Esta sección debe ser diligenciada en su totalidad (contable y fiscal) 

Costo fiscal Artículo 69 ET ss.

INGRESOS UTILIDAD EN LA VENTA O ENAJENACIÓN DE
ACTIVOS, BIENES POSEÍDOS POR DOS AÑOS O MÁS–
FORMATO 2516



Ingresos Por Reversión De Deterioro Del Valor

• Reporte los ingresos registrados en la contabilidad por la
reversión del deterioro acumulado de los activos, reconocidos
conforme a los marcos técnicos normativos contables (NIC 36).

• De conformidad con el numeral 7 del artículo 28 del Estatuto
Tributario, este rubro tendrá incidencia fiscal si dicho deterioro
generó costo o gasto deducible en períodos anteriores.

INGRESOS – FORMATO 2516



Numeral 7 Art. 28 ET Reversiones deterioro  (costo o gasto deducible en periodos 

anteriores)

INGRESOS POR REVERSIÓN DE DETERIORO DEL VALOR –
FORMATO 2516



Ingresos Por Reversión De Provisiones (Pasivos De Monto 
O Fecha Inciertos)

• Reporte los ingresos registrados en la contabilidad por la reversión de
provisiones relacionadas con pasivos de monto o fecha inciertos,
reconocidos conforme a los marcos técnicos normativos contables (NIC 37).

• De conformidad con el numeral 6 del artículo 28 del Estatuto Tributario,
este rubro tendrá incidencia fiscal si dichas provisiones generaron gasto
deducible en períodos anteriores.

INGRESOS – FORMATO 2516



Numeral 6 Art. 28 ET Reversiones de provisiones  (gasto deducible en periodos 

anteriores)

INGRESOS POR REVERSIÓN DE PROVISIONES – FORMATO
2516



Ingresos Por Reversión De Pasivos Por Beneficios A Los 
Empleados

• Reporte los ingresos registrados en la contabilidad por la reversión de pasivos por beneficios a
los empleados, reconocidos conforme a los marcos técnicos normativos contables (NIC 19,
sección 28 NIIF para Pymes).

• Para el cálculo de las diferencias contables y fiscales, tenga en cuenta las diferencias que se
puedan presentar en el cálculo actuarial y las partidas contables sin incidencia fiscal, como los
originados en beneficios por terminación del vínculo laboral y algunos post-empleo, los cuales
solo tendrán incidencia fiscal en la medida que sean efectivamente pagados.

INGRESOS – FORMATO 2516



Incidencia Fiscal en lo efectivamente pagado

INGRESOS POR REVERSIÓN DE PASIVOS POR BENEFICIOS A
EMPLEADOS – FORMATO 2516



Otros Ingresos

• En este grupo se encuentran los ingresos por conceptos no incluidos en otros grupos y su
reporte se debe efectuar según el concepto que corresponda.

• El concepto Otras Indemnizaciones hace referencia a los ingresos obtenidos por
indemnizaciones distintas a las compañías de seguros.

• Otras reversiones o recuperaciones: reporte en este renglón los ingresos por reversiones
o recuperaciones con incidencia contable y fiscal, no reportados en conceptos anteriores.

• Estos valores no se suman en la columna fiscal, porque se trasladan de forma automática
a la fila 477 “Renta Líquida por recuperación de deducciones”.

INGRESOS – FORMATO 2516



Art. 45 ET Indemnizaciones por seguro de daño (daño emergente INCRNGO)

OTROS INGRESOS – FORMATO 2516



Ganancias Netas En Operaciones 
Discontinuadas

• Renglón para reportar el valor contable por este concepto.
Para propósito fiscal, este valor debe ser desagregado en el
rubro que corresponda (venta de bienes, prestación de
servicios, etc.), es decir, que se debe mostrar por separado
los respectivos ingresos, costos y gastos.

INGRESOS – FORMATO 2516



Para propósito fiscal, este valor debe ser desagregado en el rubro que corresponda 

(venta de bienes, prestación de servicios, etc.), es decir, que se debe mostrar por 

separado los respectivos ingresos, costos y gastos. 

GANANCIAS NETAS EN OPERACIONES DISCONTINUAS–
FORMATO 2516



Recuperación de deducciones sin incidencia contable:

• Se refiere a la recuperación de deducciones efectuadas en el período, que deben
ser reconocidas en la declaración de renta y complementarios, pero que no
tienen incidencia contable, bien sea porque su registro contable se realiza en un
período distinto o porque la deducción solamente había tenido incidencia fiscal.
Siempre y cuando no hayan sido incluidas en los ajustes de otras partidas.

• Estos valores no se suman en la columna fiscal, porque se trasladan de forma
automática a la fila 477 “Renta Líquida por recuperación de deducciones”.

AJUSTES FISCALES – ADICIÓN DE INGRESOS - FORMATO
2516



Intereses presuntos:

• Reporte en esta fila el valor fiscal de los intereses por las deudas de que trata el artículo 35 del
Estatuto Tributario.

Mayor ingreso - Precios de Transferencia:

• Registre en este renglón el ajuste fiscal como mayor valor del ingreso, originado en la aplicación
del Régimen de Precios de Transferencia a las operaciones económicas realizadas con vinculados
económicos o con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas
en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición y a entidades sometidas a regímenes
tributarios preferenciales (artículos 260-1, 260-2, 260-3, 260-4 y 260-7 del Estatuto Tributario).

Otros ingresos fiscales y no incluidos contablemente:

• Renglón para otros ingresos no registrados en renglones anteriores y con incidencia solamente
fiscal.

AJUSTES FISCALES – ADICIÓN DE INGRESOS - FORMATO
2516



Art. 35 ET Las deudas por préstamos en dinero entre las sociedades y los socios 

generan intereses presuntivos

Régimen de Precios de transferencia Art. 260-1 ss.

AJUSTES FISCALES – ADICIÓN DE INGRESOS - FORMATO
2516



Ingresos No Constitutivos De Renta Ni Ganancia Ocasional

• Reporte en este renglón el valor de los ingresos que de conformidad con las
disposiciones del estatuto tributario no constituyen renta ni ganancia ocasional.

• Tenga presente que este valor no debe desagregarse en la columna “MENOR VALOR
FISCAL” de cada uno de los conceptos anteriores, sino que se reporta como un único
valor en esta fila, el cual en la fórmula se resta para calcular la renta líquida.

• Recuerde que el valor reportado en este renglón será trasladado a la sección
Clasificación de diferencias / ajustes al resultado contable por diferencias
permanentes / bloque de diferencias permanentes que disminuyen la renta líquida.

INGRESOS – FORMATO 2516



INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI GANANCIA
OCASIONAL – FORMATO 2516



ERI – Renta Líquida
Costos y Gastos



FORMULARIO 110 – COSTOS Y DEDUCCIONES



FORMULARIO 110 – COSTOS Y DEDUCCIONES
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FORMULARIO 110 – COSTOS Y DEDUCCIONES



PRINCIPIOS BÁSICOS PARA LA PROCEDENCIA DE COSTOS Y
GASTOS

1

2

3

4

Periodicidad

Solicitud en el año gravable en que se causan.

Proporcionalidad

Magnitud que representan los costos y/o gastos dentro de los
ingresos.

Necesidad

Costo y/o gasto acostumbrado, es decir comercialmente necesario en la
actividad productora de renta.

Causalidad
Vinculo que guardan los costos y/o gastos con la actividad productora
de renta.

Sentencia de unificación jurisprudencial 21329 de Noviembre de 2020
*Se determinan con Criterio Comercial

Sentencia 24828 de Octubre de 2021 C.E



REALIZACIÓN COSTOS Y DEDUCCIONES

Los costos realizados fiscalmente son los costos
devengados contablemente en el año o período
gravable. (Art 59 ET)

Las deducciones realizadas fiscalmente son los gastos
devengados contablemente en el año o período
gravable que cumplan los requisitos señalados en el
ET. (Art 105 ET)

Es el valor asignado a los servicios, 

artículos y productos vendidos, de 

acuerdo con el sistema que 

legalmente le corresponda para 

establecer el costo de los activos 

movibles enajenados, y el costo de 
los servicios prestados.

COSTO GASTO

Las erogaciones en que se incurre

durante el ejercicio, asociados con

actividades de administración,

distribución y ventas, financieras

originados en el desarrollo de la

operación básica o principal de la

empresa.

Realización = Cuando Ocurre el hecho (venta – consumo)



REALIZACIÓN DE COSTOS Y DEDUCCIONES EXCEPCIONES

Las pérdidas por deterioro de valor parcial del 
inventario por ajuste al valor neto de realización

Deducibles cuando surja la obligación de efectuar el
desembolso, con un monto y fecha ciertos.

En las adquisiciones que generen Intereses 
Implicitos

Los intereses implícitos no tendrán efecto fiscal.

Pérdidas generadas por la medición a valor 
razonable, con cambio en resultados

Serán deducibles o tratados como costo al
momento de su enajenación o liquidación, lo que
suceda primero.

El deterioro de activos, salvo en el caso de los 
activos depreciables

Es deducible al momento de la enajenación o
liquidación, salvo las excepciones mencionadas en
el ET.

dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. 



REALIZACIÓN DE COSTOS Y DEDUCCIONES EXCEPCIONES

Costos por provisiones asociadas a obligaciones de 
monto o fecha inciertos, incluidos costos 

desmantelamiento 

Será deducible al momento de la enajenación del
inventario.

Pasivos laborales en donde no se encuentre 
consolidada la obligación laboral en cabeza del 

trabajador

Deducible cuando surja la obligación de efectuar el
desembolso, con un monto y fecha ciertos.

Costos que se origen por actualización de pasivos 
estimados o provisiones 

Deducible cuando surja la obligación de efectuar el
desembolso, con un monto y fecha ciertos y no
exista limitación

Los costos que deben ser presentados en el ORI

Son deducibles cuando afecten P&G, o se
reclasifiquen a otra cuenta del patrimonio
(enajenación, baja o liquidación del activo o pasivo)

dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. 



REALIZACIÓN DE COSTOS Y DEDUCCIONES EXCEPCIONES

Costos devengados por faltantes de inventarios

Son deducibles las pérdidas hasta el 3% del
inventario inicial + compras (Art 64 ET). El mayor
costo por faltantes no procede fiscalmente

Costos y gastos por diferencia en cambio

Es deducible la diferencia en cambio realizada
(pagada)



COSTOS Y DEDUCCIONES
LIMITACIONES

Atenciones a clientes, 
proveedores y empleados

Los pagos salariales y 
prestacionales

Costos y Gastos

Los regalos, cortesías, fiestas, reuniones y

festejos. El monto máximo a deducir por la

totalidad de estos conceptos es el 1% de

ingresos fiscales netos y efectivamente

realizados.

Cuando provengan de litigios laborales, serán deducibles

en el momento del pago siempre y cuando se acredite el

cumplimiento de la totalidad de los requisitos para la

deducción de salarios. (retención en la fuente, aportes

SGSS).

Los costos cuya aceptación esté restringida no podrán

ser tratados como deducción.

Los gastos no aceptados como deducción, no podrán

ser tratados como costo, ni ser capitalizados (E.T. Art.

176).

Serán aceptadas fiscalmente siempre y cuando se 
encuentren debidamente soportadas, hagan parte del 

giro ordinario del negocio, y con limitación:



DEDUCCIÓN POR CONTRIBUCIONES A EDUCACIÓN DE LOS
EMPLEADOS ART 107-2 ET

Pagos a programas de 

becas de estudio y créditos 

condónables para 

educación del empleado y 

su núcleo familia

Programas educativos sean de

conocimiento a todos los

empleados de la compañía.

Acceso a todos los empleados

o sus miembros del núcleo

familiar en igualdad de
condiciones.

Sea pagado directamente por el

empleador a la entidad educativa, a
través del sistema financiero.

Solo incluye la matrícula,

pensión, textos o software

relacionados con el programa
para el cual sea otorgado.

Sean programas educativos con

aprobación de la autoridad de
educación nacional o territorial.

 No será considerado como un factor de compensación o remuneración directa o indirecta 

para el empleado,

 No estará sujeto a condiciones de permanencia mínima del empleado en la empresa y 
 No podrá exigírsele al empleado el reintegro de los valores que el empleador haya pagado.

Serán aceptadas fiscalmente siempre y cuando 

se encuentren debidamente soportadas:



DEDUCCIÓN POR CONTRIBUCIONES A EDUCACIÓN DE LOS
EMPLEADOS ART 107-2 ET

Pagos a inversiones en 

programas o centros de atención, 

estimulación y desarrollo integral 

y/o educación inicial para 

menores de 7 años establecidos 

por las empresas exclusivamente 

para los hijos de sus empleados

Los centros cuenten con la

inscripción en el Registro

Único de Prestadores de

Educación Inicial (RUPEI) y

tengan licencia de

funcionamiento de Min

Educación.

Los servicios educativos operen

durante el periodo gravable en que

se aplica la deducción.

Los pagos se realicen a través del

sistema financiero.

Cuenten con la autorización de

los padres de familia

beneficiarios y en la misma se

acredite que los beneficiarios

son los hijos menores de siete

(7) años.

Programas educativos sean de

conocimiento a todos los empleados

de la compañía.

Acceso a todos los niños, hijos de los

empleados.

Serán aceptadas fiscalmente siempre y cuando 

se encuentren debidamente soportados:



DEDUCCIÓN POR CONTRIBUCIONES A EDUCACIÓN DE LOS
EMPLEADOS ART 107-2 ET

Aportes a instituciones de 

educación básica-primaria y 

secundaria – y media para 

beneficiar a las comunidades y 

zonas de influencia se realiza la 

actividad productiva o comercial 

de la persona jurídica.

Que los aportes sean

realizados a instituciones de

educación reconocidas por el

Ministerio de Educación

Nacional de Colombia.

Para los casos en que el aporte se

realice en bienes, los mismos

serán valorados entregados y

recibidos por el valor patrimonial,

conforme la normas fiscal a la fecha

en que se realice el aporte.

Para los casos en que el aporte

se efectúe en dinero, el pago se

debe realizar a través del

sistema financiero.

Serán aceptadas fiscalmente siempre y cuando 

se encuentren debidamente soportados:



DEDUCCIÓN POR SALARIOS: REQUISITOS PARA LA
DEDUCCIÓN

Practicar la retención en fuente por
ingresos laborales, sobre todos los
pagos que remuneren a los
empleados. Excepto los conceptos
que reducen la base de retención.

Acreditar el pago de los aportes
parafiscales y a la seguridad social,
antes de la presentación de la
declaración de renta.

Los pagos laborales no constitutivos de
salario no podrán ser superiores al 40%
del total de la remuneración. (Efectos
seguridad social).

Exoneración de aportes (SENA, ICBF y
salud), para los contribuyentes
personas jurídicas, sobre sus
trabajadores que devenguen menos
de 10 SMLMV.

Prestaciones Sociales,

Requisito: consolidación por cada
uno de los empleados (cesantías,
intereses sobre las cesantías,
vacaciones, etc).

Las cesantías efectivamente pagadas,
siempre que no se trate de las
consolidadas y deducidas en años o
períodos gravables anteriores.



DEDUCCIÓN POR SALARIOS: REQUISITOS PARA LA
DEDUCCIÓN

Bonificaciones por retiro definitivo y/o 
indemnizaciones:

Soporte y sustentación de las razones por las cuales se realiza el pago de la bonificación por
retiro definitivo y su incidencia en la actividad productora de renta.

Para la indemnización justificar que origino su pago, el cual deberá estar asociado a causas
propias del negocio del contribuyente, deberá considerar lo dispuesto en el artículo 107 E.T
(Consejo de Estado Sentencias 18177/2011 -18039/2011 )

La deduciblidad del pago de las indemnizaciones por despido con o sin justa causa que
provienen de una relación laboral o reglamentaria, deberá considerar lo dispuesto en el
artículo 107 del Estatuto Tributario. (Oficio 100202208 – 108 Marzo 2021 DIAN)

Pago de aportes parafiscales y de seguridad social, si dentro del pago existen conceptos
salariales.



DEDUCCIÓN POR SALARIOS - TRABAJADORES
INDEPENDIENTES – REQUISITOS PARA LA DEDUCCIÓN

Registro Unico Tributario -
RUT actualizado con las
correspondientes
responsabilidades, y
actividad al servicio o bien
prestado

Factura Electrónica de
venta, o documento
equivalente vigente y
documento Soporte en
operaciones con no
obligados a facturar.

Prueba del pago de
las contribuciones a
la seguridad social
para la prestación de
un servicio personal.

Pago vencido de aportes por
periodos mensuales, a través
de (PILA) y teniendo en cuenta
los ingresos percibidos en el
periodo de cotización, esto es,
el mes anterior. (D.R
1273/2018 ).



NÓMINA ELECTRÓNICA

SOPORTE FISCAL

NÓMINA ELECTRÓNICA



Nómina Electrónica

Resolución 13/2021 

Es un documento electrónico que constituye
el soporte de los costos y deducciones en el
impuesto sobre la renta, así como los
impuestos descontable del IVA cuando
aplique, derivado de los pagos o abonos en
cuenta, relacionados con la nómina que se
desprende de una relación laboraL o legal y
reglamentaria.

Está compuesto por los valores devengados
de nómina, los valores deducidos de
nómina y el valor total diferencia de los
mismos, se deberá generar y transmitir, para
validación de la DIAN de manera
independiente por cada uno de los
beneficiarios.

Los sujetos obligados son aquellos
contribuyentes que realizan pagos o abonos en
cuenta que se derivan de una vinculación por la
relación laboral y por pagos a los pensionados a
su cargo, que requieren soportar los costos y
deducciones en el impuesto sobre la renta e
impuestos descontable – IVA

Las notas de ajuste del documento soporte de
pago de nómina electrónica, son los
documentos electrónicos que constituyen el
medio por el cual se realizan ajustes al
documento soporte de pago e nómina
electrónica, por errores aritméticos o de
contenido, y que el sujeto obligado deberá
ajustar o corregir.

DOCUMENTO SOPORTE DE PAGO DE NÓMINA ELECTRÓNICA

“No constituye soporte de ingresos para el trabajador, ni 
corresponde a un comprobante del pago mensual de 

nomina ” 

DIAN



CONCEPTOS

OFICIOS - DIAN

DEVENGO

Oficio 91246 – 253 del 6 oct/2021: La generación

del documento soporte de pago de nómina
electrónica frente al concepto de cesantías deberá
efectuarse teniendo en cuenta el concepto de
abono en cuenta derivado del principio de
devengo, esto es, la realización del respectivo gasto
deducible que pretenda imputarse el sujeto
obligado. Lo anterior, siempre y cuando el pago al
trabajador no ocurra primero

Radicación DIAN 000120220146 del 17-02-2022:

Las sociedades pueden llevar como deducción por
vacaciones en un período gravable: i) Las causadas
en esa vigencia y, ii) el ajuste que surge por la
diferencia del valor de las vacaciones causadas en
períodos anteriores y el pagado por estas en ese
período.

Oficio DIAN Interno 100202208-08 del 31-01-2022:
El concepto de cesantías e intereses de cesantía,
deberá efectuarse teniendo en cuenta el concepto
de abono en cuenta derivado del principio de
devengo contable.

Finalidad es soportar el costo, deducción o
impuestos descontable para el empleador.

Concepto Unificado 0106 del 19-08-2022

La generación del documento soporte de pago de
nómina electrónica frente al concepto de cesantías
deberá efectuarse ateniendo al concepto de pago o
abono en cuenta, lo que suceda primero, esto es, la
realización del respectivo gasto deducible que
pretenda imputarse el sujeto obligado (ello siempre y
cuando el pago al trabajador no ocurra primero).

DOCUMENTO SOPORTE DE PAGO DE NÓMINA ELECTRÓNICA

“No constituye soporte de ingresos para el trabajador” 



APRIL

10

Al momento de presentar la
declaración del impuesto sobre
la renta y complementarios
deberá el contribuyente contar
con los documentos soporte de
los costos, deducciones e
impuestos descontables que se
pretendan imputar en la referida
declaración presentada ante la
Administración Tributaria

DOCUMENTO SOPORTE DE PAGO DE NÓMINA ELECTRÓNICA

Radicación DIAN 000120220146 del 17-02-2022

Al tratarse de la posibilidad de corregir
errores aritméticos o de contenido, una vez
se conoce el error por parte del sujeto
obligado, éste deberá dentro de los diez
(10) primeros días del mes siguiente
generar y transmitir para validación la nota
de ajuste correspondiente.

Generación y transmisión de las notas de
ajuste al documento soporte: Una vez se
conoce el error por parte del sujeto
obligado, éste deberá dentro de los diez
(10) primeros días del mes siguiente
generar y transmitir para validación la nota
de ajuste correspondiente.

CONCEPTO  UNIFICADO 1106  del 19-08-2022



DOCUMENTO SOPORTE DE PAGO DE NÓMINA ELECTRÓNICA
CONCEPTO  UNIFICADO 1106  del 19-08-2022

Los pagos a los aprendices: El contrato de
aprendizaje no genera una relación laboral o
legal y reglamentaria, ya que no implica la
existencia de una relación laboral conforme a
las normas establecidas en el Código
Sustantivo del Trabajo.

Concepto DIAN 589 del 17-12-2021

Prestaciones como dotaciones, alimentación
y hospedaje que se acuerden en especie que
hagan parte de la retribución en virtud de una
relación laboral o legal y reglamentaria,
deben ser reportados en el documento
soporte de nomina electrónica, para efectos
de la deducción.

Pagos dotaciones: a pesar de que la
dotación no es un ingreso en renta del
empleado, la DIAN a considerado que el
pago de prestaciones sociales al derivarse de
una relación laboral legal y reglamentaria
debe ser reportado en el documento de
nomina electrónica.

Oficio DIAN 213 901476 del 17-02-2022: 



DOCUMENTO SOPORTE DE PAGO DE NÓMINA ELECTRÓNICA

Periodicidad en la transmisión del documento soporte de
nomina electrónica:

“Así, la transmisión del documento electrónico deberá
efectuarse dentro de los diez (10) primeros días del mes
siguiente al cual corresponde el pago o abono en cuenta que
se derivan de una vinculación, por una relación laboral o
legal y reglamentaria y por pagos a los pensionados a cargo
del empleador. Nótese que la norma no dispone la calidad
de los días a tener en cuenta para la transmisión, por lo
tanto, estos se deben entender como días hábiles de
conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 4
de 1913”

CONCEPTO  UNIFICADO 1106  del 19-08-2022

APRIL

10



ERI – Renta Líquida
Costos y Gastos – Continuación 



DEDUCCIÓN POR PAGOS A VIUDAS Y HUÉRFANOS DE MIEMBROS
DE LAS FUERZAS ARMADAS MUERTOS EN COMBATE,
SECUESTRADOS O DESAPARECIDOS (ART 108-1)

Viudas del personal de la fuerza pública o los hijos de los mismos mientras sostengan el hogar.

Viudas de Fallecidos en operaciones de mantenimiento o restablecimiento del

orden público, o por acción directa del enemigo.

Exmiembros de la Fuerza Pública hayan sufrido disminución de

su capacidad psicofísica, conforme a las normas legales sobre

la materia.

Los cónyuges de miembros de la Fuerza Pública, desaparecidos o secuestrados por

el enemigo, mientras permanezcan en tal situación.

Deducción del 200% del 
valor de los salarios y 
prestaciones sociales 

pagados durante el año 
o período gravable a:



DEDUCCIÓN POR PAGOS A VIUDAS Y HUÉRFANOS DE MIEMBROS
DE LAS FUERZAS ARMADAS MUERTOS EN COMBATE,
SECUESTRADOS O DESAPARECIDOS (ART 108-1)

Del 200% del valor de los salarios

y prestaciones sociales pagados

durante el año o período gravable

Deducción:

La deducción máxima por cada

persona, estará limitada a *610 UVT

($23.182.440 año 2022) incluidas las

prestaciones sociales.

Se requiere certificación del

Ministerio de Defensa con

cumplimiento de requisitos.



DEDUCCIÓN DE LOS PAGOS POR CONCEPTO DE SALARIO DEL
PRIMER EMPLEO

01

02

03

05

04

01

02

120% de los pagos que realicen

por concepto de salario, a

empleados que sean menores 28

años.

Primer empleo acreditado bajo

certificación del Ministerio de

Trabajo.

04
Procederá en el año gravable en

el que el empleado sea

contratado.

05
Procederá hasta el día anterior

al cumplimiento de los

veintiocho (28) años.

No podrá exceder de

$4.370.000/mes.03



DEDUCCIÓN DE LOS PAGOS POR CONCEPTO DE SALARIO DEL
PRIMER EMPLEO - REQUISITOS PARA LA DEDUCCIÓN – D.R
392/2021

01

02

03

04

05

Ser contribuyente obligado a presentar declaración del impuesto sobre 
la renta y complementarios

Realizar pagos por concepto de salarios a empleados menores de 28
años contratados con posterioridad al 27 de diciembre de 2019.

Sea el primer empleo de la persona, se configura cuando no registra 
afiliación y cotización como trabajador dependiente o independiente 
al Sistema Integral de Seguridad Social. 

Obtener la certificación del Ministerio del Trabajo en la que se
acredite que se trata del primer empleo.

Que sean nuevos empleos, es decir, representen un incremento entre el número de empleados y el valor

total de la nómina de la vigencia fiscal, con relación al valor de dicha nómina del mes de diciembre de la

vigencia anterior.



 Contrato de trabajo
 Certificación de decisión tomada por la autoridad administrativa o judicial en la cual se reconoce a la mujer como 

víctima de violencia de género.
 Comprobante de los pagos efectuados por concepto de salarios y prestaciones sociales cancelados
 Certificación expedida por el operador de información de la planilla integrada de liquidación de aportes (cotizaciones, 

aportes y bases)
 Mantener la confidencialidad sobre las situaciones de violencia que han afectado a las mujeres víctimas contratadas

REQUISITOS

Deducción del 200% (salario 
y prestaciones sociales de 

empleadas victimas de 
violencia) 

Procede desde el año de 
contratación hasta 3 

años por cada 
trabajadora vinculada 

directamente

DEDUCCIÓN 200% SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
PAGADOS A MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA



Deducción del 130% (salario y 
prestaciones sociales) de los 

trabajadores contratados como 
APRENDICES – SENA. 

Procede desde el año de contratación UNO (1) por cada 20 
trabajadores.

DEDUCCIÓN POR PROGRAMA A APRENDICES SENA



El 200% salarios pagados a los trabajadores
con más del 25% de pérdida de capacidad
laboral

A los Contribuyentes del impuesto de renta
sobre los salarios pagados.

Que la situación de discapacidad Certificada se
mantenga durante el período en que se
pretende tomar el beneficio.

Deducción

A quienes?

Requisitos

Los demás pagos relacionados, como aportes
parafiscales y seguridad social, serán
deducibles únicamente en un 100%.

Tener en Cuenta

DEDUCCIÓN SALARIOS PAGADOS A LOS TRABAJADORES
CON MÁS DEL 25% DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
(PCD)



INCENTIVO A LA DONACIÓN DEL SECTOR PRIVADO EN LA
RED NACIONAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y BIBLIOTECA
NACIONAL (ART 125)

Deducción del 100% del valor real donado previa 
verificación del valor de la donación y aprobación del 
Ministerio de Cultura. El monto del incentivo podrá 

amortizarse en un término de cinco (5) años desde la 
fecha de la donación.

Donaciones de dinero para la construcción, dotación o 
mantenimiento de bibliotecas de la Red Nacional de 

Bibliotecas Públicas y de la Biblioteca Nacional .

Donaciones de acervos bibliotecarios, recursos 
informáticos y en general recursos bibliotecarios, 

previo avalúo de los respectivos bienes.

* Adicional da derecho a descuento del 25% del 
valor donado



DEDUCCIÓN DEL 125% POR DONACIONES EFECTUADAS A LA CORPORACIÓN
GENERAL GUSTAVO MATAMOROS D'COSTA, A ORGANISMOS DEL DEPORTE
AFICIONADO, A ORGANISMOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS O CULTURALES
CÓMO (ESAL) ART. 126-2 E.T

La Corporación General Gustavo Matamoros D'Costa y a las fundaciones y organizaciones

dedicadas a la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y el acceso a la

justicia.

Los Organismos deportivos y recreativos o culturales debidamente reconocidos que sean

personas jurídicas sin ánimo de lucro.

Los Organismos del deporte aficionado tales como clubes deportivos, clubes promotores,

comités deportivos, ligas deportivas, asociaciones deportivas, federaciones deportivas y

Comité Olímpico Colombiano debidamente reconocidas, que sean personas jurídicas sin

animo de lucro.

01

02

03



DEDUCCIÓN 30% POR DONACIONES EFECTUADAS PARA EL
APADRINAMIENTO DE PARQUES NATURALES Y
CONSERVACIÓN DE BOSQUES NATURALES (ART 126-5)

Donación para Financiar los parques naturales de
Colombia.

Conservar los bosques naturales.

Conforme con el beneficio de financiación de parques
naturales y conservación de bosques naturales.

Podrán deducir del impuesto de renta el 30% del valor de
las donaciones efectuadas durante el año o período
gravable.



Los costos y gastos que dan lugar a la deducción y
al descuento, no podrán ser capitalizados ni
tomados como costo o deducción nuevamente
por el mismo contribuyente.

Las inversiones que se realicen en investigación,
desarrollo tecnológico e innovación, serán deducibles
en el período gravable en que se realicen.

*Acorde a los criterios y condiciones del Consejo
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia,
Tecnología e Innovación. (CNBT)

No excluye la aplicación del descuento de que trata
el artículo 256 del Estatuto Tributario (25% valor
invertido) cuando se cumplan las condiciones y
requisitos allí previstos.

DEDUCCIÓN POR DONACIONES E INVERSIONES EN
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E
INNOVACIÓN (ART 158-1)



DEDUCCIÓN POR INVERSIONES EN GENERACIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA CON FUENTES NO CONVENCIONALES
FNCE(ART. 8 LEY 2099 DE 2021)

El valor a deducir en ningún caso podrá ser superior al 50% de la 
renta Iíquida del contribuyente, determinada antes de restar el 
valor de la inversión.

Límite

A partir del año siguiente en el que haya entrado en operación la 
inversion, podrá deducir el 50% del total de la inversion realizada, 
en un periodo no mayor a 15 años.

Incentivo



DEDUCCIÓN POR INVERSIONES EN GENERACIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA CON FUENTES NO CONVENCIONALES
FNCE(ART. 8 LEY 2099 DE 2021)

Descuento del 25% de las inversiones que hayan realizado en el 
respectivo año gravable, previa acreditación.

Descuento Tributario

Tasa Anual de depreciación acelerada 33,33% aplicable a las   maquinarias, 
equipos, y obras civiles necesarias para la preinversión, inversión y operación
de los proyectos FNCE.

Incentivo Contable – Regimen Depreciación Acelerada



El 100% de los impuestos, 
tasas y contribuciones.

 Pagados efectivamente en el año o periodo gravable,
antes de la presentación de renta inicial.

 Que tengan relación de causalidad con su actividad
económica.

 No aplica para Impuesto de Renta y de
Normalización

El 50% del gravamen a 
los movimientos 
financieros GMF

 Pagados efectivamente en el
año o periodo gravable

 Se encuentre debidamente
certificado por el agente
retenedor

Las cuotas de afiliación pagadas a 
los gremios serán deducibles del 
impuesto de renta

 Pagados efectivamente en el
año o periodo gravable

DEDUCCIÓN DE IMPUESTOS PAGADOS Y OTROS



En la medida que se recupere la cartera,
representará renta liquida gravable

100% de la totalidad de la cartera que las
instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS)
tengan a su favor con las entidades promotoras de la
salud (EPS).

Las EPS estén en medida de intervención forzosa
administrativa para liquidar por parte de la
Superintendencia Nacional de Salud.

La totalidad de la cartera que puede ser deducible sea
reconocida y certificada por parte del liquidador
correspondiente.

DEDUCCIÓN CARTERA DE INSTITUCIONES PRESTADORAS DE
SALUD IPS



01

02

03

04

El gasto por intereses
devengado a favor de terceros
será deducible en la parte que
no exceda la tasa más alta que
se haya autorizado cobrar a los
establecimientos bancarios,
durante el respectivo año o
período gravable, la cual será
certificada anualmente por la
Superintendencia Financiera.

El exceso, no podrá ser
tratado como costo, ni
capitalizado cuando
sea el caso.

Los gastos de financiación
ordinaria, extraordinaria o
moratoria serán deducibles
siempre y cuando tengan
relación de causalidad con
la actividad productora de
renta Artículo 1.2.1.18.37
DUT.

NO son deducibles los
intereses corrientes o
moratorios pagados por
impuestos, tasas,
contribuciones, fiscales
o parafiscales.

DEDUCCIÓN DE INTERESES ART. 117 ET



Solo podrán deducir los intereses
generados con ocasión de tales deudas,
en cuanto el monto total promedio de las
misma, durante el correspondiente año
gravable, no excedan el resultado de
multiplicar por dos (2) el patrimonio
líquido del contribuyente determinado a
31 de diciembre del año gravable
inmediatamente anterior

No será deducible la proporción de los
intereses que exceda el límite.

Los intereses generados por las 
deudas contraídas, directa o 
indirectamente, a favor de 

vinculados económicos
nacionales o extranjeros

SUBCAPITALIZACIÓN ART 118 – 1 ET



DEUDA PONDERADA

Número de días de Permanencia * Base 

BASE

Valor del capital o principal sobre
el cual se liquidan los intereses
durante el tiempo de
permanencia.

PERMANENCIA

Nº de días calendario de permanencia de la
deuda durante el año, incluye día de ingreso
de la deuda hasta el día anterior al pago del
principal y/o el último día del cierre fiscal.

En obligaciones que provengan de años
anteriores el día de ingreso es el 1º de enero.

Para Cada Una de las Deudas 
con Vinculados que generen 

intereses, se debe identificar:

SUBCAPITALIZACIÓN - DETERMINACIÓN MONTO TOTAL
PROMEDIO



SUBCAPITALIZACIÓN - EJEMPLO

Fecha Inicial Fecha Corte No. de  Dias

Préstamo 1 $25.000

1-ene.-22 24-mar.-22 83                    25.000.000            25.000.000                2.075.000.000              

25-mar.-22 24-jun.-22 92                    2.000.000        23.000.000                2.116.000.000              

25-jun.-22 25-sep.-22 93                    1.000.000        22.000.000                2.046.000.000              

26-sep.-22 25-dic.-22 91                    1.200.000        20.800.000                1.892.800.000              

26-dic.-22 31-dic.-22 6                      -                   20.800.000                124.800.000                 

365                  

Préstamo 2 $57.000

16-sep.-22 17-oct.-22 32                    57.000.000            57.000.000                1.824.000.000              

18-oct.-22 15-nov.-22 29                    2.000.000        55.000.000                1.595.000.000              

16-nov.-22 16-dic.-22 31                    2.000.000        53.000.000                1.643.000.000              

17-dic.-22 31-dic.-22 15                    53.000.000                795.000.000                 

107                  

14.111.600.000              

Número dias calendario del año gravable 1-ene.-22 31-dic.-22 365                                 

38.661.918                     

Deuda ponderada total

Monto total promedio de las deudas

I- Determinación del monto total promedio de las deudas

Permanencia Ingreso Abonos Pagos Base Capital Deuda Ponderada



SUBCAPITALIZACIÓN - EJEMPLO

Patrimonio Líquido 2021 18.000.000                     

38.661.918                     

36.000.000                     

2.661.918                       

6,89%

22.750.000                     

1.566.364                       

21.183.636                     

Proporción de Intereses no deducibles (exceso de endeudamiento/monto total promedio deudas)

Intereses causados o abonados en cuenta  durante el año = 2022

Gasto por intereses no deducibles

Gasto por intereses deducibles

II- Determinación de los gastos por intereses no deducibles

Monto total promedio de las deudas

Monto máximo de endeudamiento que genera intereses deducibles  (patrimonio líquido * 2)

Exceso de endeudamiento (monto total promedio deudas menos monto máximo de endeudamiento)



El contribuyente debe demostrar a la DIAN.1

Mediante Certificación de la entidad residente o no residente que obre
como acreedora (Bajo la gravedad de juramento).2

Que el crédito o créditos.3

No corresponden a operaciones de endeudamiento con entidades
vinculadas mediante un aval, back to back, entre otros.4

Las entidades del exterior o que se encuentren en el país que
cohonesten cualquier operación que pretenda encubrir el acreedor real.5

Serán responsables solidarias con el deudor de la operación de crédito en
relación con mayores impuestos, sanciones e intereses, sin perjuicio de las
sanciones penales).

6

SUBCAPITALIZACIÓN – EN LOS DEMÁS CASOS



Elaborada por el 
acreedor

Expedida con anterioridad al vencimiento de la
declaración de renta objeto de deducción o
capitalización (deudor)

Contendrá Manifestación expresa de
que se hace bajo la gravedad de
juramento.

Sin perjuicio de la responsabilidad penal (Art. 442 CP)

…”Artículo 442. Falso testimonio. El que en actuación
judicial o administrativa, bajo la gravedad del
juramento ante autoridad competente, falte a la verdad
o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de
seis (6) a doce (12) años. …”

Certificado

SUBCAPITALIZACIÓN - CERTIFICACIÓN



SUBCAPITALIZACIÓN - CERTIFICACIÓN



03

01

02

Relación de causalidad con la actividad productora de
renta, la proporcionalidad y necesidad los cuales deben
ser evaluados con criterio comercial.

CRITERIOS COMERCIALES PREVISTOS EN EL E.T.

Cuando la Administración tributaria lo solicite.

DISPONIBILIDAD DEL CERTIFICADO

El acreedor deberá expedir un nuevo certificado y
conservar los anteriores.

MODIFICACIONES CONDICIONES DEL CREDITO

You can simply impress your audience and add a unique 
zing and appeal to your Presentations. Easy to change 
colors, photos and Text.   

Text Here

Se deberá cumplir:

PROCEDENCIA DE DEDUCCIONES O CAPITALIZACIONES



SUBCAPITALIZACIÓN - EXCEPCIONES

Empresas creadas en el año.1

2

3

Proyectos de infraestructura de transporte y

de servicios públicos

Empresas en periodo improductivo

4
Entidades vigiladas por la superfinanciera

5

Entidades que realicen actividades de

factoring



Industria de construcción y 
venta de inmuebles en las  

etapas:

• Prospectación;
• Construcción.

Empresas Agrícolas en las etapas:

Cultivos de mediano;
Cultivos de tardío rendimiento.

Empresas industriales de 
transformación, de hotelería 

y de minería, en etapas:

• Prospectación;
• Construcción, instalación y

montaje;
• Ensayos y puesta en marcha.

SUBCAPITALIZACIÓN NO APLICA A PERSONAS JURÍDICAS
CONTRIBUYENTES DE RENTA QUE DESARROLLEN EMPRESAS
EN PERIODO IMPRODUCTIVO



Los costos o deducciones por expensas en el
exterior para la obtención de rentas de
fuente dentro del país

No pueden exceder del quince
por ciento (15%) de la renta
líquida del contribuyente,
computada antes de descontar
tales costos o deducciones.

Debe evaluarse el efecto de la
clausula de no discriminación
de los CDI. (Conceptos 00285-
20/005744-19/003346-
19/011654-16/077842-11)

LIMITACIÓN COSTOS Y GASTOS EN EL EXTERIOR ASOCIADOS
A RENTAS DE FUENTE NACIONAL ART. 122 ET



01

02

03

05

04

Los sometidos a 
retención en la fuente

Los señalados en el artículo 
25 del E.T. (Ingresos que no 

son de fuente nacional)
Los pagos o abonos en cuenta por 
adquisición de cualquier clase de 

bienes corporalesAquellos en que se incurran 
en cumplimiento de una 

obligación legal, tales como 
los servicios de certificación 

aduanera

Los intereses sobre créditos otorgados a 
contribuyentes residentes en el país por parte de 
organismos multilaterales de crédito, a cuyo acto 
constitutivo haya adherido Colombia, siempre y 

cuando se encuentre vigente y en él se establezca que 
el respectivo organismo multilateral está exento de 

impuesto sobre la renta.

COSTOS Y GASTOS EN EL EXTERIOR ASOCIADOS A RENTAS
DE FUENTE NACIONAL - SIN LÍMITE 15%



Deducibilidad para gastos por concepto de 
contratos de importación de tecnología 

(Asistencia TÉCNICA, SERVICIOS 
TÉCNICOS), patentes y marcas:

• Registro dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la suscripción del contrato

• Cuando se modifica dentro de los tres 
(3) meses siguientes.

Documento soporte (a partir 15 
de agosto de 2020)

Documento electrónico (01 de 
agosto de 2022)

Operaciones con vinculados –
régimen de precios de 

transferencia

Cumplimiento de requisitos de 
necesidad, proporcionalidad, y 

causalidad Art. 107 ET

Cumplimiento del régimen 
cambiario

01

02

03

05

06

07

Acreditación del pago del 
impuesto retenido en la fuente 

a título de renta y remesas, 
según el caso.

Conservación de soportes 04

REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA (GASTOS EN EL
EXTERIOR)



1

2

Retención en la 

fuente

Precios de 

transferencia

35% Sobre los ingresos de

Fuente Nacional (Parágrafo

Art. 408 ET)

Cumplimiento del regimen.

PAGOS A JURISDICCIONES NO COOPERANTES, DE BAJA O
NULA IMPOSICIÓN Y A ENTIDADES PERTENECIENTES A
REGÍMENES TRIBUTARIOS PREFERENCIALES



PAGOS A CASA MATRIZ

Pagos a Casa 
Matriz

1

2

3

PAGOS A CASA MATRIZ

Las filiales o sucursales, subsidiarias o agencia en Colombia de sociedades extranjeras
podrán deducir los pagos realizados a casa matriz por concepto de:
• Gastos de administración y dirección
• Regalías y explotación o adquisición de cualquier clase de intangibles.
Siempre y cuando sobre estos se practiquen retención.

RETENCIÓN EN LA FUENTE

Gastos de administración y dirección están sujetos a la tarifa del 33% de acuerdo al

artículo 408 del ET.

Los demás conceptos a las tarifas correspondientes.

OTROS PAGOS

Los pagos a favor de dichas matrices u oficinas el exterior por otros conceptos

diferentes están sujetos a lo establecido en los articulo 121 y 122 del ET.



Los costos y gastos en los que se 

hayan incurrido en el año 2022, 

pero sean facturados en el año 

2023, se puedes incluir en la renta 

del año 2022 toda vez que fueron 

realizados en este año.

Articulo 771-2 del E.T-Procedencia de costos,

deducciones e impuestos descontables.

• Se requerirá de facturas con el cumplimiento de los

requisitos establecido en el art. 617 y 618 del E.T.

• Sin perjuicio de lo anterior, los costos y

deducciones efectivamente realizados durante el

año o periodo gravable serán aceptados

fiscalmente, así la factura de venta o documento

equivalente tenga fecha del año o periodo

siguiente, siempre y cuando se acredite la

prestación del servicio o venta del bien en el año o

período gravable.

Requisito Retención

en la fuente ?

PROCEDENCIA COSTOS Y DEDUCCIONES

Oficio 1497 de 2022

Tratamiento del iva

descontable



Sufridas durante el año o período gravable,

concernientes a los bienes usados en el negocio o

actividad productora de renta y ocurridas por

fuerza mayor.

Son deducibles las pérdidas

El valor de la pérdida, cuando se trate de

bienes depreciados, es el que resulte de

restar las depreciaciones, amortizaciones y

pérdidas parciales concedidas, de la suma

del costo de adquisición y el de las mejoras.

Valor de la pérdida

En el valor de las compensaciones por seguros y

similares, cuando la indemnización se recibe dentro

del mismo año o período gravable en el cual se

produjo la pérdida.

La pérdida se disminuye

Las compensaciones recibidas con posterioridad

están sujetas al sistema de recuperación de

deducciones.

Posterioridad

Cuando el valor total de la pérdida de los bienes, o

parte de ella, no pueda deducirse en el año en que se

sufra, por carencia o insuficiencia de otras rentas, el

saldo se difiere para deducirlo en los cinco períodos

siguientes.

Tiempo

El saldo de la pérdida diferida es deducible en su

totalidad, en el año de la liquidación.

En caso de liquidación de
sociedades o sucesiones

DEDUCCIÓN POR PÉRDIDA DE ACTIVOS FIJOS ART 148 E.T



01

02

03

04

Ingresos, costos, gastos, 
deducciones, activos y 

pasivos en moneda 
extranjera son medidos al 

momento de su 
reconocimiento inicial a la 

TRM

No tienen efectos fiscales sino 
hasta el momento de la 
enajenación o abono o 

liquidación/abono parcial.

Diferencia en 
Cambio

Artículo 288 
E.T.

Reconocimiento Inicial:

Fluctuaciones de activos y 
pasivos en moneda 

extranjera

Enajenación o abono, 
liquidación o abono parcial

Se reconocerá a la tasa 
representativa del mercado del 

reconocimiento inicial..

Ingresos gravados, costos y 
gastos deducibles 

Corresponde al que se genera por la 
diferencia entre la tasa representativa 

del mercado en el reconocimiento 
inicial y la tasa representativa del 

mercado en el momento del pago o 
abono en cuenta

.

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN



 Depósitos en cuentas bancarias
 Giros o transferencias bancarias
 Cheques girados al primer 

beneficiario
 Tarjetas de crédito, Tarjeta Debito
 Bonos
 Nequi
 Daviplata

Medios aceptados

Oficio 176 de febrero 9 del 2023

Los pagos que se efectúen a través de los depósitos de

bajo monto y los depósitos ordinarios, tanto los

ofrecidos por las Sociedades Especializadas en

Depósitos y Pagos Electrónicos (SEDPE)

Oficio 116 del 23 de enero de 2023

No reconocimiento de costos y gastos derivados de

transacciones con dichas aplicaciones.

MEDIOS DE PAGO PARA ACEPTACIÓN DE COSTOS,
DEDUCCIONES, PASIVOS, E IMPUESTOS DESCONTABLES



MENOR 
VALOR 
ENTRE

1. El cuarenta por ciento (40%) de lo 

pagado, que en todo caso no podrá 

superar cuarenta mil (40.000) UVT 

$1,520 millones, y

2. El treinta y cinco (35%) de los 

costos y deducciones totales.

* Los pagos individuales que superen las cien (100) UVT 

($3,800,000) deberán canalizarse a través de los 

medios financieros, so pena de su desconocimiento 

fiscal como costo, deducción, pasivo o impuesto 

descontable.

Se encuentran limitados los 

costos, deducciones, pasivos o 

impuestos descontables 

generados por pagos en efectivo 

realizados por la Compañía, 

independientemente del número 

de pagos que se realicen 

durante el año.

PAGOS EN EFECTIVO - PAR 1 ART 771-5 ET



38.004          

1   Total Pagos bancarizados (Créditos de los Bancos - cliente) 500.000.000      

2   Total Pagos en efectivo 250.000.000      

3   Total Pagos (1) + (2) 750.000.000      

4   40% del total pagado ((3)*40%) 300.000.000      

5   Límite 40.000 uvt ( 38,004) 1.520.160.000   

6   Valor a tomar cómo primer filtro de comparación 300.000.000      

7   35% del total de costos  gastos (500.000.000*35%) 175.000.000      

8   
Valor aceptado fiscalmente por pagos en efectivo (menor valor entre los 

dos filtros de comparación, Numeral (6) y (7)
175.000.000      

* Rechazo por pagos en efectivo (2) - (8) 75.000.000         

9   100 UVT pagos individuales (100*38.004) 3.800.400           

10 Pagos individuales que superan 100 UVT no deducibles 17.120.000         

* Pagos en efectivo deducibles con limitacion de pagos indviduales 100 uvt 250.000.000      

11 Total Pagos en efectivo 267.120.000      

* Total No deducible 92.120.000         

* Valor aceptado como deducible 175.000.000      

Limite de pagos en efectivo año gravable 2022

Primer Filtro 

Segundo Filtro

Límite parágrafo 2 ART 771-5 E.T. 

uvt 2022

PAGOS EN EFECTIVO - PAR 1 ART 771-5 ET



Impuesto sobre la renta, 
patrimonio y normalización 

(Art. 115 ET)

Las multas, sanciones, las 
condenas de procesos 

administrativos, 
judiciales o arbitrales

Los Impuestos 
asumidos de terceros

Las expensas de conductas 
consagradas en la Ley como 
delito sancionable a titulo de 

dolo (Art. 107 ET)

Gastos por método de 
participación 
patrimonial

La deducción por concepto de pago de 
regalías a vinculados económicos del 

exterior ni zonas francas, correspondiente 
a la explotación de un intangible formado 

en el territorio nacional.

Las regalías asociadas a la
adquisición de productos
terminados (Concepto 0318 del
23 de marzo de 2018)

DEDUCCIONES NO PROCEDENTES



01

02

03

No procede como 
costo o deducción los 

pagos efectuados a 

Personas no inscritas como responsables 
del iva por contratos de valor individual y 

superior a $133.014.000 (3,500 uvt)

Operaciones con personas no inscritas 
como responsables del iva, por 

operaciones que posteriormente 
superaron $133.014.000 (3,500 uvt)

Pagos realizados a personas naturales que 
no conserven copia del RUT donde conste 

la inscripción como no responsables de 
iva (a excepción de agricultores, 

ganaderos y arrendadores)

TRANSACCIONES CON NO RESPONSABLES DEL IVA



ANEXO DE OTRAS - DEDUCCIONES ART 574-1 ET

011 2

3 4

Deberán diligenciar El formulario

diseñado por la Administración

Tributaria.

Los contribuyentes del impuesto 

sobre la renta y complementario 

obligados a llevar contabilidad

Será firmado por Contador Publico o

Revisor Fiscal
En el que deberán relacionar y

detallar el renglón de otras

deducciones del formulario de renta

La (DIAN) determinará mediante resolución el 

formulario



NÓMINA ELECTRÓNICA

SOPORTE FISCAL

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA



1) El tiquete de máquina registradora con sistema P.O.S.
2) La boleta de ingreso al cine.
3) El tiquete de transporte de pasajeros.
4) El extracto de sociedades fiduciarias y fondos.
5) El tiquete o billete de transporte aéreo de pasajeros.
6) El documento en juegos localizados.
7) La boleta, fracción, formulario, cartón, billete o

instrumento en juegos de suerte y azar diferentes de
los juegos localizados.

8) El documento expedido para el cobro de peajes.
9) El comprobante de liquidación de operaciones

expedido por la bolsa de valores.
10) El documento de operaciones de la bolsa

agropecuaria y de otros commodities.
11) El documento expedido para los servicios públicos

domiciliarios.
12) La boleta de ingreso a espectáculos públicos.
13) Documento equivalente electrónicos*

DOCUMENTOS EQUIVALENTES VIGENTES

SISTEMAS DE FACTURACIÓN

1. Factura electrónica de venta
2. Factura de talonario o de papel *
3. Notas débito y notas crédito

FACTURA DE VENTA

1. Documento soporte en adquisiciones con no
obligados a facturar o expedir documento

equivalente electrónico.( 1° agosto/2022).
2. Nómina electrónica, vigente desde oct/2021 (según

el número de empleados)
3. Documento de las importaciones.

DOCUMENTOS SOPORTES ELECTRÓNICOS



Soporte de costos,  deducciones e 
impuestos descontables 

 La factura electrónica servirá como soportes en
el impuesto sobre la renta así como los
impuestos descontables (IVA)

 Verificar la entrega del formato XML, junto con
el documento de validación firmado por la
DIAN

 La representación grafica no constituye
soporte válido del costo o gasto (para
obligados a facturar electrónicamente)

 A partir del 13 de julio de 2022, contar con los
mensajes electrónicos de acuse de recibo de la
factura y de la constancia de recepción de los
bienes y servicios, para las facturas a crédito o
con plazo para el pago.

Verificación del cumplimiento
de requisitos 

 Verificar el tipo de documento que
recibe; factura electrónica con validación
previa (versión 2), factura de papel,
factura por computador..

 Verificar si los documentos soportes
cumplen con todos los requisitos legales,
para cada tipo de documento, según la
normatividad vigente.

Validar obligaciones 
del proveedor

 Cuando se reciben documentos
diferentes a la factura
electrónica, debe asegurarse y
verificar que el emisor no este
obligado a facturar
electrónicamente

 Si el emisor esta obligado a
facturar electrónicamente y no se
cumple con la expedición de la
(FE), el costos o gastos y el IVA, no
serán procedentes.

FACTURA ELECTRÓNICA - COMO SOPORTE FISCAL



 Para aceptación tácita (3 días hábiles ),
ocurrirá a partir de la fecha de recibo del
mensaje electrónico de la constancia de
recibo de los bienes o servicios y NO de la
fecha de emisión de la factura

FACTURA ELECTRÓNICA - COMO SOPORTE FISCAL

 Una vez aceptada la factura, no se podrán
hacer notas debito o crédito asociadas a la
factura electrónica.

El tiquete de maquina registradora sistema  
POS

 Lo podrán expedir los sujetos obligados a
facturar, siempre que la venta de bien o
servicio no supere cinco (5 UVT). Resolución
192 del 1 julio/2022.

 POS, no es soporte de costo, deducciones o
impuestos descontables.

 Calendario de implementación de la factura
electrónica y/o documento equivalente, esta
dado desde 1 febrero/2023.



SUJETOS OBLIGADOS A EXPEDIR EL 
DOCUMENTO SOPORTE ELECTRONICO

GENERACION  Y TRANSMISIÓN 
ELECTRÓNICA - (PERIODICIDAD) 

DOCUMENTO SOPORTE EN ADQUISICIONES A SUJETOS NO OBLIGADOS A
EXPEDIR FACTURA DE VENTA O DOCUMENTO EQUIVALENTE

Los adquirentes que sean facturadores electrónicos,
contribuyentes del impuesto de renta y los responsables
de IVA, que realizan operaciones de compra de bienes o
prestación de servicios con sujetos no obligados a expedir
factura o documentos equivalentes, y que requieran
soportar los costos y deducciones en la declaración de
renta e impuestos descontables en IVA.

1) Por cada una de las operaciones en las que se adquieran
bienes y/o servicios a sujetos no obligados a expedir factura
o documento equivalente. (Transmisión inmediata)

2) Por operaciones acumuladas semanalmente que se realicen
con un mismo proveedor que sea sujetos no obligados a
expedir factura o documento equivalente, (a más tardar el
último día hábil de la semana en que se llevaron a cabo las
operaciones acumuladas).

SUJETOS OBLIGADOS A EXPEDIR EL 
DOCUMENTO SOPORTE EN FISICO

Los sujetos no obligados a facturar, que requieran
soportar los costos y deducciones en la declaración de
renta e impuestos descontables en IVA.

La DIAN a dispuesto de un software gratuito para la generación
electrónica opcional del documento soporte electrónico para
los no obligados a facturar.

Resolución 167  del 30 Dic /2021



DOCUMENTO SOPORTE ELECTRONICO
En adquisiones efectuadas a sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente

Expedición en formato físico 
con numeración propia 

Desde 15 Agosto/2020
Hasta 31 de julio/2022

Desde 6 Marzo/2020
Hasta 14 Agosto/2020

Expedición en formato físico 
con numeración de resolución 

de facturación autorizada por la 
DIAN

Desde 1 Agosto/2022

Generación y transmisión de 
forma electrónica  con 

numeración de resolución 
autorizada por la DIAN



ERI – Renta Líquida
Costos y Gastos – Continuación 



Que se incluye

• El valor de las erogaciones y cargos en que se incurrió para producir y comercializar bienes y/o prestar
servicios, de los cuales la empresa devengo los ingresos del periodo, determinados de acuerdo con la técnica
contable.

Si el sistema de inventario es periódico

• Diligenciar el total de la información requerida, es decir, los renglones que conforman los elementos del costo, y
demás rubros aplicables a este sistema con el fin de establecer el total del Costo de Ventas o Prestación del
servicio.

Si el sistema de inventario es permanente

• Diligenciar el renglón “Costo de ventas calculado por el sistema permanente”.

Otros sistemas de determinación del costo de ventas

• Diligenciar el renglón “Otro sistema de determinación del costo de ventas”

COSTOS – FORMATO 2516



Para efectos fiscales tener en cuenta

Los gastos que no sean susceptibles de tratarse como deducción, no podrán ser tratados como costos
ni capitalizados. Art. 176 E.T.

Los métodos de depreciación de los activos depreciables serán los establecidos en la técnica
contable. Art. 134 E.T.; no obstante, el artículo 137 del E.T. establece la limitación a esta deducción.

Si se trata de bienes sujetos al régimen de transición previsto en los artículos 290 y 291 del E.T. registre
igualmente las diferencias que se presenten entre las bases contables y fiscales, para determinar el valor
fiscal a declarar.

La realización del costo para los obligados a llevar contabilidad está prevista en el artículo 59 E.T., para
lo cual debe darse aplicación a las excepciones previstas para el reconocimiento fiscal de los costos
devengados en el periodo.

COSTOS – FORMATO 2516



Que se incluye

• Reportar en este renglón el ajuste fiscal como menor valor del costo, originado en la aplicación del
Régimen del Precios de Transferencia a las operaciones económicas realizadas con vinculados económicos
o con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en jurisdicciones no
cooperantes o de baja o nula imposición y a entidades sometidas a regímenes tributarios preferenciales
(artículos 260-1, 260-2, 260-3, 260-4 y 260-7 del Estatuto Tributario)

MENOR COSTO – AJUSTE PRECIOS DE TRANSFERENCIA –
FORMATO 2516



ART. 59 Realización del costo para los obligados a llevar contabilidad

COSTO –MATERIAS PRIMAS, REVENTA DE BIENES
TERMINADOS Y SERVICIOS – FORMATO 2516



ART. 59 Realización del costo para los obligados a llevar contabilidad

COSTO – MANO DE OBRA - BENEFICIOS A EMPLEADOS –
FORMATO 2516



ART. 59 Realización del costo para los obligados a llevar contabilidad

ART. 131 Base para calcular la depreciación y ss

ART.142 Deducción Inversiones

COSTO – DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y
DETERIOROS – FORMATO 2516



ART. 59 Realización del costo para los obligados a llevar contabilidad

ART. 131 Base para calcular la depreciación y ss

ART.142 Deducción Inversiones

COSTO – DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y
DETERIOROS – FORMATO 2516



ART. 59 Realización del costo para los obligados a llevar contabilidad

COSTO – OTROS - FORMATO 2516



Que se incluye

• Registre en cada sección según corresponda los gastos en que se incurre durante el ejercicio, asociados con
actividades de administración, distribución y ventas, originados en el desarrollo de la operación básica o
principal de la empresa tales como:

•Mano de obra,
•Honorarios,
•Impuestos,
•Arrendamientos,
•Contribuciones,
•Seguros,
•Servicios,
•Regalías,
•Asistencia técnica,
•Otros servicios
•Investigación y desarrollo,
•Reparaciones, entre otros
•Determinados de acuerdo con la técnica contable.

GASTOS - DE ADMINISTRACIÓN Y DE DISTRIBUCIÓN Y
VENTAS – FORMATO 2516



Que se incluye (continuación)

• En los conceptos: constitución de reservas y liquidación de siniestros registre el valor de la constitución
de las reservas a cargo de la entidad, así como el valor por concepto de las prestaciones asistenciales y
económicas derivadas de la reclamación correspondiente si el contribuyente es entidad aseguradora.

• Primas de reaseguros: registre los gastos devengados en el periodo relacionados con las primas cedidas o
pagadas a la entidad reaseguradora.

GASTOS - DE ADMINISTRACIÓN Y DE DISTRIBUCIÓN Y
VENTAS – FORMATO 2516



Para efectos fiscales tener en cuenta

• Los métodos de depreciación de los activos depreciables serán los establecidos en la técnica contable.
Art. 134 ET.; no obstante, el artículo 137 del E.T. establece la limitación a esta deducción.

• Si se trata de bienes sujetos al régimen de transición previsto en los artículos 290 y 291 del E.T. registre
igualmente las diferencias que se presenten entre las bases contables y fiscales, para determinar el
valor fiscal a declarar.

• La realización de las deducciones para los obligados a llevar contabilidad está prevista en el artículo
105 E.T., para lo cual debe darse aplicación a las excepciones previstas para el reconocimiento fiscal de
los costos devengados en el periodo.

• El tratamiento tributario de los instrumentos financieros medidos a valor razonable y a costo
amortizado se encuentra establecido en los artículos 33 y 33-1 E.T

• Para los gastos de investigación y desarrollo tenga en cuenta que éstos se capitalizan y se amortizan
desde el momento que se finalice el proyecto de investigación, desarrollo e innovación (artículos 74-1 y
142 del E.T.).

GASTOS - DE ADMINISTRACIÓN Y DE DISTRIBUCIÓN Y
VENTAS – FORMATO 2516



ART. 108 Los aportes parafiscales son requisito para la deducción

ART. 115-1 Deducción para las prestaciones sociales, aportes parafiscales

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN – MANO DE OBRA –
FORMATO 2516



ART. 115  Deducción de 

Impuestos pagados

ART.115-1 Deducción para 

las prestaciones sociales, 

aportes parafiscales e 

impuestos

ART. 120 Limitaciones a 

pagos de regalías por 

concepto de intangibles

ART. 142 Deducción de 

inversiones (Investigación y 

Desarrollo)

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN – OTROS FORMATO 2516



ART. 128 Deducción por depreciación

ART. 131 Base para calcular la depreciación y ss

ART. 120 Limitaciones a pagos de regalías por concepto de intangibles

ART. 142 Deducción de inversiones (Gastos pagados por anticipado)

ART. 143  Deducción por amortización de activos intangibles

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN – DEPRECIACIONES,
AMORTIZACIONES Y DETERIOROS – FORMATO 2516



ART. 105 Realización de la deducción para los obligados  a llevar contabilidad

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN – DEPRECIACIONES,
AMORTIZACIONES Y DETERIOROS – FORMATO 2516



ART. 108 Los aportes parafiscales son requisito para la deducción

ART.115-1 Deducción para las prestaciones sociales, aportes parafiscales

GASTOS DE DISTRIBUCIÓN Y VENTAS – MANO DE OBRA –
FORMATO 2516



ART. 115  Deducción de 

Impuestos pagados

ART.115-1 Deducción para 

las prestaciones sociales, 

aportes parafiscales e 

impuestos

ART. 120 Limitaciones a 

pagos de regalías por 

concepto de intangibles

ART. 142 Deducción de 

inversiones (Investigación y 

Desarrollo)

GASTOS DE DISTRIBUCIÓN Y VENTAS – OTROS – FORMATO
2516



ART. 128 Deducción por depreciación

ART. 131 Base para calcular la depreciación y ss

ART. 120 Limitaciones a pagos de regalías por concepto de intangibles

ART. 142 Deducción de inversiones (Gastos pagados por anticipado)

ART. 143  Deducción por amortización de activos intangibles

GASTOS DE DISTRIBUCIÓN Y VENTAS – DEPRECIACIONES,
AMORTIZACIONES Y DETERIOROS – FORMATO 2516



ART. 105 Realización de la deducción para los obligados  a llevar contabilidad

GASTOS DE DISTRIBUCIÓN Y VENTAS – DEPRECIACIONES,
AMORTIZACIONES Y DETERIOROS – FORMATO 2516



Que se incluye

• El valor de los gastos en que incurre la empresa en la ejecución de operaciones financieras tales como:
• El componente financiero del arrendamiento operativo,
• Intereses,
• Diferencia en cambio,
• Intereses implícitos,
• Actualización de provisiones,
• Intereses por acciones preferenciales
• Entre otros

Costos de transacción

• Se refiere a los costos directamente atribuibles a la compra, emisión o disposición de un activo o
pasivo financiero.

Otros gastos financieros

• Reconocidos como gasto en el estado de resultados se registra el valor de otros gastos incurridos relacionados
con transacciones financieras, tales como comisiones bancarias.

GASTOS FINANCIEROS – FORMATO 2516



Intereses implícitos

• Corresponde a los gastos devengados en el período gravable relacionados con transacciones en las que se ha
proporcionado al cliente o entidad un beneficio significativo implícito de financiación, reconocidos conforme a los marcos
técnicos normativos contables (NIC 18, NIIF 15, sección 23 de las NIIF para Pymes entre otras).

• De conformidad con literal a del numeral 1 del artículo 105 del Estatuto Tributario, este rubro no tendrá efectos fiscales, por
cuanto “…para efectos del impuesto sobre la renta y complementario, solo se considerará como deducción el valor
nominal de la transacción o factura o documento equivalente, que contendrá dichos intereses implícitos…”.

Para efectos fiscales

• Tener en cuenta la limitación prevista por el artículo 118-1 para la deducción o capitalización de intereses,
según la regla de subcapitalización, en concordancia con el parágrafo 1º. Del artículo 59 del E.T.

• Así mismo, tenga presente el tratamiento previsto por el 288 del E.T. para la deducibilidad de la diferencia
en cambio y el régimen de transición a que hace referencia el artículo 291 E.T.

GASTOS FINANCIEROS – FORMATO 2516



ART. 59 Realización del costo para los obligados  a llevar contabilidad

ART. 105 Realización de la deducción para los obligados  a llevar contabilidad

ART. 118-1 Subcapitalización

ART. 288 Diferencia en Cambio

GASTOS FINANCIEROS – FORMATO 2516



Que se incluye

• Reporte las pérdidas registradas en la contabilidad originadas en inversiones en
subsidiarias, asociadas y/o negocios conjuntos, bien sea por la aplicación del método de
participación o por cambios en el valor razonable, reconocidos conforme a los marcos
técnicos normativos contables (NIC 28, sección 14 y 15 de las NIIF para Pymes entre otras).

Incidencia fiscal

• Estas pérdidas no tienen incidencia fiscal, conforme lo señalado por el literal b del numeral 1 y
el literal a del numeral 2 del artículo 105 del E.T.

PÉRDIDAS POR INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS
Y/O NEGOCIOS CONJUNTOS - FORMATO 2516



Que se incluye

• Reporte las pérdidas registrados en la contabilidad por los cambios en el valor razonable
de los activos y pasivos, reconocidos conforme a los marcos técnicos normativos contables
(NIIF 13, principalmente).

Incidencia fiscal

• Estas pérdidas no tienen incidencia fiscal, conforme lo señalado por el literal b del numeral 1
del artículo 105 del E.T.

PÉRDIDAS POR MEDICIONES A VALOR RAZONABLE -
FORMATO 2516



Que se incluye

• Reporte las perdidas devengadas en el período gravable como resultado de la enajenación
de activos diferentes a los inventarios.

Para efectos fiscales

• Tener presente que el costo fiscal se determina con base en las reglas previstas en el artículo
69 y subsiguientes del E.T. en consecuencia, deberá considerarse el efecto contable del valor
del activo por el reconocimiento de cambios en el valor razonable, deterioros y otras
partidas no reconocidas para efectos fiscales.

• Para el reconocimiento fiscal de estas pérdidas, tenga presente las limitaciones previstas en
los artículos 151 y 152 E.T

PÉRDIDA EN LA VENTA O ENAJENACIÓN DE ACTIVOS FIJOS -
FORMATO 2516



ART. 59 Realización del costo para los obligados  a llevar contabilidad

ART. 105 Realización de la deducción para los obligados  a llevar contabilidad

GASTOS POR PÉRDIDAS - FORMATO 2516



ART. 151 No son deducibles las perdidas por enajenación de activos entre vinculados 

económicos 

ART. 152 No son deducibles las pérdidas, por enajenación de activos de sociedades a socios

GASTOS POR PÉRDIDAS - FORMATO 2516



Que se incluye

• Registre el saldo de la cuenta producto de las estimaciones sobre las que existe
incertidumbre acerca de su cuantía o su vencimiento y que se han determinado de acuerdo
con la técnica contable (NIC 37 y/o sección 21 NIIF Pymes) tales como garantías, contratos
onerosos, litigios y otras contingencias.

Para efectos fiscales

• Tenga en cuenta que los literales d y e del artículo 59, y los literales c y d del artículo 105 del
Estatuto Tributario, que establecen la oportunidad para la deducción fiscal de estos
conceptos.

GASTOS POR PROVISIONES (PASIVOS DE MONTO O FECHA
INCIERTOS) - FORMATO 2516



ART. 59 Realización del costo para los obligados  a llevar contabilidad

ART. 105 Realización de la deducción para los obligados  a llevar contabilidad

GASTOS POR PROVISIONES (PASIVOS DE MONTO O FECHA
INCIERTOS) - FORMATO 2516



Que se incluye

• Registrar en este bloque los saldos por los conceptos que se detallan y que no se hayan registrado
anteriormente en otras cuentas, que hayan sido determinados conforme la técnica contable cuando a ello
haya lugar.

Contribuciones a educación de los empleados

• Registre el valor a deducir por concepto de contribuciones a educación de los empleados de conformidad
con lo previsto en el artículo 107-2 E.T.

Deducciones fiscales no reconocidos contablemente

• Renglón para el reporte de los gastos y deducciones no registrados en renglones anteriores y con
incidencia solamente fiscal.

OTROS GASTOS – FORMATO 2516



Que se incluye

• Renglón para reportar el valor contable por este concepto.

Para propósito fiscal

• Este valor debe ser desagregado en el rubro que corresponda (venta de bienes, prestación de servicios,
costos, gastos y deducciones, etc.), es decir, que se debe mostrar por separado los respectivos ingresos,
costos y gastos.

PÉRDIDAS NETAS EN OPERACIONES DISCONTINUADAS -
FORMATO 2516



Que se incluye

• Reporte en este renglón el ajuste fiscal como menor valor del gasto, originado en la
aplicación del Régimen del Precios de Transferencia a las operaciones económicas
realizadas con vinculados económicos o con personas, sociedades, entidades o
empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en jurisdicciones no cooperantes o de
baja o nula imposición y a entidades sometidas a regímenes tributarios preferenciales
(artículos 260-1, 260-2, 260-3, 260-4 y 260-7 del Estatuto Tributario).

MENOR GASTO O DEDUCCIÓN – AJUSTE PRECIOS DE
TRANSFERENCIA - FORMATO 2516



ART. 107-2 Contribución a educación de los empleados

OTROS GASTOS – FORMATO 2516



Clasificación de las diferencias



CLASIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

1

2 3

DIFERENCIAS
Establecidas las diferencias entre las bases contables y

las bases fiscales, se procede a la identificación de su

origen.

PERMANENTES
Según se trate de diferencias

permanentes (aquellas que no son

revertidas en períodos posteriores)

TEMPORALES
O temporales (que serán objeto de

reversión en períodos futuros y que

afectan la determinación de la renta

o pérdida líquida del contribuyente

en el periodo fiscal).



Análisis

• Parte de la utilidad contable, la cual ajustada con las diferencias permanentes y
temporales deberá arrojar la renta líquida del periodo.

Diligenciar

• En todos los casos, se debe diligenciar el valor de la base fiscal, dado que es el
monto que se suma o se resta a la utilidad o pérdida contable para llegar a la renta
o pérdida líquida, por tanto, no se debe reportar ni tarifa ni el valor del impuesto.

CLASIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS – FORMATO 2516



PARTIDAS QUE GENERAN DIFERENCIAS PERMANENTES

1.
Multas, sanciones, intereses moratorios de carácter sancionatorio y condenas en procesos 

administrativos, judiciales o arbitrales diferentes a los laborales

2.

3.

5.

4.

Impuestos asumidos de terceros

Gastos por la aplicación del método de participación patrimonial

Impuesto sobre la renta, normalización tributaria

INCRNGO, Deducciones especiales, utilidad venta de activos por mas de 2 años 



Valor a reportar

• En el concepto Valor fiscal al que tiene derecho, reporte el valor total al que tiene
derecho a utilizar en la liquidación de su renta líquida, de acuerdo con las normas
fiscales vigentes.

Valor fiscal solicitado

• Reporte en este renglón la cifra realmente aplicada en la depuración de su renta
líquida. Este valor puede ser inferior al dato reportado en la casilla Valor fiscal, por
la aplicación de alguna de las limitaciones previstas en el Estatuto Tributario.

CLASIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS PERMANENTES –
FORMATO 2516



Se dividen en:

• Las que disminuyen la renta líquida (Ingresos no constitutivos de renta ni
ganancia ocasional, entre otras), y

• Las que aumentan la renta líquida (costos y gastos no deducibles, pérdidas no
deducibles, etc.), de acuerdo con las normas y reglas del Estatuto Tributario y
sus Decretos Reglamentarios.

Diligenciar

• De acuerdo con los conceptos relacionados en cada caso, se debe diligenciar el valor
fiscal total a que se tiene derecho y el valor fiscal solicitado, es decir, el valor que
haya sido utilizado en la liquidación de la renta líquida del período.

CLASIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS - DIFERENCIAS
PERMANENTES – FORMATO 2516



DIFERENCIAS PERMANENTES QUE DISMINUYEN LA RENTA
LÍQUIDA – FORMATO 2516

Ingresos no Constitutivos de Renta ni Ganancia Ocasional:

• El valor reportado en este concepto debe corresponder al valor llevado a la declaración de renta y complementario
del período, así como al reportado en la información exógena (formato 2275), de donde se tomará el detalle.

• Este valor se trae de la fila 122 columna Valor Fiscal.

Utilidad en la venta o enajenación de activos poseídos por dos años
o más (ganancia ocasional):

• Este valor se trae de la fila 73 columna Valor Fiscal. Se descuenta para el cálculo de la renta líquida debido a que se
declara en la sección ganancia ocasional.



DIFERENCIAS PERMANENTES QUE DISMINUYEN LA RENTA
LÍQUIDA – FORMATO 2516

Ganancias por el método de participación:

• Se ajusta el resultado contable con este concepto, debido a que no tiene incidencia fiscal de
conformidad con el numeral 4 del artículo 28 E.T.

Reintegro o recuperación de provisiones que constituyan diferencias
permanentes, en períodos anteriores – provisiones para gastos no deducibles:

• Valor registrado en la contabilidad por la recuperación de provisiones, correspondientes a gastos no
deducibles de acuerdo con la norma fiscal.



DIFERENCIAS PERMANENTES QUE DISMINUYEN LA RENTA
LÍQUIDA – FORMATO 2516



DIFERENCIAS PERMANENTES QUE AUMENTAN LA RENTA
LÍQUIDA – FORMATO 2516

Gastos sin soporte:
• Corresponde al valor de los costos, gastos y deducciones devengados en el período respecto de los

cuales no se dispone del soporte correspondiente (factura o documento equivalente; documentos o
soportes que acrediten la prestación del servicio o venta del bien en el año o período gravable, artículo
771-2 E.T.)

Mayor ingreso, ajustes por precios de transferencia:
• Corresponde al ajuste que se debe realizar, como mayor valor del ingreso, como resultado de la

aplicación del régimen de precios de transferencia en las operaciones realizadas con vinculados
económicos del exterior o de zonas francas o con personas, sociedades, entidades o empresas
ubicadas, residentes o domiciliadas en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula
imposición y a entidades sometidas a regímenes tributarios preferenciales.



DIFERENCIAS PERMANENTES QUE AUMENTAN LA RENTA
LÍQUIDA – FORMATO 2516

Menor costo o deducción, ajustes por precios de
transferencia:

• Corresponde al ajuste que se debe realizar, como menor valor del costo o
deducción, como resultado de la aplicación del régimen de precios de
transferencia en las operaciones realizadas con vinculados económicos del
exterior o de zonas francas o con personas, sociedades entidades o
empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en jurisdicciones no
cooperantes o de baja o nula imposición y a entidades sometidas a
regímenes tributarios preferenciales.



DIFERENCIAS PERMANENTES QUE AUMENTAN LA RENTA
LÍQUIDA – FORMATO 2516



DIFERENCIAS PERMANENTES QUE AUMENTAN LA RENTA
LÍQUIDA – FORMATO 2516



PARTIDAS QUE GENERAN DIFERENCIAS TEMPORALES

1. Perdida por deterioro del valor de los activos.

2.

3.

5.

4.

Gasto por depreciación

Gasto por amortización

Ajuste por medición al valor razonable

Ajustes por diferencia en cambio



Se agrupan en:

• Las diferencias temporales deducibles son aquellas que en su reversión disminuyen la renta
líquida.

• Las diferencias temporales imponibles son las que incrementan la renta líquida al momento
de su reversión.

Otras diferencias temporales:

• Se refieren a aquellos conceptos que no tienen una característica definida en su reversión, sino que
tanto en la generación como en la reversión pueden ser imponibles o deducibles, en la medida que
incrementen o disminuyan la renta líquida, dependiendo del valor contable respecto del valor fiscal.

A tener en cuenta

• Solamente se deben registrar las diferencias temporales que hayan afectado el estado de
resultados del período.

CLASIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS - DIFERENCIAS
TEMPORALES – FORMATO 2516



Ajustes por contratos de concesión que incorporan las etapas de
construcción, administración, operación y mantenimiento:

• En este renglón, reportar las diferencias temporarias que surjan debido a las diferencias entre el
tratamiento contable y fiscal de los contratos de concesión y las asociaciones público-privadas (art. 32
del Estatuto Tributario).

Rentas con derecho a cobro (causadas) que no cumplieron criterios para ser
contabilizadas como ingresos del período gravable:

• Se refiere a las rentas que en el período dieron origen o “derecho a cobro”, pero que no fueron
contabilizadas por no cumplir los requisitos para ello (parágrafo 1 del artículo 28 del Estatuto
tributario).

DIFERENCIAS TEMPORALES DEDUCIBLES QUE DISMINUYE
LA RENTA LIQUIDA – FORMATO 2516



DIFERENCIAS TEMPORALES DEDUCIBLES – FORMATO 2516



DIFERENCIAS TEMPORALES DEDUCIBLES – FORMATO 2516



DIFERENCIAS TEMPORALES – FORMATO 2516

Diferencias temporales imponibles (gravadas)

• Reporte el valor fiscal correspondiente a cada concepto detallado en el anexo 1.

Otras diferencias temporales

• Reporte el valor fiscal correspondiente a los conceptos detallados en el anexo 1 y que pueden
generar diferencias temporales deducibles o imponibles, según corresponda.

Renta Líquida del Ejercicio o Pérdida Líquida del ejercicio (incluyendo
dividendos):

• Corresponde al resultado de tomar la Utilidad o pérdida contable, aumentar o disminuir las
diferencias permanentes y temporales, dando como resultado Renta Líquida del Ejercicio o Pérdida
Líquida del ejercicio.



DIFERENCIAS TEMPORALES IMPONIBLES (GRAVABLES) –
FORMATO 2516



OTRAS DIFERENCIAS TEMPORALES – FORMATO 2516



Se registra

• Conjunto de celdas RENTA LIQUIDA POR TARIFA donde se podrán realizar los ajustes en las
rentas o pérdidas líquidas que surjan de la liquidación de las diferentes tarifas que le apliquen
para cada contribuyente.

• Si aplica una sola tarifa, no hay lugar a realizar ajuste alguno en esta fila.

Dividendos y participaciones

• En el caso de los dividendos y participaciones no cuentan con celdas o filas para liquidación en
la sección RENTA LIQUIDA POR TARIFA, debido a que éstos se llevan directamente al
formulario No. 110.

AJUSTES PARA LIQUIDACIÓN – FORMATO 2516



AJUSTES PARA LIQUIDACIÓN – FORMATO 2516



Liquidación - Inversiones Entidades sin 
Ánimo de Lucro,

Régimen Tributario Especial



FORMULARIO 110 - ESAL (RTE)



Exclusiva para:

• Entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Régimen Tributario Especial, esto es,
que se encuentran debidamente calificadas, para la inclusión del valor de las inversiones
realizadas y liquidadas en el período, las cuales entraran a formar del cálculo del
excedente neto a reinvertir.

Valor a reportar:

• En ambos casos, el valor a reportar será su valor de adquisición, dado que tanto los
rendimientos como la diferencia en el valor de la liquidación, tendrán tratamiento de
ingreso en el período en que se produzca su devengo y en el concepto a que
corresponda.

LIQUIDACIÓN - INVERSIONES ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL – FORMATO 2516



Valor Inversiones Realizadas En El Período:

• Registre el valor de las inversiones realizadas en el periodo, las cuales deben ser
descontadas para efectos de determinar el valor del excedente neto del periodo (artículo
357 E.T. y artículo 1.2.1.5.1.24 del Decreto 1625 de 2016, Único en Materia Tributaria).

Valor inversiones liquidadas en el período:

• Reporte del valor de las inversiones constituidas en ejercicios anteriores y que son
liquidadas en el período, las cuales deben ser incluidas para la determinación del
excedente neto del período (artículo 1.2.1.5.1.24 del Decreto 1625 de 2016, Único en
Materia Tributaria).

LIQUIDACIÓN - INVERSIONES ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL – FORMATO 2516



LIQUIDACIÓN - INVERSIONES ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL – FORMATO 2516

ART. 357 Determinación del beneficio neto o excedente



Rentas Líquidas Pasivas - ECE



FORMULARIO 110 - RENTAS PASIVAS – ECE SIN RESIDENCIA
FISCAL EN COLOMBIA



2

3

4

1

¿QUÉ ES?

Régimen de tributación para impedir el diferimiento en el pago de impuestos sobre las rentas pasivas

percibidas por contribuyentes colombianos a través de vehículos en el extranjero

¿CUÁNDO APLICA?

1. Existe una entidad domiciliada en el exterior

2. Se ejerce control desde Colombia sobre esta entidad y

3. El contribuyente colombiano tiene una participación directa o indirecta igual o superior al 10%

en el capital o en los resultados de la entidad.

EL RÉGIMEN ECE PRESENTA “TRANSPARENCIA FISCAL”

Contribuyentes están obligados a declarar las rentas pasivas obtenidas por la ECE, en el mismo año

fiscal en que las obtuvo, sin importar si la ECE ha decretado dividendos en favor del contribuyente.

¿QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS? 

Los residentes fiscales colombianos que tengan una participación igual o superior al 10 % en el

capital o en los resultados de las entidades controladas del exterior.

REGIMEN 

ECE

RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR -
ECE



No se tendrá en cuenta el porcentaje de 
participación cuando las ECE se encuentren en una 

jurisdicción no cooperante o de baja o nula 
imposición

RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR



RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR

INGRESOS 

PASIVOS

2

3

4

1

5

Dividendos, Utilidades y Participaciones

6

7

Intereses o Rendimientos Financieros

Usufructo, goce o Explotación de activos 
intangibles

Arrendamiento y enajenación de bienes 
inmuebles

Enajenación de activos generadores de 
rentas pasivas 

Compra o venta de bienes corporales

Ingresos por la prestación de servicios 
técnicos



OFICIO 675 DEL 7 DE MAYO DE 2021 - ECE

• Que el artículo 886 del E.T. establece que los ingresos pasivos obtenidos por una ECE se entienden realizados en cabeza de los residentes

fiscales colombianos contribuyentes del impuesto sobre la renta, que directa o indirectamente controlen la ECE, en el año o período

gravable en que la ECE los realizó.

• Que los residentes fiscales en Colombia, obligados al Régimen ECE, deben reconocer dichos ingresos pasivos a la tasa representativa del

mercado vigente al momento de la operación.

• Que el artículo 893 del E.T. indica el tratamiento aplicable tanto a la distribución de beneficios por parte de una ECE como a la renta o

ganancia ocasional proveniente de la enajenación de acciones o participaciones en la misma, originados en utilidades que estuvieron

sometidas a tributación, y que son considerados ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional al momento de su realización para

efectos fiscales por parte del sujeto obligado al régimen ECE.

• Concluye que: “la expresión “originados en utilidades que estuvieron sometidas a tributación” se traduce en que el tratamiento de

ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional se circunscribe o está limitado hasta el monto de las utilidades que estuvieron

sometidas a tributación en los términos de los artículos 886, 887, 888 y 889 del Estatuto Tributario.”

• “La diferencia entre: (i) la renta pasiva realizada y reportada en la declaración del impuesto sobre la renta del contribuyente y (i) el valor

del beneficio o dividendo distribuido efectivamente por la ECE, no constituye un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional.”



Por quienes debe ser diligenciada:

• Por los residentes fiscales colombianos que tengan, directa o indirectamente,
una participación igual o superior al 10% en el capital de la ECE o en los
resultados de la misma.

Que se reporta:

• El valor de los ingresos pasivos de acuerdo con los conceptos que detalla el
formulario y reste el valor de los costos, gastos y deducciones asociadas a dichos
ingresos, de conformidad con lo señalado en los artículos 882 a 893 E.T.

RENTAS LÍQUIDAS PASIVAS (ECE) - ENTIDADES
CONTROLADAS DEL EXTERIOR SIN RESIDENCIA FISCAL EN
COLOMBIA – FORMATO 2516



Para efectos fiscales:

• Tenga en cuenta que respecto de estas rentas procederán las reglas de realización de
ingresos, costos y deducciones, de que tratan los artículos 886, 887 Y 888 del
Estatuto Tributario.

A tener en cuenta:

• Solamente se calcula valor de la renta líquida pasiva si el resultado de la
operación ingresos menos costos y menos deducciones es mayor que cero (0),
de lo contrario se coloca cero (0), de conformidad con el artículo 890 del E.T.

RENTAS LÍQUIDAS PASIVAS (ECE) - ENTIDADES
CONTROLADAS DEL EXTERIOR SIN RESIDENCIA FISCAL EN
COLOMBIA – FORMATO 2516



Valor contable:

• Registre el valor que le haya sido reportado por parte de la entidad del exterior, independientemente de la fuente de donde haya
sido tomada la información.

Menor valor fiscal y mayor valor fiscal:

•Utilice estas columnas, para hacer los ajustes a que haya lugar en aplicación de las reglas de realización de los ingresos, costos, gastos y
deducciones, de conformidad con lo señalado por los artículos 886, 887 y 888 del Estatuto Tributario.

•Estas diferencias no deberán tenerse en cuenta para la clasificación de las diferencias de que trata la sección 5.
•La información reportada en este apartado no debe ser incluida en los apartados anteriores relacionados con Ingresos, costos y

deducciones.

RENTAS LÍQUIDAS PASIVAS (ECE) - ENTIDADES
CONTROLADAS DEL EXTERIOR SIN RESIDENCIA FISCAL EN
COLOMBIA – FORMATO 2516



RENTAS PASIVAS (ECE) - SIN RESIDENCIA FISCAL EN
COLOMBIA – FORMATO 2516

ART. 882 Entidades controladas del Exterior sin residencia Fiscal en Colombia (ECE) y 

siguientes.



Renta Liquida por recuperación 
de deducciones



FORMULARIO 110 – RENTA POR RECUPERACIÓN DE
DEDUCCIONES



Depreciaciones

Pérdida de activos 
fijos

Amortización de 
inversiones

Deudas de dudoso 
o difícil cobro

Cualquier otro concepto 
hasta concurrencia del monto 

de la recuperación

La recuperación de 
deducciones es un 

ingreso que el 
contribuyente obtiene 
y que corresponde a 

conceptos que en 
periodos anteriores 

fueron tratados como 
deducción en el 

impuesto a la renta.

La recuperación de 
deducciones no 

pueden afectarse con 
costos ni 

deducciones.

FORMULARIO 110 – RENTA POR RECUPERACIÓN DE
DEDUCCIONES



 Fecha de 

compra 

 Fecha de 

venta 
 Concepto  Valor venta  Costo fiscal 

 Depreciación 

acumulada 
 Costo Neto 

1/02/2017 30/08/2022 Oficina 205 Cra 19 320.000.000  250.000.000  30.525.000    219.475.000  

Utilidad en venta de activos fijos 100.525.000  

Recuperación de deducciones 30.525.000    

Ganancia ocasional (activo mas de dos (2) años) 70.000.000    

Valor venta 320.000.000  

Recuperación de deducciones 30.525.000    

Total venta 289.475.000  

Costo neto activo 219.475.000  

Ganancia ocasional 70.000.000    

RENTA LÍQUIDA POR RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES –
FORMATO 2516

70

71

72

73

74

75

Compensaciones 0

Renta líquida (72-74) 30.525.000

Re
nt

a

Renta por recuperación de deducciones 30.525.000

Renta pasiva - ECE sin residencial fiscal en Colombia 0

Renta líquida ordinaria del ejercicio (sume 61+69+70+71-51-52-53-54-55-56-67-

68)
30.525.000

Perdida liquida del ejercicio (sume 51+52+53+54+55+56+67+68-61-69-70-71) 0

0

Costos por ganancias ocasionales 83 219.475.000

G
an

an
ci

as
 

oc
as

io
na

le
s

Ingresos por ganancias ocasionales 80 289.475.000

Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006, Decreto 560 y 772 de 2020 81 0

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 84 0

Ganancias ocasionales gravables (Ver instructivo) 85 70.000.000

Utilización pérdidas fiscales acumuladas (inc. 2, art. 15 Decreto 772 de 2020) 82



RENTA LÍQUIDA POR RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES –
FORMATO 2516

Renta líquida por recuperación de deducciones

• Este valor se trae de las filas 113 y 118 columna Valor
Fiscal Total. Este valor no se sumó como ingreso fiscal en
la sección Ingresos, debido a que se declara como renta
líquida en este renglón.



RENTA LÍQUIDA POR RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES –
FORMATO 2516



Compensaciones



FORMULARIO 110 – COMPENSACIONES



Se compensan de la renta líquida ordinaria
1

2

3

Compensación sin límite de tiempo

Reajustadas fiscalmente

4 Firmeza 5 años

COMPENSACIÓN POR PÉRDIDAS FISCALES – HASTA AÑO
2016



COMPENSACIÓN POR PÉRDIDAS FISCALES – DESDE AÑO
2017

Se compensan de la renta líquida ordinaria
1

2

3

Término de compensación 12 años

No se reajustan fiscalmente

4 Firmeza 5 años



Se decreta la suspensión provisional de los oficios 756 del 2019 y 1017 del
2018, proferidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(Dian).

A través de estos oficios, la Administración sostiene que la fórmula
prevista en el numeral 5º del artículo 290 del E. T. debe ser aplicada para
compensar todas las pérdidas fiscales generadas antes del 2017 en el
impuesto sobre la renta y/o en el impuesto sobre la renta para la equidad
(CREE).

Indica que el numeral 5 del art. 290 E.T. fue previsto exclusivamente para
las pérdidas producidas durante la vigencia simultánea de estos
impuestos, para garantizar el arrastre, la imputación y la compensación
de las pérdidas fiscales obtenidas por los contribuyentes durante la
vigencia de ambos impuestos, es decir, aquellas pérdidas de las vigencias
fiscales 2013 a 2016.

SUSPENSIÓN

NUM. 5 ART 290 
E.T.

PÉRDIDAS 2013 A 
2016

Una interpretación en sentido contrario vulnera el principio de
irretroactividad al pretender aplicar un régimen de transición para
periodos gravables en los que no coexistían los impuestos de renta y CREE
en nuestro ordenamiento jurídico

PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD

CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN CUARTA, AUTO,
11001032700020210000800 (25444), 25/05/2021



COMPENSACIÓN POR PÉRDIDAS FISCALES GENERADAS
ANTES DEL 2017

EJEMPLO

Pérdidas Renta 250,000,000  => 25% = 62,500,000

Pérdidas Cree 120,000,000  => 9% = 10,800,000

Total 370,000,000

62,500,000 + 10,800,000 = 215,588,235

34%

VPF2017 =

VPF2017 = (PFIRC x TRyC) + (PFCREE x TCREE)
TRyC2017



Sentencia de Unificación

“… La sociedad absorbente o resultante de un proceso de fusión, puede compensar con las
rentas líquidas ordinarias que obtuviere, las pérdidas fiscales sufridas por las sociedades
fusionadas, hasta un límite equivalente al porcentaje de participación de los patrimonios de las
sociedades fusionadas dentro del patrimonio de la sociedad absorbente o resultante…”

Inciso 2 Art 147 E.T. Compensación de pérdidas fiscales en 
sociedades

1. Para todos los efectos, dentro de los límites porcentuales y temporales establecidos
por el inciso segundo del artículo 147 del Estatuto Tributario, se entenderá que las
sociedades «fusionadas» a que alude la norma son aquellas que participan o
intervienen en el proceso de fusión, que incluyen a las sociedades absorbentes y a las
absorbidas.

2. La anterior regla jurisprudencial de unificación rige para los trámites pendientes de
resolver en sede administrativa y judicial. No podrá aplicarse a conflictos decididos
con antelación.

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 23419 DEL 29 DE OCTUBRE DE
2020 – PÉRDIDAS EN PROCESOS DE FUSIÓN



ANTES DE LA SENTENCIA

Sociedades Calidad Patrimonio Pérdidas % Límite Sociedades Calidad Patrimonio Pérdidas % Límite

Sociedad A Absorbente 2.000            15             15        Sociedad A Absorbente 2.000            15             67% 10        

Sociedad B Absorbida 1.000            50             33% 17        Sociedad B Absorbida 1.000            50             33% 17        

3.000            65             32        3.000            65             27        Total Total

La absorbente puede compensar las pérdidas propias o de la absorbida hasta un límite 
equivalente al porcentaje de participación dentro del patrimonio de la sociedad resultante.

DESPUES DE LA SENTENCIA

EJEMPLO PÉRDIDAS EN PROCESOS DE FUSIÓN



COMPENSACIÓN EXCESOS RENTA PRESUNTIVA SOBRE
RENTA LIQUIDA

2

1

3

Actualizadas con el reajuste fiscal del articulo 70 del E.T., 
hasta 2016

Compensación con rentas líquidas ordinarias, dentro de los 5 años 
siguientes 

No se afecta la firmeza de la declaración de renta

Los excesos de renta presuntiva se presentan cuando en la declaración de
renta, la renta presuntiva es mayor a la renta líquida.



COMPENSACIÓN EXCESOS RENTA GENERADAS ANTES DEL
2017

EJEMPLO

VEF2017 = (ERPIRC x TRyC) + (EBMCREE x TCREE) 
TRyC2017

35,000,000 + 7,650,000 = 125,441,176

34%

VEF2017 =

Excesos Renta 140,000,000  => 25% = 35,000,000

Excesos Cree 85,000,000  => 9% = 7,650,000

Total 225,000,000



COMPENSACIONES FORMATO 2516

Que se reporta

• Reporte el valor compensado en el período por concepto de pérdidas fiscales y/o excesos de renta
presuntiva generadas en períodos anteriores.

ART. 147 Compensación de pérdidas fiscales de sociedades

Parágrafo ART. 189 Depuración de la base de cálculo y determinación



Renta Presuntiva Período 
Gravable



FORMULARIO 110 – RENTA PRESUNTIVA



FORMULARIO 110 – RENTA PRESUNTIVA



RENTA PRESUNTIVA

3%
3.50%

1.50%

0.50%
0% 0%0%

1%

2%

3%

4%

2017 2018 2019 2020 2021 2022

TARIFA

TARIFA



RENTA PRESUNTIVA

RST

Los contribuyentes
inscritos bajo el
impuesto unificado del
Régimen Simple de
Tributación – SIMPLE no
estarán sujetos a la renta
presuntiva

MEGAINVERSIONES

Los contribuyentes del
régimen de
megainversión del
impuesto sobre la
renta y
complementario no
estarán sujetos al
sistema de renta
presuntiva

NO
RENTA 

PRESUNTIVA



Como se determina:

• Determine la renta presuntiva conforme lo previsto en los artículos 188 y 189 del E.T.

Contribuyentes del régimen de megainversión:

• Los contribuyentes del régimen de megainversión del impuesto sobre la renta y complementario no
estarán sujetos al sistema de renta presuntiva consagrado en los artículos 188 y siguientes del
Estatuto Tributario, de conformidad con lo previsto el Decreto 1157 del 21 de agosto de 2020.

RENTA PRESUNTIVA – FORMATO 2516



ART. 188 Base y porcentaje de la renta presuntiva

ART. 189 Depuración de la base de cálculo y determinación

RENTA PRESUNTIVA – FORMATO 2516



Renta Exenta



FORMULARIO 110 – RENTA EXENTA



RENTAS EXENTAS VIGENTES AÑO 2022

ECONOMÍA NARANJA

Las rentas
provenientes del
desarrollo del valor
agregado
tecnológico y
actividades
creativas, actiividades
relacionadas con el
deporte, recreación y
aprovechamiento del
tiempo libre.

VENTA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA GENERADA 
CON BASE EN ENERGÍA 

EÓLICA, BIOMASA O 
RESIDUOS AGRÍCOLAS, 
SOLAR O GEOTÉRMICA 

O DE LOS MARES

La venta de esta 
energía realizada por 
parte de las empresas 

generadoras está 
exenta.

PARA EL DESARROLLO 
DEL CAMPO 

COLOMBIANO

Las rentas
provenientes de
inversiones que
incrementen la
productividad del
sector agropecuario
(Agricultura,
ganadería, caza,
sivicultura, extracción
de maderas, pesca,
acuicultura,
elaboración de
productos alimenticios

TRANSPORTE FLUVIAL 
CON EMBARCACIONES 

DE BAJO CALADO

A partir de la vigencia
de la Ley 1943 de
2018.

LA EXENCIÓN SOBRE
LOS RECURSOS DEL 

RÉGIMEN PENSIONAL, 
LEY 100 DE 1993

Las rentas de que
tratan los artículos
4to del Decreto 841
de 1998 y 135 de la
Ley 100 de 1993.



RENTAS EXENTAS VIGENTES AÑO 2022

CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

RATIFICADOS POR COLOMBIA

Convenios para evitar la
doble imposición.

Antes únicamente CAN

APROVECHAMIENTO DE 
NUEVAS PLANTACIONES

Incluye también
inversiones en nuevos
aserríos y plantas de
procesamiento y quienes
posean plantaciones de
árboles maderables y
árboles en producción de
frutos.

RENTAS ASOCIADAS A LA VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO

1. La utilidad en la enajenación de
predios destinados al desarrollo de
proyectos de VIS y/o de VIP

2. La utilidad en la primera enajenación
de VIS y/o de VIP

3. Rendimientos financieros causados
provenientes de créditos de
adquisición VIS y VIP



RENTAS EXENTAS VIGENTES AÑO 2022

Rentas hoteleras previstas en la Ley
788/02 - Sentencia C-235/19.

1. Servicios hoteleros prestados en
nuevos hoteles que se construyan
dentro de los 15 años a partir de la
vigencia de la presente Ley.

1. Servicios hoteleros prestados en
hoteles que se remodelen dentro de
los 15 años a partir de la vigencia
de la presente Ley, en la proporción
que represente la remodelación y/o
ampliación.

El incentivo tributario a
las creaciones literarias
de la economía naranja

Los derechos de autor por
libros de carácter científico o
cultural editados e impresos
en Colombia y traducción de
autores provenientes de la
primera edición y primer tirado
de libros, editados e impresos
en Colombia

Las rentas exentas de las
CHC

Sociedades nacionales que tengan
como actividad principal la tenencia
de valores, la inversión o holding de
acciones o participaciones en
sociedades o entidades colombianas
y/o del exterior, y/o la administración
de dichas inversiones

Beneficios: dividendos girados por
una sociedad extranjera a la CHC
estarán exentos de renta, dividendos
distribuidos por una CHC a un no
residente no gravados (se entiende
de fuente extranjera).



Que se registra:

• Registre en esta casilla el valor total de las rentas exentas a que tiene derecho de conformidad
con lo previsto en el capítulo VII título I libro I del E.T.

A tener en cuenta:

• Recuerde que el valor registrado en esta casilla debe corresponder al valor que usted reportó en la
información exógena.

RENTAS EXENTAS – FORMATO 2516



RENTAS EXENTAS – FORMATO 2516

Capítulo VII título I libro I del Estatuto Tributario



Rentas Gravables (Renta Líquida)



FORMULARIO 110 – RENTAS GRAVABLES



Beneficio neto o 

excedente no 

destinado por 

las ESAL

Las entidades que se encuentren 

dentro del régimen tributario 

especial de que trata el artículo 

1.2.1.5.1.2 del Decreto 1625 de 2016, 

que no destinen el beneficio neto o 

excedente en los términos del artículo 

1.2.1.5.1.27 de este Decreto, deben 
considerarlo como renta gravable.

Pérdidas 

compensada

s 

modificadas 

por 

liquidación 

oficial

Las pérdidas declaradas por las 

sociedades que sean 

modificadas por liquidación 

oficial y que hayan sido objeto 

de compensación, constituyen 

renta líquida por recuperación de 

deducciones, en el año al cual 

corresponda la respectiva 

liquidación.

Activos omitidos 

y pasivos 

inexistentes 

declarados en 

períodos 

anteriores no 

revisables por la 

DIAN

Los contribuyentes podrán incluir 

estos activos o pasivos en la 

declaración de renta y 

complementarios, adicionando el 

correspondiente valor como 

renta líquida gravable y liquidando 

el respectivo impuesto, sin que se 

genere renta por diferencia 

patrimonial.

Renta por 

comparación 

patrimonial 

Cuando la suma de la renta 

gravable, las rentas exentas y la 

ganancia ocasional neta, resulte 

inferior a la diferencia entre el 

patrimonio líquido del último 

período gravable y el patrimonio 

líquido del período 

inmediatamente anterior, esta 

diferencia se considera renta 
gravable.

RENTAS LÍQUIDAS GRAVABLES



Que se registra?

• Registre según corresponda las rentas gravables por los conceptos que se detallan en
esta sección.

• En relación con las entidades sin ánimo de lucro, calificadas en el Régimen Tributario Especial,
las rentas gravables por lo conceptos que se detallan en esta sección son las siguientes:

Rentas gravables reportables:

• El valor de los excedentes no reinvertidos en cumplimiento de la actividad meritoria (artículo
358 E.T. y el artículo 1.2.1.5.1.22 y el numeral 2 del artículo 1.2.1.5.1.36 del Decreto 1625 de
2016, Único en Materia Tributaria.)

RENTAS LÍQUIDAS GRAVABLES – FORMATO 2516



Rentas gravables reportables:

• El valor de las asignaciones permanentes no ejecutadas (parágrafo 1 del
artículo 1.2.1.5.1.34 y el numeral 2 del artículo 1.2.1.5.1.36 del Decreto 1625
de 2016, Único en Materia Tributaria).

• El valor de las inversiones liquidas y no reinvertidas en cumplimiento de la
actividad meritoria (artículo 1.2.1.5.1.22 y numeral 2 del artículo 1.2.1.5.1.36
del Decreto 1625 de 2016, Único en Materia Tributaria).

• Así mismo, registre en el concepto “Pérdidas compensadas modificadas por
liquidación oficial y otros” las demás rentas líquidas gravables procedentes.

RENTAS LÍQUIDAS GRAVABLES – FORMATO 2516



RENTAS GRAVABLES (RENTA LÍQUIDA)

ART. 236 Renta por comparación patrimonial

ART. 238 Diferencia patrimonial en la primera declaración

ART. 239-1 Renta líquida gravable por activos omitidos o pasivos inexistentes

ART. 358 Exención sobre el beneficio neto o excedente



Distribución de la renta líquida gravada 
según tasa impositiva aplicada



A TENER EN CUENTA



Que se registra?

• Si solamente tiene una tarifa sobre el impuesto de renta y complementarios, el
sistema calcula y liquida el impuesto con base en la tarifa seleccionada.

• Si tiene varias tarifas, el sistema calcula las rentas liquidas gravables para cada
tarifa y calcula el impuesto correspondiente.

Otras tarifas:

• Si seleccionó la opción “Otra” tarifa en la carátula, digite el valor de la tarifa a
aplicar, con máximo dos decimales (ejemplo: 25.55%). Tenga en cuenta que esta
opción sólo la debe seleccionar en los casos excepcionales en los que no sea
posible aplicar una única tarifa para toda la liquidación de la renta gravable, por
ejemplo, si se acogió a un contrato de estabilidad jurídica por un concepto en
particular.
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Valor

• El valor del impuesto sobre la renta líquida gravable
corresponderá a la sumatoria del impuesto calculado para
cada una de las tasas que le aplican.

No incluye:

• Esta liquidación no incluye los dividendos y/o participaciones
recibidos, por cuanto se trasladan directamente a los
renglones correspondientes de la sección “Renta líquida
gravable” del formulario 110.

RENTAS LÍQUIDAS GRAVABLES – FORMATO 2516



RENTAS LÍQUIDAS GRAVABLES – FORMATO 2516



Ganancias Ocasionales 
Gravables



FORMULARIO 110 – INGRESOS POR GANANCIAS
OCASIONALES



FORMULARIO 110 – INGRESOS POR GANANCIAS
OCASIONALES



FORMULARIO 110 – COSTOS POR GANANCIAS
OCASIONALES



FORMULARIO 110 – GANANCIAS OCASIONALES NO
GRAVADAS Y EXENTAS



FORMULARIO 110 – GANANCIAS OCASIONALES GRAVABLES



GANANCIA OCASIONAL

Herencias Legados

Indemnizaciones por 
seguros de vida

Loterias, premios, 

rifas, apuestas y 
similares

Donaciones recibidas

Utilidad en enajenación de 

activos fijos poseídos por 

dos o mas años

En activos fijos, la utilidad se 

imputa primero a la renta por 

recuperación de 
deducciones.

Liquidaciones

Utilidades originadas en 

liquidación de sociedades 

poseídas por dos o más años.

Tarifa 
10%

Tarifa 
10%

Tarifa 
20%

Tarifa 
10%

Tarifa 
10%

Tarifa 
10%



GANANCIA OCASIONAL

1

PÉRDIDAS

Las pérdidas ocasionales deben 
restarse del valor de la ganancia, 

hasta la concurrencia de la misma.



Que se registra?

• Registre según corresponda los ingresos de constituir ganancia ocasional, así
como los costos por ganancias ocasionales, y demás conceptos para la
depuración de la base gravable del impuesto en cuanto sea aplicable, de
conformidad con lo establecido en el Libro Primero, Título III del E.T.

GANANCIAS OCASIONALES GRAVABLES – FORMATO 2516



GANANCIAS OCASIONALES GRAVABLES – FORMATO 2516

Concepto otros

• En el concepto Otros (Sección Ganancia Ocasional), para los años gravables 2020 y 2021,
incluya las rebajas, descuentos o quitas de capital, multas, sanciones o intereses que obtengan
los deudores, que son parte de la utilidad contable, no obstante, para efectos fiscales están
gravados en todos los casos como ganancia ocasional y no como renta ordinaria o renta
líquida, cuando se presenten o sean el resultado y parte de los acuerdos de reorganización
celebrados o modificados en el marco del régimen de la Ley 1116 de 2006 y los Decretos
legislativos 560 y 772 de 2020.

* Eliminado del formulario 110



GANANCIAS OCASIONALES GRAVABLES – FORMATO 2516

Libro Primero, Título III del Estatuto Tributario

* Eliminado del formulario 110



Descuentos Tributarios



FORMULARIO 110 – DESCUENTOS TRIBUTARIOS



FORMULARIO 110 – DESCUENTOS TRIBUTARIOS



Descuento 
Tributario hasta el 

año 2022 

50% del impuesto 
efectivamente pagado 

durante el año gravable

DESCUENTO TRIBUTARIO IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO AVISOS Y TABLEROS



CONCEPTO 100202208-00417 DE 2020 – APLICACIÓN DEL
DESCUENTO DEL ICA EN EL IMPUESTO DE RENTA

La retención en la fuente a título de ICA no se considera un
impuesto, sino un anticipo. No aplica cómo descuento.

Se requiere que el ICA sea efectivamente declarado y pagado
durante el año gravable para su deducibilidad o descuento

Siempre y cuando los impuestos se encuentren efectivamente
pagados previamente a la presentación de la declaración inicial del
impuesto sobre la renta.

Las consideraciones se ajustan a las disposiciones del artículo 115 y
115-1 del Estatuto Tributario, por lo que proceden a confirmar este
oficio.

Ratifica Oficio 001967 del 30 de 
enero de 2020



DESCUENTO TRIBUTARIO - IVA ACTIVOS FIJOS REALES
PRODUCTIVOS (ART. 258-1 ET)

1
42 3

IVA pagado 
En la adquisición, construcción 
o formación e importación de 

activos fijos reales 
Productivos (Incluidos los 
servicios   imprescindibles 

para ponerlos en condiciones 
de utilización)

Podrá descontarse del 
impuesto sobre la renta a 

cargo
En el año de adquisición, 

formación, construcción o 
importación, o en cualquiera 

de los periodos gravables 
siguientes

Para Contribuyentes
Responsables del IVA

.

Activos fijos formados o construídos
Podrá descontarse en el año gravable en 
que dicho activo se active y comience a 

depreciarse o amortizarse o cualquiera de 
los períodos gravables siguientes

Decreto 1089 del 3 de agosto de 2020



SENTENCIA DE LA SALA PLENA DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL NO. C-379 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020.
M.P.: CRISTINA PARDO SHLESINGER

02 03 0401

El impuesto sobre las
ventas en la
importación,
formación,
construcción o
adquisición de
activos fijos reales
productivos, podrán
tomarse como
descuento tributario

Condicionada para
aquellos que son
responsables del
Impuesto sobre las
Ventas (IVA)

Viola el principio de
igualdad, para los no
responsables del IVA
(Demanda de
inconstitucionalidad)

Deberá entenderse que
la aplicación del
descuento aplica tanto
para los responsables de
IVA como para los no
responsables de IVA



DESCUENTO TRIBUTARIO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO
O LEASING CON OPCIÓN IRREVOCABLE DE COMPRA

01 02 03 04

Opera siempre y
cuando exista
opción irrevocable
de compra

Sera igual al valor
pagado por el
arrendador
financiero respecto
del bien objeto del
contrato

Se reconocerá en el
período que se
realice el pago del
IVA, o en
cualquiera de los
períodos gravables
siguientes

Para la procedencia,
el arrendador
financiero, deberá
certificar el valor del
IVA pagado
(Certificación
expedida 15 días
hábiles a la solicitud)



DEFINICIONES – ACTIVO FIJO REAL PRODUCTIVO

01 02 03 04 05

Sean activos fijos en los
términos del artículo 60 del
Estatuto Tributario.

Sean bienes tangibles o corporales en
los términos del Estatuto Tributario.

Se adquieran, construyan, formen o importen
para formar parte del patrimonio bruto del
contribuyente.

Participen de manera directa y permanente
en la actividad productora de renta del
contribuyente para la producción de bienes
y/o servicios, y

Sean susceptibles de depreciarse o
amortizarse fiscalmente

CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE ESTAS 
CARACTERISTICAS:



IVA Pagado en la 
adquisición, 

construcción o 
formación e 

importación de activos 
fijos reales productivos 

Se toma 
como 

Descuento 
tributario 
en Renta ?

Toma en el año de 
pago o siguientes

Si

Mayor valor del costo o gasto 
del activo, el cual puede ser 
depreciable o amortizable

No

No podrá tomarse 
como descontable en 

el IVA

RECONOCIMIENTO DEL IVA PAGADO EN LA ADQUISICIÓN,
CONSTRUCCIÓN O FORMACIÓN E IMPORTACIÓN DE
ACTIVOS FIJOS REALES PRODUCTIVOS



DESCUENTO TRIBUTARIO – CONSERVACIÓN DE SOPORTES

01

02

03

04

05

Certificados

Facturas de adquisición de los activos

Declaraciones de importación

Recibos de pago

Y demás documentos

Necesarios para evidenciar cumplimiento de 

requisitos



Compra del Activo fijo real Productivo

Cuenta Debito Crédito
Propiedad Planta y Equipo 59.352.000 

Activo por descuento tributario 11.276.880 

Bancos 70.628.880 

70.628.880 70.628.880 

Utilización del descuento tributario

Cuenta Debito Crédito
Activo por descuento tributario 11.276.880 

Activo por Impuesto corriente /Menor valor del pasivo por 

Impuesto corriente 11.276.880 

11.276.880 11.276.880 

CONTABILIZACIÓN (CONCEPTO 2018-0679 CTCP Y
CONCEPTO 747 CTCP DE 2019)



POSIBILIDAD DE FRACCIONAR EL DESCUENTO TRIBUTARIO –
CONCEPTO 907362 DE OCT.26/2021

…”¿puedo discriminar el valor cancelado del IVA por la compra de activos reales productivos durante (sic) dos periodos
gravables, para mayor claridad a la pregunta con un ejemplo compra de un activo real productivo en el año 2020 por
valor (sic) de $500.000.000 más IVA $95.000.000 podría (sic) tomarme ese IVA como descuento tributario para la
declaración (sic) de renta del año 2020 un valor de $45.000.000 y para la declaración (sic) de renta del año 2021 los
$50.000.000 restantes?”

…”No se encuentra expresamente contemplada la posibilidad de
fraccionar el descuento tributario contemplado en el artículo 258-1 ni
aprovechar el exceso del mismo, producto de los límites en los años
gravables siguientes…”



OTROS DESCUENTOS TRIBUTARIOS

31 75

2 4 6 8

Becas por 

Impuestos –

Coldeportes –

Estudio, 

manutención 

deportistas –

PND**

Descuento para 

inversiones 

realizadas en 

investigación, 

desarrollo 

tecnológico o 

innovación**

Descuento por 

impuestos 

pagados en el 

exterior

Descuento por 

donaciones a 

entidades sin ánimo 

de lucro 

pertenecientes al 

régimen especial**

Descuento para 

inversiones 

realizadas en 

control, 

conservación y 

mejoramiento del 

medio ambiente**

Inversiones en 

proyectos de 

investigación, 

desarrollo 

tecnológico e 

innovación o 

vinculación de capital 

humano de alto nivel 

- PND

Previstas en la 

Ley para las 

Zomac

**Limitadas 30% del

Impuesto de Renta PND



LÍMITE DE LOS DESCUENTOS TRIBUTARIOS

* La sumatoria de estos descuentos, no podrá exceder el 30% de la renta líquida y el

exceso se podrá descontar en los (4) periodos siguientes, salvo donaciones a

entidades ESAL que el exceso se podrá descontar únicamente en el período

siguiente a la donación.

CONCEPTO VALOR

Donaciones a entidades ESAL  (Art. 257 
ET)

25% del valor donado*

Inversiones realizadas en control, 
conservación y mejoramiento del medio 

ambiente (Art. 255 ET)

25% de la inversión*

Inversiones realizadas en investigación, 
desarrollo tecnológico o innovación (Art. 

256 ET)

25% de la inversión * y 
se acepta como deducción

Becas por impuestos (Art. 257-1 ET) Inversión* (Proyecto de decreto del 16-02-22)



DESCUENTOS TRIBUTARIOS - IMPUESTOS PAGADOS EN EL
EXTERIOR

You can simply 
impress your 
audience and add a 
unique zing.

Your Text  Here

You can simply 
impress your 
audience and add a 
unique zing.

Your Text  Here

1.
Aplica para contribuyentes del
impuesto sobre la renta

2.
Que perciban rentas de fuente
extranjera sujetas a impuesto sobre
la renta en el país de origen.

3.
Se puede descontar en el año en que se realiza el
pago o en cualquiera de los periodos gravables
siguientes

4.
A las rentas del exterior, deben
depurarse imputando ingresos, costos y
gastos (utilidad comercial)

5.
El contribuyente deberá probar el
pago en cada jurisdicción aportando
certificado fiscal del pago o en su
defecto con una prueba idónea



En ningún caso los descuentos 
pueden exceder el valor del 
impuesto básico de renta

NO EXCEDER

La determinación del impuesto 
(después de descuentos), en 

ningún caso podrá ser inferior al 
75% del impuesto determinado 

por el sistema de renta 
presuntiva

DETERMINACIÓN

LÍMITES DE LOS DESCUENTO ART 259 ET



DESCUENTOS TRIBUTARIOS – FORMATO 2516

Se registra

• Registre el valor de los descuentos tributarios a que tiene derecho,
teniendo en cuenta las limitaciones previstas en 115, 254, 255, 256,
256-1, 257, 257-1 y 258-1 E.T. entre otros.

Recuerde

• Que el valor registrado en esta casilla debe corresponder al valor que
usted reportó en la información exógena.



DESCUENTOS TRIBUTARIOS

ART. 115 Deducción de impuestos pagados y otros

ART. 254 Descuento por impuestos pagados en el exterior

ART. 255 Descuento para inversiones realizadas en control, conservación y mejoramiento del medio ambiente

ART. 256 Descuento para inversiones realizadas en investigación, desarrollo tecnológico o innovación

ART. 256-1 Crédito fiscal para inversiones en proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación o 

vinculación de capital humano de alto nivel

ART. 257 Descuento por donaciones a entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al régimen especial

ART. 257-1 Becas por impuestos

ART. 258-1 Impuesto sobre las ventas en la importación, formación, construcción o adquisición de activos fijos 

reales productivos



Otros Liquidación privada



FORMULARIO 110 – DESCUENTO POR IMPUESTOS
PAGADOS EN EL EXTERIOR POR GANANCIAS OCASIONALES



FORMULARIO 110 – VALOR INVERSIÓN OBRAS POR
IMPUESTO



FORMULARIO 110 – DESCUENTO EFECTIVO INVERSIÓN
OBRAS POR IMPUESTO



Descuento Por Impuestos Pagados En El Exterior Por Ganancias Ocasionales

• Corresponde a los impuestos pagados en el exterior a descontar del impuesto de ganancias
ocasionales de conformidad con lo previsto en el artículo 254 E.T.

Valor Inversión Obras Por Impuestos Hasta Del 50% Del Valor Del Impuesto A
Cargo (Modalidad De Pago 1)

• Reporte el valor de la inversión en obras por impuestos realizada en la modalidad de pago 1
conforme lo establecido en el artículo 1.6.5.4.1. Decreto 1625 de 2016, Único en Materia Tributaria.

Descuento Efectivo Inversión Obras Por Impuestos (Modalidad De Pago 2)

• Reporte el valor de la inversión en obras por impuestos realizada en la modalidad de pago 2
conforme lo establecido en el artículo 1.6.5.4.13. Decreto 1625 de 2016, Único en Materia Tributaria.

LIQUIDACIÓN PRIVADA – FORMATO 2516



FORMULARIO 110 – ANTICIPO DE RENTA PARA EL AÑO
GRAVABLE SIGUIENTE



ANTICIPO DE RENTA
 AÑO  PORCENTAJE 

1 25%

2 50%

3 en adelante 75%

 PORCENTAJES A APLICAR 

 OPCION 1  

Impuesto neto de renta del año gravable

Multiplicar por el porcentaje según año

Menos retenciones y autoretenciones a favor del año gravable

 = Anticipo de renta

 OPCION 2 

Promedio del Impuesto neto de renta del año gravable y del año 

anterior

Multiplicar por el porcentaje según año

Menos retenciones y autoretenciones a favor del año gravable

 = Anticipo de renta

1 2

%



Autorización de la reducción en 
casos individuales.

A solicitud del contribuyente, el administrador
de impuestos nacionales respectivo o sus
delegados, autorizarán mediante resoluciones de
carácter especial

BENEFICIO REDUCCIÓN ANTICIPO RENTA ART. 809 – 810 E.T.



BENEFICIO REDUCCIÓN ANTICIPO RENTA ART. 809 – 810 E.T.

Cuando en los tres (3) primeros 
meses del año o período gravable al 

cual corresponda el anticipo, los 
ingresos del contribuyente hayan 

sido inferiores al quince por ciento 
(15%) de los ingresos 

correspondientes al año o período 
gravable inmediatamente anterior

Cuando en los seis (6) primeros meses del año o 
período gravable al cual corresponda el anticipo, los 
ingresos del contribuyente hayan sido inferiores al 

veinticinco por ciento (25%) de los ingresos 
correspondientes al año o período gravable 

inmediatamente anterior.

En caso de que la solicitud sea resuelta 
favorablemente, en la resolución se fijará el monto del 
anticipo a cargo del contribuyente y su forma de pago.

La solicitud deberá hacerse acompañada de todas las 
pruebas necesarias, no suspende la obligación de 

cancelar la totalidad del anticipo.

El anticipo en ningún caso puede ser inferior al (25%) 
del impuesto de renta y del complementario de 

patrimonio del respectivo año gravable.



BENEFICIO REDUCCIÓN ANTICIPO RENTA ART. 809 – 810 E.T.
- REQUISITOS DE LA SOLICITUD

01

02

03

05

04

01
02

Presentar la correspondiente solicitud al Director Seccional de Impuestos.

Anexar poder si se actúa a través de apoderado.

04 Anexar certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio.

05
Constancia autenticada por R.F, en la que se certifique sobre los ingresos del año anterior y por la

fracción de año por el que se solicita la reducción junto a copia de la T.P autenticada.

Anexar las pruebas necesarias para acreditar la disminución de los ingresos del contribuyente frente a

los correspondientes al año o periodo gravable inmediatamente anterior, conforme con los lapsos de

tiempo y en los porcentajes previstos.03

Circular DIAN 044 de 2009



Tiempo para responder

Deberán ser resueltas dentro de los dos (2) meses siguientes a la
fecha de presentación.

Quien determina monto y forma de pago

La DIAN mediante resolución  fijará el monto
del anticipo a cargo del contribuyente y su forma de pago.

La sola presentación de la solicitud de reducción, que deberá
hacerse acompañada de todas las pruebas necesarias para su
resolución, no suspende la obligación de cancelar la totalidad del
anticipo.

Contra la providencia que resuelve la solicitud de reducción de anticipo 
no procede recurso alguno.

Que hacer si no responden en el término

El contribuyente podrá aplicar la reducción propuesta, pero el
anticipo en ningún caso puede ser inferior (25%) del impuesto de
renta del respectivo año gravable.

Circular DIAN 044 de 2009

BENEFICIO REDUCCIÓN ANTICIPO RENTA ART. 809 – 810 ET
– TÉRMINO PARA FALLAR LA SOLICITUD



1. Determinar la reducción
proporcional de ingresos (RPI)

Cuando la evaluación se efectúa trimestralmente, el
deterioro se presenta si los ingresos del contribuyente
(IC) del año corriente son inferiores al 15% de los
ingresos anuales del año inmediatamente anterior. En
la semestral el limite del Estatuto Tributario (LET) es
25%.

2. Calcular el monto del anticipo a
cargo del contribuyente (MAC)

El MAC es el que resulta de aplicar la reducción
proporcional de ingresos, sobre el anticipo declarado
por el contribuyente (AD).

Circular DIAN 044 de 2009

La DIAN resolverá la solicitud mediante resolución en la que

autorizará el monto del anticipo a cargo del contribuyente
de conformidad con los siguientes dos pasos:

BENEFICIO REDUCCIÓN ANTICIPO RENTA ART. 809 – 810 ET
– FORMA DE CALCULAR LA REDUCCIÓN



LIQUIDACIÓN PRIVADA – FORMATO 2516

Anticipo Renta Liquidado Año Anterior:

• Reporte en esta casilla el valor registrado en la declaración de renta y complementario del año gravable
anterior, si no declaró o no liquidó anticipo, escriba cero (0).

Anticipo sobretasa liquidado año gravable anterior:

• Reporte en esta casilla el valor registrado en la declaración de renta y complementario del año anterior como
sobretasa, si no declaró o no liquidó anticipo sobretasa, escriba cero (0).

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de devolución o
compensación:

• Reporte el saldo a favor que haya incluido de la declaración de renta y complementario del año gravable
anterior que no haya sido solicitado en devolución y/o compensación. Si no tuvo saldo a favor del período
anterior o no presentó declaración, escriba cero (0).



FORMULARIO 110 – AUTORRETENCIONES Y OTRAS
RETENCIONES



LIQUIDACIÓN PRIVADA – FORMATO 2516

Autorretenciones:

• Escriba el valor de los autorretenciones en la fuente a título del impuesto sobre la renta, practicadas durante el año gravable,
así como las autorretenciones practicadas en virtud del artículo 1.2.6.6. del DUR 1625/2016.

Otras retenciones:

• Corresponde al valor de las retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementario, de ganancias
ocasionales que le fueron practicadas durante el año gravable.

Anticipo renta por el año gravable siguiente:

• Determine el anticipo por el impuesto de renta por el año siguiente y regístrelo aquí.

Anticipo Puntos adicionales año gravable anterior.

• Corresponde al valor del anticipo de los puntos adicionales a la tarifa de renta liquidado el año gravable anterior..



LIQUIDACIÓN PRIVADA – FORMATO 2516

Puntos adicionales a la tarifa del impuesto renta.:

• Corresponde al valor de los puntos adicionales para el año gravable.

Crédito fiscal para inversiones en proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación o 
vinculación de capital humano de alto nivel:

• Registre el valor del crédito fiscal según corresponda de conformidad con lo previsto en los artículos 256-1 E.T. y el Decreto
Reglamentario 1011 del 14 de julio de 2020. (nuevo)

Sanciones

• Incluya en esta casilla el valor total de las sanciones a que haya lugar y que se generen por la presentación de la declaración.



LIQUIDACIÓN PRIVADA – FORMATO 2516



Otro Resultado Integral (ORI)



Que se registra

• De acuerdo con los marcos técnicos contables vigentes, registre los
resultados los valores netos en cada una de las partidas que hagan
parte del Otro resultado integral obtenidos en el período, los
conceptos fueron tomados de la taxonomía XBRL propuesta por la
fundación IFRS.

OTRO RESULTADO INTEGRAL – FORMATO 2516



OTRO RESULTADO INTEGRAL – FORMATO 2516



Gasto / Ingreso Impuesto De Renta  
Y Complementario  del período



Que se registra

• Registre el gasto por impuesto corriente del período y el ingreso o
gasto por impuesto diferido obtenido en el período. De la sumatoria
de estos valores se obtiene el valor neto del gasto por impuesto del
período por concepto del impuesto sobre la renta y complementario.

GASTO / INGRESO IMPUESTO DE RENTA Y
COMPLEMENTARIO DEL PERÍODO – FORMATO 2516



GASTO / INGRESO IMPUESTO DE RENTA Y
COMPLEMENTARIO (CONTABLE) – FORMATO 2516



ERI - Rentas Líquida
Datos Informativos



Ingresos devengados (contables) por fidelización de clientes

• Registre el valor de los ingresos contables devengados en el período, originados en
los programas de fidelización de clientes, que corresponden a los puntos o beneficios
redimidos o caducados en el período sin que el cliente haya hecho uso del derecho.

• Igualmente registre el valor fiscal de este concepto reconocido en su declaración
de renta y complementario del período.

DATOS INFORMATIVOS - INGRESOS – FORMATO 2516



DATOS INFORMATIVOS - INGRESOS – FORMATO 2516

Ingresos fiscales por fidelización de clientes, sin devengo contable

• Registre el valor del ingreso que declaró fiscalmente en aplicación del
numeral 8 del artículo 28 del E.T., es decir, que no ha habido lugar a su
devengo contable porque no han sido reclamados por el cliente o
porque no han caducado.



Retiros para consumo y publicidad, propaganda y promoción

• Registre el valor contable y fiscal de los bienes que retiró de sus inventarios con
destino a consumo, publicidad, propaganda y promoción.

Dividendos decretados en el periodo gravable

• Registre el monto de los dividendos decretados a su favor en el período,
independientemente de la fecha de su exigibilidad o pago; esto es por las inversiones
poseídas en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos.

DATOS INFORMATIVOS - INGRESOS – FORMATO 2516



Dividendos cobrados en el periodo gravable

• Registre el valor de los dividendos efectivamente cobrados en el período, con
ocasión de las inversiones poseídas en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos.

Ingresos devengados de fideicomisos o encargos fiduciarios,
calidad de fideicomitente o fiduciante

• Registre el valor de los ingresos devengados que forman parte de los encargos
fiduciarios en los cuales actúa en calidad de fideicomitente o fiduciante. Lo anterior
con base en los datos suministrados por los fiduciarios, en cumplimiento del artículo
271-1 y del numeral 2 y del parágrafo 3 del artículo 102 del Estatuto Tributario

DATOS INFORMATIVOS - INGRESOS – FORMATO 2516



Ingresos devengados de fideicomisos o encargos fiduciarios, calidad
de beneficiario

• Registre el valor de los ingresos devengados que forman parte de
los encargos fiduciarios en los cuales actúa en calidad de
beneficiario. Lo anterior con base en los datos suministrados por los
fiduciarios, en cumplimiento del artículo 271-1 y del numeral 2 y del
parágrafo 3 del artículo 102 del Estatuto Tributario .
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Costos y gastos devengados, asociados a ingresos por fidelización 
de clientes

• Registre el valor de los costos y gastos devengados en el período, asociados a los
ingresos devengados por fidelización de clientes. Reporte tanto el componente
contable como fiscal.

Bajas de inventarios (faltantes, caso fortuito o fuerza mayor),
reconocidos como costo o gasto en el estado de resultados del
ejercicio

• Registre en esta casilla el valor de los inventarios dados de baja por faltantes y que
fueron reconocidos como costo o gasto en el estado de resultados del ejercicio y
la declaración de renta y complementario.
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Costos indirectos de producción no distribuidos como costo del
inventario, reconocidos como costo o gasto en el estado de
resultados del ejercicio

• Registre en esta casilla cuando haya lugar el valor de los costos indirectos de
producción que no fueron distribuidos como costo del inventario y que se
reconocieron como costo o gasto en el estado de resultados del período.

Monto descuentos obtenidos en el período en la compra de
inventarios

• Registre el valor de los descuentos en compras que contablemente se
reconocieron como menor valor del inventario.
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Costos y gastos devengados de fideicomisos o encargos
fiduciarios, calidad de fideicomitente o fiduciante

• Registre el valor de los costos y gastos devengados que forman parte de los
encargos fiduciarios en los cuales actúa en calidad de fideicomitente o
fiduciante. Lo anterior con base en los datos suministrados por los fiduciarios, en
cumplimiento del artículo 271-1 y del numeral 2 y del parágrafo 3 del artículo 102 del
Estatuto Tributario.

Costos y gastos devengados de fideicomisos o encargos
fiduciarios, calidad de beneficiario

• Registre el valor de los costos y gastos devengados que forman parte de los
encargos fiduciarios en los cuales actúa en calidad de beneficiario. Lo anterior
con base en los datos suministrados por los fiduciarios, en cumplimiento del artículo
271-1 y del numeral 2 y del parágrafo 3 del artículo 102 del Estatuto Tributario.

DATOS INFORMATIVOS - COSTOS Y GASTOS – FORMATO
2516



Costos Y Deducciones No Procedentes - Actividad Meritoria (Régimen
Tributario Especial)

• Corresponde al valor de los costos, gastos y deducciones no procedentes para
propósitos fiscales, en los que se incurrió en desarrollo de la actividad meritoria,
conforme lo previsto por el parágrafo 4 del artículo 1.2.1.5.1.24 y el numeral 2 del artículo
1.2.1.5.1.36 del Decreto 1625 de 2016, Único en Materia Tributaria.
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Costos y gastos devengados, asociados a ingresos por fidelización de 

clientes
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Total costos y gastos de nómina 

• Registre en esta casilla el total de los salarios, prestaciones sociales
y demás pagos laborales causados en el año gravable
independientemente que hayan sido registrados como costo o como
gasto.

Aportes al sistema de seguridad social

• Registre el valor total de los aportes pagados al sistema de seguridad
social durante el año gravable o fracción de año, correspondiente a
aportes por salud, a fondos de pensiones de jubilación e invalidez y
riesgos laborales.
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Aportes al SENA, ICBF, cajas de compensación

• Registre en esta casilla el valor de los aportes parafiscales pagados durante el año gravable o
en la fracción de año, los cuales deben corresponder al valor solicitado como costo y/o deducción
de conformidad con lo previsto en el E.T.

Aportes del empleador a los seguros privados de pensiones y a los
fondos de pensiones voluntarias

• Registre en esta casilla el valor de los aportes a seguros privados de pensiones y fondos de
pensiones voluntarias pagados por el empleador durante el año gravable o en la fracción de
año.
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Operaciones Con Vinculados Económicos 

• Registre en cada casilla según corresponda el valor contable y el valor
fiscal de las operaciones celebradas en el período gravable con los
vinculados económicos a que se refiere el artículo 260-1 del Estatuto
Tributario, sean estos del exterior o ubicados en zona franca.
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Resumen Estado de Situación Financiera 
ESF – Estado de Resultado Integral - ERI



Resumen ESF – ERI 

• Esta sección corresponde al resumen de las cifras reportadas en las
secciones ESF – Patrimonio y ERI – Renta Líquida.

• Su propósito es poder verificar que la información de manera sencilla
frente al Estado de Situación Financiera y al Estado de Resultados,
junto con la declaración de renta, que los datos hayan sido diligenciados
correctamente en cada una de estas secciones.
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ESF – Activos por impuesto diferido

Impuesto Diferido – Saldo impuesto diferido a 31 de diciembre 
vigencia actual-ACTIVO

ESF – Pasivo por impuesto diferido

Impuesto Diferido – Saldo impuesto diferido a 31 de diciembre 
vigencia actual-PASIVO

ESF – Pasivos por ingresos diferidos

Ingresos y facturación– Pasivos por ingresos diferidos

ESF – ERI – Importe de Activos Fijos, Intangibles y Activos No Corrientes 
Mantenidos para la Venta (ANCMV) y depreciación y amortización

Activos Fijos– Total PPE, PI,ANCMV, e INTANGIBLES y depreciación y 
amortización

CRUCES DE INFORMACIÓN



MUCHAS GRACIAS !




